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1. Disposiciones generales
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Decreto 322/2000 de 27 de junio, por el que
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convocan subvenciones para la realización de
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Provinciales de Servicios Sociales. 10.258
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Decreto 323/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Luisa
García Juárez como Delegada Provincial de la
Consejería de Justicia y Administración Pública
en Cádiz. 10.258

Decreto 324/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Escu-
dero Sánchez como Delegada Provincial de la
Consejería de Justicia y Administración Pública
en Granada. 10.258

Decreto 325/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Pedro José
Pérez González-Toruño como Delegado Provincial
de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en Huelva. 10.259

Decreto 326/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Aurora San-
tos García de León como Delegada Provincial de
la Consejería de Justicia y Administración Pública
en Málaga. 10.259

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Decreto 327/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el cese de don Pedro Fernández Mahe-
dero como Delegado Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Córdoba. 10.259

Decreto 328/2000, de 27 de junio, por el que
se nombra a don Juan Antonio Blanco Rodríguez
como Delegado Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca en Cádiz. 10.259

Decreto 329/2000, de 27 de junio, por el que
se nombra a don José María Alcaide Cáceres
como Delegado Provincial de la Consejería de
Agricultura y Pesca en Córdoba. 10.259

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Decreto 330/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el cese de don José Cosano Moyano
como Delegado Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia en Córdoba. 10.259

Decreto 331/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Ara-
celi Carrillo Pérez como Delegada Provincial de
la Consejería de Educación y Ciencia en Córdoba. 10.260

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 332/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el cese de don Andrés Herrera Gavilán
como Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba. 10.260

Decreto 333/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Luis Rey
Yébenes como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba. 10.260

UNIVERSIDADES

Resolución de 31 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drático de Escuelas Universitarias a don Arturo
Gallego Segador. 10.260

Resolución de 2 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de Concurso, a don Miguel Angel Castro
Arroyo Profesor Titular de Universidad 10.260

Resolución de 5 de junio de 2000, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a
doña Encarnación Moral Pajares Profesora Titular
de Universidad. 10.260

Resolución de 7 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a
doña M.ª Jesús Hernández Ortiz Catedrática de
Universidad. 10.261

Resolución de 8 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
don Manuel Fernández Pérez Profesor Titular de
Universidad. 10.261

Resolución de 9 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Francisco Agüera Vega Profesor Titular de Uni-
versidad. 10.261

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 31 de mayo de 2000, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se aprueba la
lista de aspirantes admitidos y excluidos al con-
curso extraordinario de acceso a la condición de
personal laboral de carácter indefinido en plazas
correspondientes al Instituto Andaluz de la Mujer,
convocado por Orden que se cita. 10.262

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 5 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería. 10.262

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 23 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación. 10.263

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Resolución de 13 de junio de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, correspondientes a las pruebas
selectivas, por sistema de oposición libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Psicología (A.2016). 10.263
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Resolución de 13 de junio de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, correspondientes a las pruebas
selectivas, por sistema de oposición libre, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Arquitectura Técnica (B.2001). 10.264

Resolución de 13 de junio de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, correspondientes a las pruebas
selectivas, por sistema de oposición libre, para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002). 10.264

Resolución de 14 de junio de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio de las
pruebas selectivas, por sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería Agrónoma (A.2002). 10.265

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 9 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 10.265

Resolución de 9 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sis-
tema de libre designación en la Consejería. 10.266

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Corrección de errores de la Orden de 3 de marzo
de 2000, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se convocan pro-
cedimientos selectivos para acceso e ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
y procedimiento para adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios del mencionado
Cuerpo. (BOJA núm. 33, de 18.3.2000). 10.267

UNIVERSIDADES

Resolución de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de aspirantes que han
superado el proceso selectivo para el ingreso en
la Escala Auxiliar de esta Universidad. 10.267

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 9 de mayo de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se
determinan las cantidades que corresponden a
los municipios de la provincia en concepto de
Nivelación de Servicios Municipales en el ejerci-
cio 2000. 10.268

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 15 de diciembre de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
acuerda la notificación de las subvenciones con-
cedidas que se citan. 10.268

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Resolución de 2 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia
de agencia de viajes minorista a la entidad Selma,
Agencia de Viajes, SL, con el C.I.AN-11590-2. 10.269

Resolución de 2 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia
de agencias de viajes minorista a la entidad Vaca-
tion Time Travel, SA, con el C.I.AN-29575-2. 10.269

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 24 de mayo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Santa
Rosa de Lima para un Instituto de Educación
Secundaria de Córdoba. 10.270

Orden de 25 de mayo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Jardín de
Málaga para un Instituto de Educación Secun-
daria de Málaga. 10.270

Orden de 25 de mayo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Sagrado
Corazón para un Instituto de Educación Secun-
daria de Málaga. 10.270

Orden de 1 de junio de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento al Centro privado de
Educación Infantil Santo Tomás de Villanueva,
de Granada. 10.270

Orden de 7 de junio de 2000, por la que se
aprueba la adaptación a la Ley 30/94, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades
de Interés General, de los Estatutos de la Fun-
dación denominada Concepción Rodríguez Solís,
constituida y domiciliada en la localidad de San-
lúcar la Mayor (Sevilla), Avda. Concepción Rodrí-
guez Solís, núm. 53. 10.271

Orden de 7 de junio de 2000, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas a la Fundación denominada
Bitácora, de la localidad de Málaga, calle Cuar-
teles, 11 y 13, 1.º A. 10.272

Resolución de 13 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recur-
so contencioso-administrativo. (núm. 230/00 y
otros). 10.272

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 18 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se resuelve inscribir con carácter genérico en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz el yacimiento denominado La Mina de la Loba,
Fuente Obejuna (Córdoba). 10.273
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Resolución de 5 de junio de 2000, de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción con carácter
específico en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, como Lugar de Interés Etno-
lógico, del bien denominado Dique de Matagorda,
en Puerto Real (Cádiz). 10.275

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Orden de 31 de mayo de 2000, declaración del
Parque Periurbano Castala en Berja (Almería). 10.279

Resolución de 24 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada Colada
de Peñarroya, en el término municipal de Fuente
Obejuna (Córdoba). 10.281

Resolución de 24 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real
de los Isleños, en su tramo 1.º, en el término
municipal de Aznalcázar (Sevilla). 10.282

Resolución de 25 de mayo de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de terrenos de la vía pecua-
ria Cordel del Puerto de Santa María a San Fer-
nando, en el término municipal de Puerto Real,
provincia de Cádiz. 10.284

Resolución de 7 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 773/99, interpuesto por
don Joaquín Ruiz Aguilar ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. 10.286

Resolución de 7 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1108/99, interpuesto por
doña Gertrudis Arce Peñuela y otros ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla. 10.287

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 29 de mayo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que hace públi-
ca la concesión y cuantía de ayudas públicas en
materia de colectivos con necesidades especiales. 10.287

Resolución de 1 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden de 3 de enero de 2000. 10.287

Resolución de 1 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden de 3 de enero de 2000. 10.288

Resolución de 5 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de inmigración. 10.289

Resolución de 6 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de emigración. 10.290

Resolución de 7 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de inmigración. 10.290

Resolución de 7 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de inmigración. 10.290

Resolución de 8 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se
hace pública la suscripción de Convenios para
la realización de proyectos de intervención a favor
de la comunidad gitana dentro del Plan Nacional
de Desarrollo Gitano. 10.290

Resolución de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen
públicas la concesión y cuantía de las ayudas
públicas en materia de zonas con necesidades
de transformación social. 10.291

Resolución de 15 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se aprue-
ba la relación de solicitantes admitidos, excluidos
y en lista de espera en las Guarderías adscritas
a la misma. 10.291

UNIVERSIDADES

Resolución de 3 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, sobre aprobación del Presu-
puesto para el año 2000. 10.291

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

Edicto. 10.303

Edicto. 10.303

Edicto. 10.303

Edicto. 10.303

Edicto. 10.303

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

Edicto. (PD. 1739/2000). 10.304

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. UNO
DE PALMA DE MALLORCA

Edicto. 10.304

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 2 de junio de 2000, de la Dirección
General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría que
se cita. 10.305
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Resolución de 19 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se
indica. (PD. 1713/2000). 10.305

Resolución de 19 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento abierto para la con-
tratación de la consultoría y asistencia que se
indica. (PD. 1717/2000). 10.306

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 13 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de realización
de materiales de orientación profesional de la
Consejería. (PD. 1724/2000). 10.306

Resolución de 13 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de realización
de materiales didácticos de prevención de riesgos
laborales de la Consejería. (PD. 1729/2000). 10.307

Resolución de 21 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de adquisición
de licencias de usuario de base de datos Oracle
en sistemas Unix con destino a dependencias de
la Consejería. (PD. 1737/2000). 10.307

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 2 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 10.308

Resolución de 25 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la adjudicación del contrato de
obras que se indica. 10.308

Resolución de 16 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación de suministros que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso con variantes. (PD. 1731/2000). 10.309

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 1 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita.
(SN 2/2000). 10.310

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 24 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
adjudicación del contrato de servicio que se cita.
(Exp. A99001CS23JA). 10.310

Resolución de 24 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos. 10.310

Resolución de 24 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos. 10.310

Resolución de 24 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos. 10.311

Resolución de 24 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos. 10.311

Resolución de 16 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia concurso sin variantes de carácter técnico,
por procedimiento abierto, para la adjudicación
de contrato de servicios. (PD. 1696/2000). 10.311

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 19 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia concurso, mediante procedimiento abierto,
tramitación ordinaria, para la contratación del
suministro que se indica. (PD. 1732/2000). 10.312

Corrección de errores de la Resolución de 25 de
mayo de 2000, de la Delegación Provincial de
Almería, por la que se convocan a licitación públi-
ca las concesiones administrativas de dominio
público de los Centros de Día de Personas Mayo-
res que se citan. (PD. 1519/2000). (BOJA
núm. 69, de 15.6.2000). (PD. 1720/2000). 10.312

UNIVERSIDADES

Resolución de 5 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca con-
curso público por procedimiento abierto y trami-
tación ordinaria. (PP. 1658/2000). 10.312

Resolución de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca
concurso de suministro. (PP. 1714/2000). 10.313

Resolución de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca
concurso de suministro. (PP. 1715/2000). 10.313

Resolución de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca
concurso de obras. (PP. 1716/2000). 10.314

Anuncio de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente 00/00489. 10.314

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 12 de junio de 2000, de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en Sevilla, por la que se acuerda
convocar la celebración de la subasta pública que
se cita. (PP. 1678/2000). 10.315

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Anuncio. (PP. 1574/2000). 10.315

Anuncio de licitación de concurso público de
suministro (Expte. 79/00). (PP. 1690/2000). 10.315

Anuncio de licitación de concurso público de
suministro (Expte. 75/00). (PP. 1691/2000). 10.316

Anunc io sob re subas ta púb l i ca . (PP.
1718/2000). 10.316
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL
ALTO GUADALQUIVIR

Resolución de 6 de junio de 2000, por la que
se anuncia la adjudicación de la contratación del
suministro de lentes y material viscoelástico. 10.316

GESTION DE INFRAESTRUCTURA
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso asistencia téc-
nica y consultoría. (PD. 1723/2000). 10.317

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. (PP. 1560/2000). 10.317

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre solicitud de modificación en la concesión
de servicio público regular de viajeros por carre-
tera La Carolina-Sorihuela de Guadalimar y Jaén
(VJA-043). (PP. 1183/2000). 10.318

Anuncio de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre solicitud de modificación en la concesión
de servicio público regular de viajeros por carre-
tera La Carolina-Sorihuela de Guadalimar y Jaén
(VJA-043). (PP. 1391/2000). 10.318

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO
DE SANTA MARIA (CADIZ)

Edicto. (PP. 1736/2000). 10.318

AYUNTAMIENTO DE TARIFA (CADIZ)

Anuncio de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1335/2000). 10.318

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL
(SEVILLA)

Anuncio sobre exposición pública Estudio Detalle
correspondiente a la Unidad de Ejecución UE-8. (PP.
1580/2000). 10.318

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 405/2000). 10.319

Anuncio. (PP. 1468/2000). 10.319

IES REYES CATOLICOS

Anuncio de extravío de título de BUP. (PP.
1142/2000). 10.319

IES VIRGEN DE VALME

Anuncio de extravío de título de BUP. (PP.
1487/2000). 10.319

SDAD. COOP. AND. TEXMENGA

Anuncio. (PP. 1233/2000). 10.319

SDAD. COOP. AND. TEXTIL EL PROGRESO

Anuncio. (PP. 1603/2000). 10.319

SDAD. COOP. AND. LUGARCLE

Anuncio. (PP. 1610/2000). 10.319

SDAD. COOP. AND. CASGON

Anuncio. (PP. 1611/2000). 10.319

SDAD. COOP. AND. AMPICAR

Anuncio. (PP. 1612/2000). 10.320
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 322/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone la emisión de Deuda Pública Anotada de
la Junta de Andalucía por importe de 200.000.000
de euros.

El artículo 22, Uno a), de la Ley 16/1999, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 200O, autoriza al Consejo de Gobierno,
previa propuesta de la titular de la Consejería de Economía
y Hacienda, a emitir Deuda Pública amortizable, fijando sus
características, entre las que podrá incluirse la condición de
segregables de los títulos emitidos, o concertar operaciones
de crédito, cualquiera que sea la forma como se documenten,
tanto en operaciones en el interior como en el exterior, hasta
el límite de ciento veintitrés mil quinientos sesenta y nueve
millones cuatrocientas noventa y cinco mil (123.569.495.000)
de ptas. (742.667.622,28 euros), previstos en el estado de
ingresos del Presupuesto, con destino a la financiación de
operaciones de capital incluidas en las correspondientes dota-
ciones del estado de gastos.

Por otra parte, y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 14.3 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas, el Consejo de Ministros, en su reunión de 7 de
abril de 2000, autorizó a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para realizar una operación de endeudamiento en divisas
o emisión de Deuda en euros, susceptible de integrarse en
el Programa de Bonos y Obligaciones por un importe máximo
equivalente a treinta y tres mil doscientos setenta y siete millo-
nes (33.277.000.000) de ptas. (200.000.000 euros).

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 27 de junio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Acuerdo de emisión.
En uso de la autorización concedida al Consejo de Gobier-

no por la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,
en su artículo 22, Uno, a), y dentro del límite señalado en
la citada disposición, se acuerda la emisión y puesta en cir-
culación de Deuda Pública Anotada por un importe de dos-
cientos millones (200.000.000) de euros, que se integrará
en el Programa de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía.

Artículo 2. Caracteristicas de la emisión.
La emisión de Deuda Pública, que autoriza el presente

Decreto, tendrá las siguientes características:

- Importe: 200.000.000 de euros.
- Modalidad: Emisión de Deuda Pública.
- Moneda: Euro.
- Fecha de emisión: A determinar por la titular de la Consejería
de Economía y Hacienda.
- Amortización: A la par por el valor nominal.
- Plazo: 10 años.
- Cupón: Anual. Su determinación, así como la fijación de
la fecha de su pago y del vencimiento de los títulos se efectuará
de común acuerdo entre la Junta de Andalucía y las Entidades
Directoras de la emisión.
- Segregabilidad: La Deuda que se emita tendrá carácter segre-
gable, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
185/1998, de 22 de septiembre.

- Liquidación y Compensación: Central de Anotaciones en
Cuenta del Banco de España.
Entidades Directoras: Crédit Agricole Indosuez y Caja Madrid.

Artículo 3. Beneficios.
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 del

Estatuto de Autonomía para Andalucía, y por el número 5
del artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de sep-
tiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, la
emisión que se autoriza tendrá los mismos beneficios y con-
diciones que la Deuda Pública del Estado.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se autoriza a la Consejera de Economía y Hacienda para

la firma de los Contratos y demás documentos anexos y com-
plementarios, así como para dictar las disposiciones que sean
necesarias para la ejecución de este Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 337/2000, de 27 de junio, por el que
se modifica el artículo 1.2 del Decreto 230/1988, de
31 de mayo, por el que se planifica la instalación de
casinos de juego en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el artículo 1.2 del Decreto 231/1988, de 31
de mayo, por el que se planifica la instalación de hipó-
dromos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los artículos 1.2 de los Decretos 230/1988 y 231/1988,
ambos de 31 de mayo, establecieron que la vigencia de la
planificación contenida en los mismos para la instalación de
Casinos de Juego e Hipódromos en la Comunidad Autónoma
de Andalucía sería de diez años a contar desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de las citadas disposiciones, que tuvo lugar el día 29
de junio de 1988, ampliándose dicha vigencia hasta el día
29 de junio del año 2000, según establecía el Decreto
125/1998, de 9 de junio.

Durante los años de vigencia no se ha agotado el número
de autorizaciones de instalación previstas en ambos Decretos,
no obstante haberse concedido, mediante las convocatorias
de los oportunos concursos públicos, determinadas autoriza-
ciones de Casinos de Juego e Hipódromos. Sin perjuicio de
lo anterior, se ha de tener en cuenta que en la actualidad
se continúa revisando y actualizando la normativa de juego
y apuestas de la Comunidad Autónoma, debido a las nuevas
circunstancias y actual estructuración de los diferentes sub-
sectores de juego en nuestra Comunidad Autónoma, por lo
que el establecimiento para los próximos años de una nueva
planificación, ante la inminente extinción del plazo de vigencia
de la actual, podría condicionar la precitada revisión normativa.
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Gobernación,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 27 de junio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo uno. Modificación del Decreto 230/1988, de 31
de mayo.

El apartado 2 del artículo 1 del Decreto 230/1988, de
31 de mayo, por el que se planifica la instalación de Casinos
de Juego en la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda
redactado así:

«La planificación prevista en el presente Decreto regirá
hasta el día 29 de junio del año 2002».

Artículo dos. Modificación del Decreto 231/1988, de 31
de mayo.

El apartado 2 del artículo 1 del Decreto 231/1988, de
31 de mayo, por el que se planifica la instalación de Hipó-
dromos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, queda
redactado así:

«La planificación prevista en el presente Decreto regirá
hasta el día 29 de junio del año 2002».

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día 30 de junio
de 2000.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 22 de mayo de 2000, por la que se
fijan las vedas y períodos hábiles de caza en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las condiciones meteorológicas, desde marzo de 1999
hasta la fecha, han sido singulares porque a un período largo
de sequía siguieron intensas y puntuales lluvias en el otoño
y, de nuevo, apareció la sequía en invierno que se combinó
con alguna elevación de temperatura y, por último, en pri-
mavera hubo otra vez precipitaciones muy elevadas.

La situación del campo hoy y, en consecuencia, de las
especies cinegéticas ha mejorado. No obstante, por ejemplo,
la perdiz se reprodujo mal en la pasada temporada y por los
datos del seguimiento del programa de recuperación del conejo
y la perdiz, las poblaciones están estabilizadas y en algunas
provincias con una tendencia leve al descenso.

El debate previo al establecimiento de las vedas y períodos
hábiles, por lo que se refiere al conejo, que es emblemático
no sólo para los cazadores sino para el conjunto de los eco-
sistemas, ha contado con algunos elementos nuevos que son
dignos de consideración.

En primer lugar, las tres cuartas partes de los cazadores
en sus cotos establecen alguna medida para disminuir la pre-
sión cinegética, bien reduciendo el número de días de caza,
de cazadores o el de piezas, o varias de estas limitaciones
al mismo tiempo. Y, en segundo lugar, un modelo de simu-
lación realizado por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, a través de un Convenio con la Consejería de Medio

Ambiente, permite afirmar que un adelantamiento del período
hábil favorece la tasa de incremento de la población.

En función de lo dicho, se establece un período adelantado
y general para la caza del conejo en Andalucía, que se inicia
con la media veda y que, consecuentemente, adelanta también
su conclusión al final de noviembre, lo que no cabe duda,
máxime si las condiciones meteorológicas son favorables, que
facilitará la reproducción y cría para la próxima temporada.

Otra familia de especies -las aves acuáticas- ha exigido
un particular esfuerzo de gestión en las últimas temporadas.
Los datos del seguimiento que efectúa la Estación Biológica
de Doñana del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
a través de un Convenio con la Consejería de Medio Ambiente,
tanto sobre las especies como sobre todos los elementos del
ecosistema y los de la Oficina Técnica del Corredor Verde,
demuestran que las aves censadas han crecido más de un
cuatrocientos por ciento sobre el último invierno; y los resul-
tados de los análisis de metales en tejidos de aves sugieren
que los niveles de contaminación son bajos y semejantes a
los de áreas que se consideran no contaminadas.

Se establece un período hábil para el entorno de Doñana,
lo que era la práctica habitual y un listado específico de aves
cazables para las provincias de Cádiz, Huelva y Sevilla, que
podrán modificarse en función de las condiciones del próximo
otoño cuanto arriben las aves al área.

La estructura de la Orden general de vedas y períodos
hábiles se modifica y se reordena su contenido, partiendo de
las especies de caza menor, a las que siguen las de caza
mayor, el régimen general y la revisión anual. La otra novedad
es que se quiere dar cierta estabilidad a la norma, por ello
se opta por el establecimiento de los períodos hábiles con
carácter genérico, utilizando los días de la semana y el orden
de las mismas en el mes.

La discusión de las fechas puntuales es reiterativa y lo
sustantivo es evaluar todas las condiciones de orden biológico,
ecológico y climatológico que afectan a las poblaciones cine-
géticas y a sus hábitats, función que se atribuye, en el pro-
cedimiento de revisión, al Consejo Andaluz de Caza y sus
Comisiones Técnicas y a los Consejos Provinciales de Medio
Ambiente, Forestal y de Caza.

En consecuencia, por todo lo anteriormente expuesto, en
virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno de la Administración de la Comunidad
Autónoma, y de conformidad con lo establecido en la Ley
4/1989, de 28 de marzo, de Conservación de Espacios Natu-
rales y la Flora y Fauna Silvestres, oídos los Consejos Pro-
vinciales de Medio Ambiente, Forestal, de Caza y Pesca Con-
tinental y el Andaluz de Caza, he tenido a bien disponer:

CAPITULO I

ESPECIES DE CAZA MENOR

Artículo 1. Conejo.
El período hábil, en los terrenos sometidos a régimen cine-

gético especial, será desde el tercer sábado de agosto hasta
el 30 de noviembre. Se prohíbe la caza del conejo en los
terrenos libres.

Artículo 2. Media veda para la caza de codorniz, tórtola,
palomas y córvidos.

El período hábil será desde el tercer sábado de agosto
hasta el tercer domingo de septiembre, excepto en la zona
costera de Cádiz, definida en el Anexo I de la presente Orden,
donde será desde el primer sábado de septiembre hasta el
tercer domingo de septiembre. Se incluyen todas las palomas
cazables: Torcaz, zurita y bravía.

Artículo 3. Paloma torcaz.
El período hábil será desde el segundo domingo de octubre

hasta el segundo domingo de febrero. A partir del primer domin-
go de enero sólo podrá cazarse desde puesto fijo.
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Artículo 4. Zorzales y estorninos.
El período hábil será desde el segundo sábado de noviem-

bre hasta el segundo domingo de febrero, excepto en la zona
costera de Cádiz, definida en el Anexo I de la presente Orden,
donde será desde el segundo domingo de octubre hasta el
31 de enero. Y, en todos los casos, a partir del primer domingo
de enero sólo podrá cazarse desde puesto fijo.

Artículo 5. Aves acuáticas.
El período hábil será desde el segundo domingo de octubre

hasta el 31 de enero, excepto en el entorno de Doñana, definido
en el Anexo II, donde será desde el segundo sábado de noviem-
bre hasta el 31 de enero. Las especies cazables en Andalucía
y en las provincias de Cádiz, Huelva y Sevilla se enumeran
en el Anexo III. Se prohíbe la caza de todas las especies de
aves acuáticas en la provincia de Almería.

Artículo 6. Perdiz roja, liebre, codorniz, becada y resto
de especies de caza menor.

El período hábil será desde el segundo domingo de octubre
hasta el primer domingo de enero. En los terrenos sometidos
a régimen cinegético especial o acotados, se podrán seguir
corriendo liebres con galgos atraillados hasta el 31 de enero,
siempre que esta modalidad de caza esté autorizada expre-
samente en su plan técnico de caza. No podrán portarse armas
de fuego, y sólo se permite la suelta de dos galgos por liebre.

Artículo 7. Perdiz roja con reclamo macho.
Los períodos hábiles serán:

Almería y Granada:

Zona baja: Desde el primer domingo de enero al tercer
sábado de febrero.

Zona alta: Desde el segundo domingo de febrero al cuarto
sábado de marzo.

Cádiz y Málaga:

Zona única: Desde el segundo domingo de enero al último
sábado de febrero.

Córdoba, Huelva y Sevilla:

Zona baja: Desde el segundo domingo de enero al cuarto
sábado de febrero.

Zona alta: Desde el tercer domingo de enero al primer
sábado de marzo.

Jaén:

Zona baja: Desde el tercer domingo de enero al primer
sábado de marzo.

Zona alta: Desde el cuarto domingo de enero al segundo
sábado de marzo.

Se prohíbe la caza de la perdiz con reclamo en los terrenos
libres. La delimitación de zonas se recoge en el Anexo IV de
la presente Orden.

Artículo 8. Caza de perdiz roja en campos de tiro
permanente.

Podrán cazarse, previa suelta, perdices en campos de
tiro permanente desde el final de período hábil de la especie
hasta el 31 de marzo, siempre que se cumplan las siguientes
condiciones:

a) El campo de tiro permanente deberá estar situado en
un coto con la categoría de Explotación Industrial de Caza
(categoría D), y se deberá aportar el NIF del titular o del arren-
datario de la explotación cinegética.

b) Deberán solicitarse cada una de las sueltas y cacerías
que se realicen y, una vez autorizadas, se efectuarán inme-
diatamente, no permitiéndose su depósito en jaulas o parques
de vuelo.

c) Los ejemplares deberán proceder de granjas legalmente
autorizadas, cuyos datos deberán figurar en la solicitud. La
Consejería de Medio Ambiente podrá realizar análisis que
garanticen la pureza genética y el óptimo estado sanitario de
los ejemplares a soltar.

CAPITULO II

ESPECIES DE CAZA MAYOR

Artículo 9. Caza mayor en general.
El período hábil en los terrenos sometidos a régimen cine-

gético especial tendrá vigencia, sólo si las diversas especies
de caza mayor están autorizadas, en el plan técnico de caza.

La celebración de ganchos y batidas a la caza mayor reque-
rirá autorización expresa, previa solicitud del titular del coto,
en los mismos términos y condiciones que para la celebración
de monterías. Las solicitudes para las batidas por daños se
efectuarán con una antelación mínima de veinte días.

Artículo 10. Ciervo, gamo, muflón y arruí.
El período hábil será desde el primer sábado de octubre

hasta el segundo domingo de febrero.

Artículo 11. Jabalí.
El período hábil será desde el primer sábado de octubre

hasta el segundo domingo de febrero.

Artículo 12. Corzo.
El período hábil será desde el primer domingo de marzo

al día 31 del mismo mes, y desde el tercer domingo de julio
hasta el primer domingo de septiembre. La modalidad de bati-
da, previa autorización, se realizará sólo en el primer período
hábil establecido.

Artículo 13. Cabra montés.
El período hábil, para la caza a rececho, será desde el

segundo domingo de enero hasta el segundo domingo de marzo
y, para la caza selectiva, desde el segundo domingo de julio
hasta el segundo domingo de septiembre.

CAPITULO III

REGIMEN GENERAL

Artículo 14. Días hábiles de caza.
En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial

o acotados, serán hábiles todos los días de la semana, excepto
para los siguientes casos:

a) Conejo (artículo 1.º): Sólo jueves, sábados, domingos
y festivos de carácter nacional y autonómico, desde el tercer
sábado de agosto hasta el tercer domingo de septiembre, y
todos los días para el resto del período hábil.

b) Media veda (artículo 2.º): Sólo jueves, sábados, domin-
gos y festivos de carácter nacional y autonómico, excepto en
la zona costera de Cádiz, donde serán hábiles todos los días.

c) Zorzal y estornino (artículo 4.º): Sólo jueves, sábados,
domingos y festivos de carácter nacional y autonómico.

d) Aves acuáticas (artículo 5.º): En la zona definida como
entorno de Doñana, en el Anexo III, sólo sábados domingos
y festivos de carácter nacional y autonómico.

e) Se limita el ejercicio de la caza en la provincia de
Almería a los viernes, sábados, domingos y festivo de carácter
nacional y autonómico para todas las especies y modalidades,
excepto para la perdiz con reclamo macho, que serán hábiles
todos los días.
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La fecha de inicio y final, en todos los casos, se incluyen
en el período hábil.

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común o
libres, dentro del período hábil establecido para las distintas
especies, sólo serán hábiles los sábados, domingos y festivos
de carácter nacional y autonómico, excepto para la media veda
en la zona costera de Cádiz, donde serán hábiles todos los
días.

Artículo 15. Cupo de capturas.
El cupo de capturas individual máximo -por cazador y

día-, en los terrenos de aprovechamiento común o libres, se
fija en el Anexo V para todo el período hábil.

En los terrenos sometidos a régimen cinegético especial
o acotados no se aplicará limitación del cupo de capturas,
que se habrá de realizar de acuerdo con el plan técnico de
caza aprobado, salvo en los siguiente casos:

a) Tórtola y codorniz: Se establece un cupo total -la suma
de ambas especies- de quince piezas por cazador y día.

b) Zorzal: Se establece un cupo de veinticinco piezas por
cazador y día.

c) Aves acuáticas: En la zona definida como entorno de
Doñana, Anexo III, se establece un cupo de quince aves acuá-
ticas de las especies cazables, de las que, como máximo,
siete serán ánsares.

Los titulares de los cotos, antes del comienzo del período
hábil correspondiente, podrán optar por la limitación anterior
o, de acuerdo con su plan técnico de caza, solicitar una cuota
de capturas para todo el coto, especificando el número de
cacerías organizadas y de cazadores por cacería.

Artículo 16. Protección a especies en época de veda.
Para evitar o dificultar que los perros de persecución,

en concreto galgos y podencos, capturen o dañen especies
protegidas o de caza en época de veda, cuando vayan sueltos,
será obligatorio que lleven un tanganillo (palo de madera de
2 cm de diámetro y longitud variable en función de la alzada
del perro) colgante del cuello y hasta el comienzo del antebrazo.

Artículo 17. Zona de campeo de perros de caza.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio

Ambiente podrán autorizar zonas de campeo de perros sola-
mente sobre terrenos que formen parte de coto de caza, previa
autorización del propietario del terreno, que se entenderá
prorrogada mientras no cambie su localización o titularidad,
no pudiendo estar situadas en zonas de cría o nidificación
de las especies de fauna silvestre. La máxima superficie que
se autorizará será de 20 hectáreas.

En estas zonas los perros podrán campear durante todo
el año, no pudiéndose utilizar armas de fuego ni realizarse
sueltas de ninguna especie cinegética. Se señalizarán, en todo
su perímetro, con carteles de 33 x 50 cm, situados a una
distancia máxima de 100 m, y que, en cualquier caso, sean
visibles los dos contiguos de cada uno de ellos, y a una altura
comprendida entre 1,5 y 2,5 m. Dichos carteles deberán llevar
la siguiente inscripción: «Zona de campeo de perros de caza».

Artículo 18. Campeonatos deportivos oficiales fuera del
período hábil.

La celebración, en sus diferentes modalidades, incluyendo
las de perros de muestra, deberá contar con la autorización
previa de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Medio Ambiente, sin perjuicio de lo previsto en la legislación
deportiva.

Las solicitudes deberán tener entrada, al menos, con quin-
ce días de antelación al comienzo del campeonato e indicarán
los lugares de celebración, actividades a realizar, datos sobre
participantes, armas y perros a utilizar y medidas de seguridad
adoptadas. Será necesario contar con la autorización escrita

de los titulares de los cotos donde pretende celebrarse el
campeonato.

Artículo 19. Prevención y control de daños originados por
especies cinegéticas.

Cuando las poblaciones de cualquier especie cazable pue-
dan originar daños a los cultivos agrícolas, la ganadería, las
repoblaciones, la regeneración de los bosques y la fauna sil-
vestre o puedan suponer un peligro para la seguridad, la salud
pública o de transmisión de enfermedades a otras especies,
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio
Ambiente podrán autorizar medidas de control de dichas pobla-
ciones, en los términos establecidos por el Título V de la Orden
de 25 de junio de 1991, de Regulación de la Caza en Anda-
lucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 28
de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

CAPITULO IV

COMISIONES TECNICAS

Artículo 20. Comisiones Técnicas del Consejo Andaluz
de Caza.

En el seno del Consejo Andaluz de Caza se crean las
Comisiones Técnicas de Caza Menor, de Caza Mayor y de
Aves Acuáticas, compuestas por representantes de todas las
organizaciones y asociaciones que forman el pleno del Consejo
Andaluz de Caza, así como por técnicos de la Consejería de
Medio Ambiente y de instituciones de investigación o empresas
que efectúen estudios o proyectos relativos a las especies cine-
géticas y sus hábitats para la Consejería de Medio Ambiente.
En la Comisión Técnica de Aves Acuáticas participarán también
representantes de los Parques Natural y Nacional de Doñana
y de la Estación Biológica de Doñana del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas.

Artículo 21. Funciones.
Las funciones de las Comisiones Técnicas, que se extien-

den igualmente a los Consejos Provinciales de Medio Ambien-
te, Forestal y de Caza y, en su caso, a sus propias Comisiones
Técnicas, son las siguientes:

a) Evaluar las condiciones biológicas, ecológicas y meteo-
rológicas que afectan a las especies.

b) Evaluar la evolución de las poblaciones cinegéticas
y de las condiciones de sus hábitats en el ámbito definido.

c) Proponer modificaciones de la lista de especies caza-
bles, del período hábil y del ejercicio y práctica de modalidades
de caza.

d) Cualquier propuesta razonada que fomente la conser-
vación de las especies y sus hábitats, así como su aprove-
chamiento ordenado y sostenible.

Artículo 22. Propuestas de Modificación.
1. Las Comisiones Técnicas previstas en el artículo 20.º

y los Consejos Provinciales de Medio Ambiente, Forestal y
de Caza podrán proponer exclusivamente modificaciones pun-
tuales de la Orden General de Vedas que afecten a la siguiente
temporada cinegética. Dichas propuestas deberán ser trasla-
dadas al Director General de Gestión del Medio Natural antes
del 10 de mayo de cada año, a los efectos de la tramitación
del procedimiento normativo correspondiente.

2. A partir del inicio de la temporada cinegética -se esta-
blece como fecha, a estos efectos, el tercer sábado de agosto-
sólo se podrán proponer modificaciones de la lista de especies
cazables, del período hábil y del ejercicio y práctica de las
modalidades de caza, si concurriesen circunstancias excep-
cionales de carácter biológico, ecológico o climatológico.

Disposición Derogatoria Unica. Se derogan sendos ar-
tículos 5.º de la Orden de 29 de mayo de 1998 y de la
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Orden de 2 de junio de 1999 en lo referente a la Comisión
Técnica de Aves Acuáticas.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se autoriza a la Dirección General de Gestión del Medio

Natural de la Consejería de Medio Ambiente para modificar
los períodos hábiles de caza establecidos en la presente Orden,
en los casos previstos en el apartado 2 del artículo 22.º

Disposición Final Segunda. Publicación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1.c)

del Decreto 506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de Caza, la presente Orden deberá
ser publicada en el Boletín Oficial de cada provincia en un
plazo no superior a quince días, contados a partir del de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de mayo de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I

DELIMITACION DE LA ZONA COSTERA DE LA PROVINCIA
DE CADIZ PARA EL PERIODO DE CAZA EN MEDIA VEDA

(ARTICULO 2.º)

Zona costera: Términos municipales de Sanlúcar de Barra-
meda, Chipiona, Rota, El Puerto de Santa María, Puerto Real,
Cádiz, San Fernando, Chiclana de la Frontera, Conil de la
Frontera, Vejer de la Frontera, Barbate, Tarifa, Algeciras, La
Línea de la Concepción, Los Barrios y San Roque.

ANEXO II

ENTORNO DE DOÑANA (ARTICULO 5.º)

Se define como entorno de Doñana los términos muni-
cipales de Sanlúcar de Barrameda y Trebujena (Cádiz), Almon-
te e Hinojos (Huelva) y Aznalcázar, La Puebla del Río, Villa-
manrique de la Condesa, Lebrija y Villafranco del Guadalquivir
(Sevilla).

ANEXO III

ESPECIES DE AVES ACUATICAS CAZABLES (ARTICULO 5.º)

Andalucía:

Ansar común (Anser anser).
Anade real (Anas platyrhynchos).
Anade rabudo (Anas acuta).
Anade friso (Anas strepera).
Anade silbón (Anas penelope).
Pato cuchara (Anas clypeata).
Cerceta común (Anas crecca).
Pato colorado (Netta rufina).
Porrón común (Aythya ferina).
Focha común (Fulica atra).
Agachadiza común (Gallinago gallinago).

Cádiz, Huelva y Sevilla:

Ansar común (Anser anser).
Anade rabudo (Anas acuta).
Anade friso (Anas strepera).
Anade silbón (Anas penelope).

Cerceta común (Anas crecca).
Pato colorado (Netta rufina).
Focha común (Fulica atra).
Agachadiza común (Gallinago gallinago).

ANEXO IV

DELIMITACIONES PROVINCIALES DE LAS ZONAS ALTA Y
BAJA PARA LA CAZA DE LA PERDIZ CON RECLAMO MACHO

(ARTICULO 7.º)

Almería.
La delimitación de las zonas alta y baja en esta provincia

la determinan los 600 metros de altitud, con un margen de
100 metros, y considerando la dificultad de localización de
dicha cota altimétrica, con el margen previsto, se relacionan
puntos orientativos por los que delimitan ambas zonas:

Puente de Alcolea con el límite de provincias: Empalme
de la Carretera Comarcal 331 con la Carretera de Castala;
Barrio Bajo de Castala, Ermita de Nuestra Señora de Gádor;
Barriada de Celín; Cerro de las Moreras; Empalme de Félix;
Pueblo de Enix; Pueblo de Alhama; Carretera Comarcal 332;
Pueblo de Padules; Pueblo de Canjáyar; curso arriba del río
Nacimiento hasta el pueblo del mismo nombre; Pueblo de
Alboloduy; Alcubillas Bajas; Venta Los Nudos; Venta Carlota,
Pueblo de Uleila del Campo; Barriada del Puntal; Barriada
del Pilar; Barriada El Chive; Barriada El Campico; Barriada
El Marchal; Pueblo de Lubrín; Cortijada de los Dioses; Cortijada
de Fuenteblanquilla; Cortijada Los Molinos; Cortijada Los Utre-
ras; Pueblo de Líjar; Pueblo de Macael; Pueblo de Purchena;
Pueblo de Armuña de Almanzora; Barriada de Agua Amarga;
Pueblo de Partaloa; Cortijada Llano de los Espinos, Cortijada
Los Marcelinos; Barriada Los Mudos; Barriada La Hoya y
Barriada Goña.

Los enclaves de Sierra Alhamilla y Sierra Cabrera tienen
como puntos orientativos los siguientes:

Sierra Alhamilla: Pueblo de Lucainena de las Torres;
Barriada del Huebro, Barriada La Atalaya, Barriada Marchante,
Barriada Los Retacos.

Sierra Cabrera: Barriada de las Adelfas; Barriada de Los
Moralicos, Barriada La Carrasca.

Córdoba.
Zona Alta: Desde la margen derecha del río Guadalquivir

hasta el límite Norte de la provincia y comarca penibética
(términos municipales de Almedinilla, Carcabuey, Doña Men-
cía, Fuente Tójar, Iznájar, Luque, Priego, Rute, Zuheros y los
terrenos que, perteneciendo al término municipal de Cabra,
están incluidos en el Parque Natural de la Sierra Subbética).

Zona Baja: El resto de la provincia.

Granada.
Zona Baja: Comprende los términos municipales de

Albondón, Albuñol, Almuñécar, Chauchina, Chimeneas, Cijue-
la, Escúzar, Las Gabias, Guájar Alto, Guájar Faragüit, Guájar
Fondón, Los Gualchos, Huétor-Tájar, Itrabo, Jete, Láchar, Len-
tegí, Lújar, Moraleda de Zafayona, Molvízar, Motril, Padul,
El Pinar, Polopos, Rubite, Salar, Salobreña, Sante Fé, Sorvilán,
Ugíjar, Vélez de Benaudalla, Ventas de Huelma y Villanueva
de Mesía.

Zona Alta: El resto de la provincia.

Huelva.
Zona Baja: Comprende los términos municipales de Pue-

bla de Guzmán, El Almendro, El Granado, Sanlúcar de Gua-
diana, San Silvestre de Guzmán, Villablanca, San Bartolomé
de la Torre, Villanueva de los Castillejos, Alosno, Villanueva
de las Cruces, Calañas, Valverde del Camino, Escacena del
Campo, Paterna del Campo, Chucena, Manzanilla, Villalba
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del Alcor, La Palma del Condado, Bollullos Par del Condado,
Villarrasa, Niebla, Beas, Trigueros, San Juan del Puerto, Luce-
na del Puerto, Bonares, Rociana del Condado, Almonte, Hino-
jos, Ayamonte, Isla Cristina, Lepe, Cartaya, Gibraleón, Huelva,
Aljaraque, Punta Umbría, Palos de la Frontera y Moguer.

Zona Alta: El resto de los términos municipales de la
provincia situados al norte de la zona baja.

Jaén.
Zona Alta: Comprende los términos municipales de Albán-

chez de Ubeda, Alcalá la Real, Alcaudete, Aldeaquemada,
Baños de la Encina, Bédmar, Bélmez de la Moraleda, Benatae,
Cabra del Santo Cristo, Cambil, Campillo de Arenas, Cárcheles,
Castillo de Locubín, Frailes, Génave, Hinojares, Hornos de
Segura, Huelma, Huesa, La Iruela, Larva, Montizón, Noalejo,
Orcera, Pozo Alcón, La Puerta de Segura, Santa Elena, San-
tiago-Pontones, Segura de la Sierra (excepto el enclave del
municipio ubicado entre los TT.MM. de Chiclana de Segura,
Beas de Segura y Puente-Génave), Siles, Solera, Torres de
Albánchez, Valdepeñas de Jaén, Los Villares, Villarrodrigo, que-
dando igualmente incluido el Coto Nacional de las Sierras
de Cazorla y Segura.

Zona Baja: El resto de la provincia.

Sevilla.
Zona Baja: La situada al Sur de la línea definida de Este

a Oeste, a través de la provincia, por el río Guadalquivir y
la autopista Sevilla-Huelva.

Zona Alta: La situada al Norte de la mencionada línea.

ANEXO V

CUPO DE CAPTURAS: TERRENOS LIBRES (ARTICULO 15.º)

Liebre: 2.
Tórtola: 8.
Paloma: 4.
Zorzales: 10.
Aves Acuáticas: 15 (máximo 7 ánsares).
Perdiz en mano: 3.
Perdiz con reclamo: 2

ORDEN de 6 de junio de 2000, por la que se
regula el Régimen General de Suplencia de los Organos
y Centros Directivos de la Consejería, en los supuestos
de vacante, ausencia o enfermedad.

El Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se
establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de
Medio Ambiente, en su artículo 13, regula el régimen de sus-
tituciones del titular de la Consejería, asignándole la com-
petencia para establecer el régimen de sustituciones de los
titulares de órganos o centros directivos de la Consejería.

En cumplimiento de los principios de eficacia y agilidad
administrativa, resulta conveniente establecer unos criterios
generales que permitan un mecanismo automático de suplen-
cia de los demás titulares de los órganos y centros directivos
de la Consejería, en los supuestos de ausencia, vacancia o
enfermedad de sus titulares.

En su virtud, de conformidad con las competencias que
tengo atribuidas, y de acuerdo con lo previsto en al artículo
17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común

D I S P O N G O

Artículo único. 1. En los supuestos de vacante, ausencia
o enfermedad del Viceconsejero corresponderá la suplencia
al Secretario General de Políticas Ambientales.

2. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad
del Secretario General de Políticas Ambientales corresponderá
la suplencia al Viceconsejero.

3. En el caso de ausencia del Viceconsejero y el Secretario
General de Políticas Ambientales corresponderá la suplencia
a los demás titulares de órganos administrativos, con categoría
de Director General, según el orden que se establece en el
artículo 2 del Decreto 179/2000, de 23 de mayo.

4. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad
del titular de un órgano directivo con categoría de Director
General corresponderá la suplencia a los demás titulares de
órganos directivos, con categoría de Director General, según
el orden que se establece en el anterior apartado.

5. Las suplencias se ejercerán hasta tanto se mantenga
la causa que dio lugar a la misma.

Sevilla, 6 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ORDEN de 7 de junio de 2000, por la que se
convocan subvenciones para la realización de activi-
dades de voluntariado ambiental.

La creciente preocupación social en materia medioam-
biental está motivando que cada vez más ciudadanos par-
ticipen activamente en la resolución de los problemas ambien-
tales por medio de la acción voluntaria. La Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía tiene entre sus prioridades
la promoción del voluntariado ambiental como forma de faci-
litar la participación de la sociedad andaluza en la prevención
o, en su caso, la corrección de los problemas ambientales
de su ámbito.

Tradicionalmente, las actividades de voluntariado social
se han centrado en iniciativas referidas a colectivos socialmente
desfavorecidos o a la protección civil ante situaciones de riesgo
y catástrofes. En la Comunidad Autónoma de Andalucía estas
actividades están reguladas por el Decreto 45/1993, de 20
de abril, en relación al voluntariado social, y para el ámbito
de la Protección Civil por la Ley 2/1985. Este marco ha sido
ampliado y desarrollado por la Ley 6/1996, del Voluntariado,
en la cual se hace una referencia explícita al voluntariado
sobre medio ambiente.

Se puede entender por voluntariado ambiental el conjunto
de iniciativas desarrolladas por personas que individualmente
o a través de grupos sociales, de forma libre, altruista y sin
ánimo de lucro, dedican parte de su tiempo libre a la tarea
de mejora del medio ambiente y de conservación de los recur-
sos naturales. Estas acciones voluntarias son realizadas sin
recibir remuneración económica alguna, siendo facilitados los
recursos necesarios para su desarrollo.

En comparación con otros programas de participación
social, los voluntarios ambientales desde la asunción de valores
de responsabilidad solidaria con el medio ambiente y con la
sociedad, adoptan un compromiso permanente de acción sobre
el entorno, sobre su ámbito social y sobre sí mismos.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con los principios de
publicidad, concurrencia y objetividad y con el régimen esta-
blecido en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma y en la Ley 16/1999,
de 28 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2000, y en virtud de las
competencias que tengo atribuidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente Orden tienen como objeto convocar y esta-

blecer las normas por las que han de regirse en el año 2000
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la concesión de subvenciones para la realización de actividades
de voluntariado ambiental en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

2. La finalidad de estas subvenciones es promover el
desarrollo de actividades de voluntariado ambiental en Anda-
lucía para colaborar en la conservación de los recursos natu-
rales y el mantenimiento de la calidad ambiental. Se entiende
por acciones de voluntariado ambiental aquellas acciones
directas sobre el entorno físico y social que desarrollan para
su mejora los voluntarios ambientales. Los proyectos de volun-
tariado ambiental deberán ser desarrollados de forma altruista,
gratuita y democrática, coordinados con los programas exis-
tentes en la Administración ambiental.

Artículo 2. Cuantía.
Las subvenciones podrán cubrir hasta el cien por cien

del coste estimado de los proyectos presentados. En ningún
caso podrá superarse la cuantía de 500.000 pesetas por pro-
yecto de voluntariado subvencionado.

El importe de las subvenciones o ayudas en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros entes públicos privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por
el beneficiario.

Artículo 3. Tipología de proyectos de voluntariado ambiental.
Los proyectos de voluntariado ambiental a los que se refie-

re esta Convocatoria podrán centrarse en 1 realización de algu-
na de las tareas citadas a continuación:

a) Conservación del litoral, mediante la realización de
tareas de mantenimiento y conservación de ecosistemas lito-
rales, recogida de residuos e información y educación ambien-
tal.

b) Medio ambiente urbano. Tareas de mejora de la calidad
ambiental de la ciudad y acciones en espacios verdes urbanos
y periurbanos.

c) Defensa del medio forestal. Las actividades de defensa
del patrimonio forestal andaluz podrán versar sobre actuacio-
nes de vigilancia en épocas de riesgo, de sensibilización e
información a población rural y visitante, de mantenimiento
y conservación y de reforestación participativa.

d) Espacios naturales. Acciones de preservación de las
características ecológicas singulares de un espacio natural,
colaboración en el mantenimiento del mismo y sus recursos
(senderos, señalización, equipamientos) y acogida e informa-
ción a visitantes.

e) Conservación de especies de fauna y flora, mediante
la realización de tareas de vigilancia de especie protegidas
y amenazadas, colaboración en actividades de investigación,
censos y conservación de sus hábitats.

Artículo 4. Características de los proyectos.
Los proyectos de voluntariado ambiental deberán cen-

trarse en la realización de actividades directas de mejora del
medio ambiente de Andalucía desplegadas por los voluntarios
participantes. Entre estas acciones pueden citarse las de res-
tauración y mejora de elementos ambientales, mantenimiento
y limpieza de entornos, vigilancia y control, información y sen-
sibilización directa y dinamización social. No se entiende como
actividad de voluntariado ambiental la mera edición de mate-
riales divulgativos e informativos o la simple realización de
actividades formativas.

El ámbito territorial del programa de voluntariado ambien-
tal será la Comunidad Autónoma de Andalucía. Estas acciones
de voluntariado ambiental deberán tener una duración mínima
de quince días, no necesariamente consecutivos. Los proyectos
deberán ubicarse en áreas definidas donde la entidad tenga
implantación suficiente, teniendo en cuenta tanto las carac-
terísticas del medio físico como las del entorno social en el

diseño de los mismos. Cada proyecto deberá centrarse en el
desarrollo de tareas específicas a realizar en un entorno deter-
minado durante un período concreto.

Las entidades solicitantes deberán designar un coordi-
nador técnico del proyecto como responsable de diseño, la
ejecución y la evaluación del mismo. Cada proyecto deberá
contar con un número mínimo de diez y un máximo de veinte
participantes voluntarios mayores de 18 años. Un mismo
voluntario no podrá participar en dos proyectos de forma simul-
tánea. Las actividades propuestas podrán ser desarrolladas
por miembros voluntarios de la entidad promotora, así como
por otras personas que colaboren voluntariamente con la enti-
dad en el desarrollo del proyecto, persiguiendo la meta de
implicación social de la comunidad donde éste se desarrolle.

Los diversos proyectos deben llevar aparejada una fase
de formación de los voluntarios participantes, referida tanto
a aspectos generales de la conservación del medio ambiente
andaluz como a la ejecución de las tareas asignadas. Asimismo
deberían incluir la celebración de una jornada de clausura,
evaluación y presentación pública de resultados de la actividad.

Los proyectos aprobados contarán con el apoyo técnico
de personal de la Consejería de Medio Ambiente así como
con los medios que se consideren necesarios para su ejecución,
en función de las disponibilidades de esta Consejería. Asi-
mismo, las acciones voluntarias deberán tener en cuenta los
diversos programas de acción de la Consejería de Medio
Ambiente.

Artículo 5. Destinatarios.
Esta convocatoria se dirige a asociaciones y entidades

sociales con personalidad jurídica, cuya actuación se circuns-
criba en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma Anda-
luza y entre cuyos objetivos se encuentren la conservación
del medio ambiente y los recursos naturales y la educación
ambiental y estén legalmente constituidas a la fecha de fina-
lización del plazo de solicitudes. Estas entidades deberán tener
entre sus miembros asociados un personal mayoritariamente
voluntario.

Esta convocatoria dedicará un apartado específico a aque-
llas asociaciones que presenten proyectos locales de volun-
tariado ambiental que se desarrollen en el área de influencia
del Corredor Verde del Guadiamar, que se circunscribe a los
municipios que en mayor o menor medida forman parte de
la cuenca del río Guadiamar: Albaida del Aljarafe, Aznalcázar,
Aznalcóllar, Benacazón, El Castillo de las Guardas, Gerena,
Huévar, Olivares, Pilas, La Puebla del Río, Sanlúcar la Mayor,
Villafranco del Guadalquivir, Villamanrique de la Condesa,
Chucena, Escacena del Campo, Hinojos, Manzanilla, Paterna
del Campo, Bollullos de la Mitación, Carrión de los Céspedes,
Castilleja del Campo y Umbrete.

No podrá resolverse la concesión de subvenciones a bene-
ficiarios sobre los que haya recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro hasta que sea acreditado su
ingreso.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
Presupuesto de la Consejería de Medio Ambiente.

No obstante lo dispuesto en los dos apartados anteriores,
el Consejero de Medio Ambiente podrá, mediante resolución
motivada, exceptuar dichas limitaciones cuando concurran cir-
cunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso
pueda delegarse esta competencia.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las entidades solicitantes presentarán la correspon-

diente solicitud, suscrita por el representante legal de la entidad
solicitante, ajustadas al modelo que se publica como Anexo I
de la presente Orden, en los Registros de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente. Asimismo,
podrán presentarse dichas solicitudes por cualquiera de los
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otros medios previstos en los lugares establecidos en los
artículos 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de
veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación
de la Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Las solicitudes deberán presentarse por triplicado ejem-
plar y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación
original o en fotocopia compulsada:

a) Documentación acreditativa de la representación del
firmante de la solicitud.

b) Código de identificación fiscal de la entidad, acta fun-
dacional, estatutos y certificación de la inscripción en el Regis-
tro correspondiente.

c) Declaración responsable del representante legal de la
entidad solicitante, en la que se indique la cuantías de las
subvenciones o ayudas recibidas de otras Administraciones
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales
o internacionales o, en su caso, la no concurrencia con otras
subvenciones o ayudas, en relación con la actividad para la
que se solicita la subvención.

d) Proyecto de actividades de voluntariado ambiental
según el modelo del Anexo II, incluyendo los siguientes apar-
tados suficientemente desarrollados:

- Denominación del proyecto.
- Ambito de realización del proyecto.
- Fecha de realización.
- Justificación del proyecto.
- Objetivos.
- Metodología y descripción de las acciones a realizar.
Duración y periodicidad de las acciones.
- Medios e infraestructura disponibles.
- Previsión de voluntarios participantes. Medios de cap-

tación.
- Coordinador técnico y currículum significativo en rela-

ción al proyecto.

e) Presupuesto detallado de gastos del proyecto objeto
de la solicitud, indicando en su caso la aportación de ingresos
o recursos por parte de la entidad y la colaboración de patro-
cinadores... El presupuesto debe contemplar en su caso los
conceptos referidos al desarrollo del proyecto como materiales
necesarios para el desarrollo de la actividad, transporte, manu-
tención, alojamiento, seguro de los participantes, jornada de
formación y clausura y varios (especificar), en ningún caso
se incluirán conceptos referidos a pago de personal.

f) Memoria-resumen de actividades realizadas anterior-
mente por la entidad solicitante.

4. Cuando las solicitudes sean incompletas o no se acom-
pañen todos los documentos reseñados, se requerirá a la enti-
dad para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, advirtiéndole que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición,
archivándose sin más trámite, todo ello de acuerdo con los
establecido en el artículo 71 de la Le 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 7. Instrucción y resolución del procedimiento.
1. Para la aprobación de los proyectos y la concesión

de las subvenciones se tendrán en cuenta los siguientes
criterios:

- Interés ambiental de las actividades propuestas.
- Viabilidad técnica y económica para la realización del

proyecto.
- Implantación social de la entidad en el ámbito de rea-

lización del proyecto.

- Experiencia previa en la realización de iniciativas de
voluntariado y de acciones de conservación de la naturaleza
y educación ambiental.

- Medios e infraestructuras aportadas por la entidad.
- Grado de diseño y elaboración del programa.

2. Una vez recibidas las solicitudes, las diferentes Dele-
gaciones Provinciales informarán los proyectos en el plazo de
diez días desde su recepción o subsanación, valorando el inte-
rés de los proyectos y su adecuación a la problemática ambien-
tal provincial.

3. Estas solicitudes serán examinadas y evaluadas por
la Dirección General de Participación y Servicios Ambientales,
decidiendo la adecuación de los proyectos a los criterios
establecidos.

4. Finalizado el proceso de valoración técnica, el Director
General de Participación y Servicios Ambientales, por dele-
gación del Consejero de Medio Ambiente, según lo establecido
en la Orden de delegación de competencias de 2 de enero
de 1997, dictará resolución definitiva motivada sobre la con-
cesión o denegación de las solicitudes presentadas. Esta reso-
lución será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía y notificada a los interesados en el plazo de diez días.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de cuatro meses a contar con la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido el plazo
máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderá desestimada por silencio
administrativo la solicitud de subvención.

Artículo 8. Pago y justificación.
1. El abono de las ayudas se realizará en un solo pago

a partir de la fecha de la resolución de concesión.
2. La justificación de estas ayudas se realizará mediante

la presentación de los documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad concedida. A tales efectos
presentarán la siguiente documentación:

a) Memoria de actividades desarrolladas que acredite el
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la
subvención y de las condiciones impuestas, en su caso, con
motivo de la concesión.

b) Memoria económica que tendrá el siguiente contenido:

- Facturas o recibos originales de los gastos efectuados
en relación con la actividad subvencionada, las cuales deberán
cumplir los requisitos establecidos en la normativa fiscal que
regula el deber de expedición de facturas por empresarios y
profesionales.

- Copia compulsada del Seguro de los participantes de
las actividades.

- Certificados acreditativos de que los importes recibidos
de la subvención concedida han quedado registrados en la
contabilidad de la entidad, debiendo consignar en los mismos
el asiento contable practicado.

Artículo 9. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Los beneficiarios se comprometen a aceptar el contenido

de esta convocatoria, así como a cumplir con la siguientes
obligaciones:

a) Desarrollar el proyecto aprobado en los términos indi-
cados en el mismo, y las modificaciones que se produzcan
en el desarrollo del proyecto subvencionado deberán ser apro-
badas por la Consejería de Medio Ambiente.

b) Aceptar las normas fijadas en la convocatoria, así como
otras instrucciones emitidas por la Consejería de Medio
Ambiente. De la misma manera deberán ser tenidas en cuenta
las indicaciones del personal designado por la Consejería de
Medio Ambiente para el seguimiento y la coordinación del
proyecto. En concreto, una vez aprobado el proyecto y pre-
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viamente a su realización deberán coordinarse las actuaciones
previstas con el técnico designado al efecto en la Delegación
Provincial correspondiente.

c) Al objeto de presentar, una vez finalizadas las acti-
vidades, una memoria del proyecto y de los resultados, deberán
registrarse las eventualidades del desarrollo de la actividad
y la información producida por la misma.

d) Los voluntarios ambientales deberán tratar con respeto
a las personas con las que se tenga contacto por el desarrollo
de la actividad, así como observar las medidas de seguridad
e higiene que se adopten.

e) Suscribir un seguro de accidentes y responsabilidad
civil que cubra tanto al personal voluntario como a terceras
personas.

f) Previamente al ingreso de la subvención las entidades
adjudicatarias deberán acreditar estar al corriente con las obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como que no son deudoras de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público, mediante la presentación
de lo correspondientes certificados. Para el caso de no estar
obligado a presentar estas declaraciones o documentos se hará
constar este extremo mediante declaración responsable.

g) Acreditar ante el órgano concedente, dentro de los dos
meses a la terminación del plazo fijado para la ejecución de
la actividad, la realización de la misma, mediante la presen-
tación de los documentos que se prevé en el artículo 8,
apartado 2.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación que efec-
túe el órgano concedente, las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, a los que facilitarán
cuanta información les sea requerida.

i) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas con la misma finalidad procedentes
de cualesquiera otras Administraciones, entes públicos o pri-
vados, nacionales internacionales.

j) Hacer constar en toda la información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención que la misma
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando a
la Consejería de Medio Ambiente como concedente de la mis-
ma, en la forma que reglamentariamente se establezca, así
como incorporar de forma visible en los materiales que se
utilicen para la difusión de las actividades subvencionadas
la marca del Programa de Voluntariado Ambiental de Anda-
lucía.

k) Los voluntarios ambientales deberán utilizar debida-
mente la acreditación y distintivos del programa de volun-

tariado ambiental de Andalucía, así como respetar y cuidar
los recursos y materiales puestos a su disposición.

Artículo 10. Derechos de los beneficiarios.
1. Todo el personal voluntario participante en las acti-

vidades de este programa dispondrá de acreditación identi-
ficativa de su condición de voluntario ambiental así como del
material adecuado para el desarrollo de su actividad.

2. Asimismo, deberán recibir la formación y la información
necesaria para la realización de las actividades.

3. Los voluntarios ambientales participarán en el diseño,
desarrollo y evaluación del proyecto de voluntariado en el que
colaboren.

4. Los voluntarios ambientales deberán estar asegurados
frente a los riesgos básicos derivados de la actividad.

5. Los voluntarios ambientales están exentos de los gastos
que suponga la realización de actividades voluntarias, cuyo
coste se contemplará en el presupuesto de cada proyecto.

6. Todos los participantes en este programa recibirán una
certificación de su participación en cada proyecto.

Artículo 11. Liquidación, modificación y reintegro.
1. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-

cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación el porcentaje de
financiación de la Junta de Andalucía, definido en la resolución
de concesión.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de la concesión.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda en los casos y los términos previstos en el artícu-
lo 112 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. La Consejería de Medio Ambiente podrá determinar
el inicio de un expediente de reintegro de la subvención otor-
gada cuando la actividad no se realice de acuerdo con el
proyecto que fue objeto de su subvención.

Disposición Final.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla, 7 de junio de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

DECRETO 339/2000, de 27 de junio, por el que
se modifica el Decreto 117/1997, de 15 de abril, por
el que se regula la composición y funcionamiento del
Consejo Andaluz y de los Consejos Provinciales de
Servicios Sociales.

El Decreto 117/1997, de 15 de abril, por el que se regula
la composición y funcionamiento del Consejo Andaluz y los
Consejos Provinciales de Servicios Sociales, estableció el régi-
men jurídico y composición de dichos Consejos.

Tras la celebración de diversas sesiones de los órganos
colegiados señalados, se advierte la necesidad de indemnizar,
de conformidad con la Disposición Adicional Sexta del Decreto
54/1989, de 21 de marzo, en la nueva redacción dada por
el Decreto 220/1998, de 20 de marzo, que modifica el anterior,
por su asistencia a los miembros del mismo que sean ajenos
a la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, y a aquellas personas que, sin ser miembros de
los Consejos, y ajenos también a la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, sean invitadas
ocasionalmente a asistir a sus reuniones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Asuntos Socia-
les, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 27 de junio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo Unico.
Se modifica el Decreto 117/1997, de 15 de abril, por

el que se regula la composición y funcionamiento del Consejo

Andaluz y de los Consejos Provinciales de Servicios Sociales,
en los términos que a continuación se expresa:

1. La Disposición Adicional Unica del citado Decreto pasa
a denominarse Disposición Adicional Primera.

2. Se añade una Disposición Adicional Segunda del
siguiente tenor literal:

Disposición Adicional Segunda. Indemnizaciones.
Los miembros de los Consejos regulados por el Decre-

to 117/1997, de 15 de abril, Consejo Andaluz y Provinciales
de Asuntos Sociales que, siendo personal ajeno a las Admi-
nistraciones Públicas y a sus Organismos Autónomos, asistan
a las sesiones de los mismos tendrán derecho a la corres-
pondiente indemnización por dietas y gastos de desplazamien-
to, conforme a la normativa aplicable a la Junta de Andalucía.

Igual derecho corresponderá a quienes, no formando parte
de los Consejos, sean invitados ocasionalmente a asistir a
sus reuniones y, siendo ajenos a la Administración Pública
y a sus Organismo Autónomos, participen en las sesiones de
los mismos.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 323/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Luisa Gar-
cía Juárez como Delegada Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Luisa
García Juárez como Delegada Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Cádiz.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

DECRETO 324/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Escudero
Sánchez como Delegada Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Granada.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Escu-
dero Sánchez como Delegada Provincial de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en Granada.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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DECRETO 325/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Pedro José Pérez
González-Toruño como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Huelva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Pedro José
Pérez González-Toruño como Delegado Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Huelva.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

DECRETO 326/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña Aurora Santos
García de León como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Málaga.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Aurora San-
tos García de León como Delegada Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Málaga.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 327/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el cese de don Pedro Fernández Mahedero
como Delegado Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27
de junio de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Pedro Fernández Mahe-
dero como Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca en Córdoba, con agradecimiento de los servicios
prestados.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 328/2000, de 27 de junio, por el que
se nombra a don Juan Antonio Blanco Rodríguez como
Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27
de junio de 2000.

Vengo en nombrar a don Juan Antonio Blanco Rodríguez
como Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca en Cádiz.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 329/2000, de 27 de junio, por el que
se nombra a don José María Alcaide Cáceres como
Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y
Pesca en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Agricultura y Pesca, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27
de junio de 2000.

Vengo en nombrar a don José María Alcaide Cáceres como
Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
en Córdoba.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 330/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el cese de don José Cosano Moyano como
Delegado Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia en Córdoba.

En virtud de lo previsto por el artículo 26.13 y 39.3 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de
la Consejera de Educación y Ciencia, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de junio
de 2000.

Vengo en disponer el cese de don José Cosano Moyano
como Delegado Provincial de la Consejería de Educación y
Ciencia en Córdoba, a petición propia, agradeciéndole los
servicios prestados.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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DECRETO 331/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de doña María Araceli
Carrillo Pérez como Delegada Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Educación y Ciencia y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27
de junio de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Araceli
Carrillo Pérez como Delegada Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia en Córdoba.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 332/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el cese de don Andrés Herrera Gavilán como
Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba.

En virtud de lo previsto por los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de
junio de 2000.

Vengo en disponer el cese de don Andrés Herrera Gavilán
como Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, a petición propia, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

DECRETO 333/2000, de 27 de junio, por el que
se dispone el nombramiento de don Luis Rey Yébenes
como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba.

En virtud de lo previsto por los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 27 de
junio de 2000.

Vengo en disponer el nombramiento de don Luis Rey
Yébenes como Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba.

Sevilla, 27 de junio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de mayo de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Catedrático de Escuelas Universitarias a don Arturo
Gallego Segador.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 10.6.1999 (BOE de
14.7.1999 y BOJA de 3.7.1999) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Escuelas Universitarias
del Area de Conocimiento de «Estadística e Investigación Ope-
rativa», de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/83, de
25 de agosto, y Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Escue-
las Universitarias a don Arturo Gallego Segador, del Area de
Conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa», del
Departamento de «Estadística, Econometría, Investigación
Operativa y Organización de Empresas».

Córdoba, 31 de mayo de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Miguel Angel Castro Arroyo Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad, de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Miguel
Angel Castro Arroyo Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Química Inorgánica», adscrita al Depar-
tamento de «Química Inorgánica».

Sevilla, 2 de junio de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña Encar-
nación Moral Pajares Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Encarnación Moral Pajares, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 25.978.763, Profesora
Titular de Universidad, del Area de Conocimiento de «Eco-
nomía Aplicada», adscrita al Departamento de Economía Apli-
cada, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
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el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 5 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª
Jesús Hernández Ortiz Catedrática de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad, de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por la interesada la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña M.ª Jesús Hernández Ortiz, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 50.409.780, Catedrá-
tica de Universidad, del Area de Conocimiento de «Organi-
zación de Empresas», adscrito al Departamento de Adminis-
tración de Empresas, Contabilidad y Sociología, en virtud de
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín oficial del Estado».

Jaén, 7 de junio de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a
don Manuel Fernández Pérez Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el Concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería, de fecha 30 de junio de 1999
(Boletín Oficial del Estado de 23 de julio de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Manuel Fernández Pérez, del Area de Conocimiento:
Química inorgánica. Departamento: Química Física, Bioquí-
mica y Química Inorgánica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante
el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de junio de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Fran-
cisco Agüera Vega Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el Concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería, de fecha 9 de febrero de 1999
(Boletín Oficial del Estado de 3 de marzo de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación: Don
Francisco Agüera Vega, del Area de Conocimiento: Expresión
Gráfica en la Ingeniería. Departamento: Ingeniería Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de
conformidad con el artículo 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 9 de junio de 2000.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 31 de mayo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se aprueba la
lista de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
extraordinario de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido en plazas correspondien-
tes al Instituto Andaluz de la Mujer, convocado por
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base octava, puntos
1 y 2, de la Orden de 17 de febrero de 2000, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca concurso
extraordinario de acceso a la condición de personal laboral
de carácter indefinido en plazas correspondientes al Instituto
Andaluz de la Mujer,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos al mencionado concurso extraordinario de acceso, con
indicación de las causas de exclusión, de acuerdo con la rela-
ción que de dichas causas y de los códigos correspondientes
se contiene en el Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. La lista de admitidos y excluidos, según lo esta-
blecido en la base octava, apartado 1, de la citada Orden
de convocatoria, se hará pública mediante su exposición en
los tablones de anuncios de las sedes de los Servicios Centrales
del Instituto Andaluz de la Mujer de Sevilla y Málaga, sitos
en las calles Alfonso XII, 52, de Sevilla, y San Jacinto, 7,
de Málaga, respectivamente, y de los Centros de la Mujer
adscritos a este Organismo en las distintas provincias.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el punto 2
de la base octava de la convocatoria, los aspirantes dispondrán
de un plazo de diez días, computables a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, para poder subsanar los defectos
causantes de la exclusión o de la omisión de la lista de
admitidos.

Cuarto. Según dispone el punto 3 de la citada base, una
vez transcurrido el plazo antedicho y realizadas las modifi-
caciones a las que hubiera lugar, mediante Resolución de
la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, se aprobará
el listado definitivo de admitidos y excluidos, que será expuesto
en los mismos lugares señalados en el apartado Segundo de
la presente Resolución.

Sevilla, 31 de mayo de 2000.- La Directora, María Teresa
Jiménez Vílchez.

A N E X O

Clave de exclusión Motivo de la exclusión

01 Solicitud anulada por duplicidad
02 No consigna DNI
04 Fecha de nacimiento incorrecta
05 Solicitud fuera de plazo
06 No alcanza la mayoría de edad
09 Solicita categoría no afecta a concurso
10 No acredita el pago de tasas de inscrip-

ción, o lo efectúa utilizando el modelo
no oficial, o no paga el importe mínimo
establecido para su grupo

Clave de exclusión Motivo de la exclusión

11 No cumple el requisito de nacionalidad
12 No acredita estar en posesión de la titu-

lación académica exigida o, en su caso,
de la formación laboral, o experiencia pro-
fesional a que se refiere la convocatoria

13 No cumplimenta en la solicitud el recua-
dro reservado para la indicación de la
categoría o lo cumplimenta incorrecta-
mente

14 Solicita más de una categoría en una úni-
ca solicitud

15 La solicitud no se ajusta a modelo oficial
reproducido como Anexo II de la convo-
catoria o no firma la solicitud

17 Opción minusválido: No aporta la certi-
ficación que acredite la condición legal
de persona con minusvalía, o no alcanza
el mínimo establecido (33%)

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados, y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 5 de junio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Plani-
ficación. Sevilla.

Denominación del puesto: Gabinete Planificación Eco-
nómica.

Código: 1763610
Núm. plazas: 1
Ads.:F
Gr.: A
Nivel C.D.: 26
C. específico: XXXX-1.770.504.
Cuerpo: P-A12
Area funcional.: Ordenación Económica.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT: Titulación: Ldo. C. Económicas y/o

Empresariales.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 23 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Téc-
nica, en virtud de las competencias que tiene delegadas por
la Orden de 11 de diciembre de 1998 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 2, de 5.1.99), anuncia la provisión
de un puesto de libre designación con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Gobernación, sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm.
4, ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que
se hará constar, además del número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.

c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de mayo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

Orden: 1.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Denominación del puesto: Jefe Secretaría Consejero.
Código: 35110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: PLD.
Características esenciales:
Grupo: B-C.
Cuerpo: P-B11.
Area func./Area relac.: Admón. Pública.
C.D.: 22.
C. específico-RFIDP ptas.: XXXX-1.230.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2 años.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Psicología (A.2016).

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Orden de 13 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Psicología (BOJA núm. 33, de 18 de
marzo de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.
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Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Publica, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Publica, se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

06 No cumple requisito edad
08 No consta fecha expedición del título
09 Fecha expedición título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación o falta

compulsa
18 Pago parcial de la tasa
20 Pago fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Téc-
nica (B.2001).

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Orden de 16 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica (BOJA
núm. 33, de 18 de marzo de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevill; en la Consejería de
Justicia y Administración Publica, sita en Plaza Nueva. núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el numero de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Publica, se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

08 No consta fecha expedición del título
09 Fecha expedición título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
sistema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
Agrícola (B.2002).

De conformidad con lo establecido en la base 4.1. de
la Orden de 16 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola
(BOJA núm. 33, de 18 de marzo de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Publica, sita en Plaza Nueva núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el numero de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Publica, se
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declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalarán
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

04 DNI o pasaporte no consignado
08 No consta fecha expedición del título
09 Fecha expedición título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP

RESOLUCION de 14 de junio de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agró-
noma (A.2002).

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de
la Orden de 16 de febrero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por sistema de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma (BOJA núm. 33, de
18 de marzo de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo de Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 22 de julio
de 2000, a las 9,00 horas, en Sevilla, Facultad de Mate-
máticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99,
de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2000.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
08 No consta fecha expedición de título
09 Fecha expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación o falta

compulsa
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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2. En la instancia figurarán los datos personales acom-
pañado «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en en plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 9 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código P.T.: 418510.
Denominación del puesto: Secretario/a Secretario General

Técnico.
Ads.: F.
Gr.: D.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 18.
C. específico: 917.
Cuerpo: P-D10.
Exp.: 1 año.
Titulación:

RESOLUCION de 9 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud

de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, se presentarán dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía en el Registro General de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito en Sevi-
lla, Avda. Héroes de Toledo, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en en plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 9 de junio de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código P.T.: 1579510.
Denominación del puesto: Servicio de Personal.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 2.074.
Cuerpo: P-A.11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de
marzo de 2000, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se convocan pro-
cedimientos selectivos para acceso e ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios del mencionado Cuerpo. (BOJA
núm. 33, de 18.3.2000).

Advertido error en la Orden de referencia, publicada en
BOJA núm. 33, de 18 de marzo de 2000, se transcribe,
a continuación, la oportuna rectificación:

En la página 4.151, Anexo II, apartado 2. Cursos, primera
columna, línea 41, donde dice: (...) iguales o superiores en
duración a treinta horas.

Debe decir: (...) iguales o superiores en duración a quince
horas.

Sevilla, 2 de junio de 2000

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala
Auxiliar de esta Universidad.

La Resolución de esta Universidad de fecha 2 de junio
de 2000 hace pública en el «Boletín Oficial del Estado» la

relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para el ingreso en la Escala Auxiliar (Anexo I).

Los opositores aprobados deberán presentar en la Unidad
de Personal de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(Ctra. de Utrera, km 1, Sevilla, 41013), los documentos pre-
cisos que acrediten las condiciones exigidas en la base 2 de
la convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo V de la misma en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la referida
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 13 de junio de 2000.- La Presidenta de la Comi-
sión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANEXO I

ESCALA AUXILIAR

Relación de aspirantes, por orden de puntuación final
alcanzada, que han superado el proceso selectivo
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio 2000.

La Orden de 4 de abril de 2000, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, establece, en su artículo 2, los criterios
para la distribución de los créditos consignados en el pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000
con destino al programa de Nivelación de Servicios Muni-
cipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la Resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como a la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia de 4 de abril de 2000 (BOJA núm. 52, de 4 de
mayo de 2000),

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de quinientos diecisiete
millones ochocientas seis mil ochocientas cincuenta pesetas
(517.806.850 ptas.), correspondientes a la provincia de Cór-
doba, atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los
criterios establecidos en el artículo 2 de la Orden de 4 de
abril de 2000, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.10.00.01.14.46303.8A.0, el gasto correspondiente
a las citadas transferencias, que se harán efectivas de forma
fraccionada, de manera que el importe que corresponda a
cada Ayuntamiento se percibirá por el mismo de forma sucesiva
en pagos mensuales.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono del último pago correspondiente a la transferencia por
nivelación del presente ejercicio, los municipios beneficiarios
remitirán a esta Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba certificación en la que se acredite el ingreso
de los doce pagos, el número de asientos contables practicados
y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la notificación de las subvenciones concedidas que
se citan.

La Orden de 6 de marzo de 1998, modificada por Orden
de 8 de marzo de 1999, por la que se desarrollan y convocan
las ayudas públicas para Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo, incentivos para la creación y mantenimiento de
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puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo, apoyo
al empleo en proyectos de interés social y programas de Uni-
dades y Agentes de Promoción de Empleo, reguladas en el
Decreto 199/1997, de 29 de julio, modificado por Decre-
to 119/2000, de 18 de abril.

En base al Programa de incentivos para la creación y
mantenimiento de puestos de trabajo en Centros Especiales
de Empleo, se han concedido ayudas para el mantenimiento
y la creación de puestos a las Entidades que, a continuación,
se relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 23A, aplicación
económica 471.00:

Expediente: 3/CEE/00/MA.
Entidad: Grafisor, S.A.L.
Importe: 1.484.280 ptas.

Expediente: 13/CEE/00/MA.
Entidad: Aspromanis Industrial.
Importe: 11.861.871 ptas.

Expediente: 14/CEE/00/MA.
Entidad: Aspromanis Campillos.
Importe: 2.473.800 ptas.

Expediente: 15/CEE/OO/MA.
Entidad: AMIFTO.
Importe: 6.431.880 ptas.

Expediente: 21/CEE/00/MA.
Entidad: Antakira, S.L.
Importe: 2.968.560 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 15 de diciembre de 1999.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes minorista a la entidad Selma, Agencia
de Viajes, SL, con el C.I.AN-11590-2.

Por don Miguel Angel Selma Gómez, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Selma, Agencia de Viajes, S.L.», se
ha solicitado de esta Consejería la concesión del título-licencia
de agencia de viajes minorista, de conformidad con el Real
Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial
de 14 de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las acti-
vidades propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha
de presentación de la solicitud, habiéndose aportado la docu-
mentación que acredita reunir los requisitos exigidos por las
mencionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Selma, Agencia de Viajes, S.L.», con el código
identificativo AN-11590-2 y sede social en Jerez de la Frontera
(Cádiz), calle Diego Fernández Herrera, 2, pudiendo ejercer

su actividad a partir de la fecha de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con
sujeción a los preceptos de la Orden Ministerial de 14 de
abril de 1988 y demás disposiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Ana María
Uruñuela Nieves

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se concede el título-licencia de
agencia de viajes minorista a la entidad Vacation Time
Travel, SA, con el C.I.AN-29575-2.

Por doña Fiona Darroch, en nombre y representación de
la entidad «Vacation Time Travel, S.A.», se ha solicitado de
esta Consejería la concesión del título-licencia de agencia de
viajes minorista, de conformidad con el Real Decre-
to 271/1988, de 25 de marzo, y la Orden Ministerial de 14
de abril de 1988, reguladores del ejercicio de las actividades
propias de agencias de viajes y vigentes en la fecha de pre-
sentación de la solicitud, habiéndose aportado la documen-
tación que acredita reunir los requisitos exigidos por las men-
cionadas disposiciones legales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo, y
en uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Conceder el título-licencia de agencia de viajes minorista
a la entidad «Vacation Time Travel, S.A.», con el código iden-
tificativo AN-29575-2 y sede social en Benalmádena-Arroyo
de la Miel (Málaga), Avenida de la Constitución, 6, edificio
Salca, local 60, pudiendo ejercer su actividad a partir de la
fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, con sujeción a los preceptos de
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 y demás dis-
posiciones aplicables.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de junio de 2000.- La Viceconsejera, Ana María
Uruñuela Nieves.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 24 de mayo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Santa Rosa
de Lima para un Instituto de Educación Secundaria
de Córdoba.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Ciudad de Car-
mona, s/n, de Córdoba, se acordó proponer la denominación
específica de «Santa Rosa de Lima» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Santa Rosa de Lima» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Córdoba, con Código núm. 14.700.535,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 24 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de mayo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Jardín de Mála-
ga para un Instituto de Educación Secundaria de
Málaga.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Marqués de
Mantua, 11, de Málaga, se acordó proponer la denominación
específica de «Jardín de Málaga» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Jardín de Málaga» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Málaga, con Código núm. 24.701.088,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 25 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de mayo de 2000, por la que se
aprueba la denominación específica de Sagrado Cora-
zón para un Instituto de Educación Secundaria de
Málaga.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Cardenal Herrera
Oria, 28, de Málaga, se acordó proponer la denominación
específica de «Sagrado Corazón» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Sagrado Corazón» para un Instituto de Edu-
cación Secundaria de Málaga, con Código núm. 29.701.052,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 25 de mayo de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 1 de junio de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado de Educación Infantil
Santo Tomás de Villanueva, de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Boni-
facio Díez Pérez, en su calidad de Director y representante
de la «Orden de Padres Agustinos Recoletos», entidad titular
del Centro Docente privado de Educación Infantil «Santo Tomás
de Villanueva», con domicilio en C/ Santo Tomás de Villanueva,
núm. 17, de Granada, en solicitud de ampliación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento del mencionado Centro
en 3 unidades de Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro, con código 18002784, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 75 puestos escolares por Orden de 20 de
enero de 1997.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la «Orden
de Padres Agustinos Recoletos».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 75 puestos escolares al Centro Docente privado
«Santo Tomás de Villanueva», quedando con la autorización
definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Santo Tomás de Villanueva.
Código de Centro: 18002784.
Domicilio: C/ Santo Tomás de Villanueva, núm. 17.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Orden de Padres Agustinos Recoletos.
Composición resultante: 6 unidades de Segundo Ciclo de

Educación Infantil para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
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de junio (BOE de 26 de junio), y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los arts. 10 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 7 de junio de 2000, por la que se
aprueba la adaptación a la Ley 30/94, de 24 de
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, de los Estatutos de la Fundación denominada
Concepción Rodríguez Solís, constituida y domiciliada
en la localidad de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), Avda.
Concepción Rodríguez Solís, núm. 53.

Visto el expediente de adaptación a la Ley 30/94, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General,
e inscripción en el Registro de Fundaciones Docentes de esta
Consejería de la Fundación denominada «Concepción Rodrí-
guez Solís», constituida y domiciliada en Sanlúcar la Mayor
(Sevilla), Avda. Concepción Rodríguez Solís, número 53.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación fue reconocida y clasificada por
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 26 de
agosto 1946, solicitando la adaptación de sus Estatutos a
la Ley 30/94, por escritura pública de fecha 30 de septiembre
de 1999, ante don Manuel Santos López, Notario del Ilustre
Colegio de Sevilla, con número de protocolo 2.039.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

La Fundación tiene por objeto el sostenimiento en San-
lúcar la Mayor de un Centro de Enseñanza para niños y adultos
varones que carezcan de capital y sean naturales de dicha
localidad o vivan de un modo habitual en la misma; así como
el costear una beca en el Seminario Diocesano para un escolar
pobre que los Patronos designarán, y si no lo hubiere o por
cualquier circunstancia quedare la beca vacante, aplicar su
importe a los demás fines de la Fundación.

Tercero. El Patrimonio de la Fundación está constituido
por toda clase de bienes y derechos susceptibles de valoración
económica.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
que estará formado por tres miembros.

Vistos: La Constitución española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, y demás normas de general
y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, por lo que procede la adaptación de los Estatutos
de la Fundación a la Ley 30/94, y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica, resuelve:

Primero. Autorizar la adaptación de los Estatutos a la Ley
30/94, y su inscripción en el correspondiente Registro a la
Fundación denominada «Concepción Rodríguez Solís», con
domicilio en Sanlúcar la Mayor (Sevilla), Avda. Concepción
Rodríguez Solís, número 53.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 30 de septiembre de 1999.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, o, potestativamente, recurso de reposición, en
el plazo de un mes, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación
y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 7 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 7 de junio de 2000, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas a la Fundación denominada Bitá-
cora, de la localidad de Málaga, calle Cuarteles, 11
y 13, 1.º A.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería, de
la Fundación denominada «Bitácora», constituida y domici-
liada en la localidad de Málaga, calle Cuarteles, 11 y 13,
1.º A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Bitácora» fue constituida en escri-
turas públicas de fecha 21 de febrero de 2000, ante don
Manuel Montoya Molina, Notario del Ilustre Colegio de Gra-
nada, con número de protocolo 347, figurando como fundador
don Francisco Carrillo Alcaraz y otros.

Segundo. Tendrá, principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

- Campañas de Ecovoluntariado Ambiental.
- Programas de Ecoturismo Científico-Marino.
- Programas de Educación Ambiental para colegios e ins-

titutos, así como otras asociaciones y Centros.
- Diseño, edición y distribución de material gráfico y

audiovisual de carácter educativo ambiental.
- Cualquier otra actividad científica, divulgativa y edu-

cativa dirigida a contribuir a la concienciación medioambiental.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por novecientos dos (902) euros, equivalentes a ciento
cincuenta mil ochenta (150.080) pesetas, depositadas a nom-
bre de la Fundación en la entidad mercantil Banco de San-
tander Central Hispano, sucursal de Alhaurín de la Torre
(Málaga).

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por tres miembros, siendo su Presidente don Francisco
Carrillo Alcaraz.

Vistos: La Constitución española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General; el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades Análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la
Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incen-
tivos Fiscales a la Participación Privada en actividades de inte-
rés general y el Reglamento de Fundaciones Culturales Pri-
vadas, por lo que procede el reconocimiento del interés público
de sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro
de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Bitácora», de la localidad de
Málaga, calle Cuarteles, 11 y 13, 1.º A.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 21 de febrero de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses, a partir de su
publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13
de julio, de 1998, o en el plazo de un mes, potestativamente,
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Edu-
cación y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos
107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 7 de junio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo. (núm. 230/00 y otros).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Avda.
Menéndez Pelayo, s/n, Edificio Audiencia, 6.ª planta, se ha
interpuesto por doña Mercedes Franco Padilla, doña Concep-
ción Pérez Revuelta, doña Teresa Navoz Market, doña Leonor
Quintero Fernández, doña María Carmen Pérez López, don
Manuel Cuenca Gutiérrez, doña María Laverge Ots, doña Pilar
Gunilla Fuentes, doña María Nieves Extremer Adiaz, doña Elvi-
ra García Alcalá, recursos contencioso-administrativos
núm. 230/2000, S. 4.ª; 227/2000, S. 4.ª; 229/2000, S. 4.ª;
247/2000, S.4.ª; 251/2000, S. 4.ª; 244/2000, S.4.ª, res-
pectivamente, contra el Decreto 8/2000, de 24 de enero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de 2000 para
los Cuerpos de Maestros y de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, y se prevé la convocatoria para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios docentes.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
resuelve inscribir con carácter genérico en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz el yacimiento
denominado La Mina de la Loba, Fuente Obejuna
(Córdoba).

I. El Estatuto de Autonomía de Andalucía en su artícu-
lo 12.3, refiriéndose a las funciones de conservación y enri-
quecimiento del Patrimonio Histórico que, obligatoriamente,
deben asumir los poderes públicos, según prescribe el artícu-
lo 46 de la Constitución española de 1978, establece como
uno de los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma la
protección y realce del Patrimonio Histórico-Artístico de Anda-
lucía, atribuyendo a la misma en su artículo 13.27 y 28,
competencia exclusiva sobre esta materia.

En ejercicio de dicha competencia es aprobada la Ley
1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía,
en la que, entre otros mecanismos de protección, se crea el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como ins-
trumento para la salvaguarda de los bienes en él inscritos,
su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Consejería de
Cultura la formación y conservación del mismo.

La competencia para resolver los procedimientos de ins-
cripción genérica en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz corresponde al Director General de Bienes Cul-
turales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.3.a) de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, y artículo 5.2 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía.

Conforme determina el artículo 8.1 de Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, la inscripción
genérica supondrá la exigencia de las obligaciones establecidas
en esta Ley y la aplicación del régimen de sanciones previsto
para los titulares de bienes catalogados.

La inclusión de un bien inmueble en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz determinará, conforme esta-
blece el artículo 12.1 de la antes aludida Ley 1/1991, de
3 de julio, la inscripción automática del mismo con carácter
definitivo en el registro de inmuebles catalogados o catalo-
gables que del mismo con carácter definitivo en el Registro
de Inmuebles catalogados o catalogables que, obligatoriamen-
te, deben llevar las Comisiones Provinciales de Ordenación
del Territorio y Urbanismo (Disposición Adicional Tercera.1
de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del
Territorio).

II. La Mina de la Loba representa, en su conjunto, una
explotación minera de época republicana, siendo claro expo-
nente de la motivación económica que estimuló la conquista
romana de la Bética, lo que la hace merecedora del estatuto
jurídico de protección propuesto.

III. Por Resolución de 1 de junio de 1998, de esta Direc-
ción General, se incoa procedimiento para la inscripción con
carácter genérico en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz del yacimiento denominado La Mina de la Loba,
Fuente Obejuna (Córdoba), al amparo de lo establecido en
el artículo 9.1 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, publicándose en el BOJA núm. 77,
de 11 de julio de 1998.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades previstas en el apartado 2 del artículo 9 de
la Ley antes citada, y del artículo 12 del Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
concediéndose trámite de audiencia tanto a los interesados
en el procedimiento de inscripción, con fecha de 27 de agosto
de 1999, como al Ayuntamiento de Fuente Obejuna (Córdoba),
en cuyo término municipal está situado el yacimiento, con

fecha de 9 de junio de 1999, y contando con el dictamen
favorable de la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico
como institución consultiva, en la sesión celebrada el 11 de
septiembre de 1998.

Por todo lo expuesto, a tenor de las actuaciones prac-
ticadas y teniendo en cuenta las disposiciones citadas, sus
concordantes y normas de general aplicación.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Inscribir con carácter genérico en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz el yacimiento deno-
minado La Mina de la Loba, en Fuente Obejuna (Córdoba),
cuya identificación y descripción figuran en el Anexo a la pre-
sente Resolución.

Segundo. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Notifíquese a los titulares del Bien y al Ayuntamiento de
Fuente Obejuna, con las indicaciones previstas en el artículo 58
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y dése traslado al Jefe del Servicio de Pro-
tección del Patrimonio Histórico y a la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Córdoba.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en la vía
administrativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al
de su notificación, recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Cultura, en el plazo de un mes, conforme a los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 18 de mayo de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

A N E X O

Identificación:

Denominación: La Mina de la Loba.
Provincia: Córdoba.
Municipio: Fuente Obejuna.
Localización: X: 292.270. Y: 4.242.190.

Delimitación:

La delimitación del yacimiento se encuentra comprendida
entre las siguientes coordenadas UTM:

X Y
A: 292.152 4.241.900
B: 292.700 4.241.940
C: 292.165 4.242.450
D: 292.700 4.242.445

Descripción:

El conocimiento arqueológico que hoy se tiene sobre la
realidad histórica del norte cordobés sigue siendo muy inferior
al de las tierras meridionales, situación que no se debe tanto
a la ausencia de yacimientos como al escaso interés demos-
trado por la investigación.

La Mina de la Loba se enclava en el sector noroeste de
la finca del mismo nombre, en concreto en la loma del mismo
nombre, entre los arroyos Lóbrego y Montuenga, con una
superficie total de 24,77 hectáreas.

En La Mina de la Loba los comienzos de la ocupación
se fechan en el calcolítico, momento en que se explota un
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afloramiento cuprífero llevado a cabo por los habitantes de
Los Castillejos, poblado próximo al yacimiento minero. Durante
la época romana -cuando la mina conocerá su época de mayor
auge- se trabaja en tres filones de plomo argentífero, dos de
ellos zanjas a cielo abierto, totalmente rellenas hoy día de
escombros, y el tercero subterráneo.

El acceso a este último, que recibe el nombre de La Mina
de la Loba, se realizaba por dos entradas comunicadas median-
te una galería. La ventilación corría a cargo de tres grandes
chimeneas, usadas, asimismo, para extraer minerales median-
te un sistema de poleas.

Una de las mayores dificultades para el trabajo en la
mina fue el agua, razón por la que se excavó un pozo en
las proximidades, en la ladera Sur del cerro, con el fin de
drenar el manto acuífero. En otras explotaciones las soluciones
técnicas fueron más complejas, construyéndose canalizaciones
y emplazando norias y tornillos de Arquímedes.

La intervención arqueológica en La Mina de la Loba fue
desarrollada por un equipo interdisciplinar codirigido por pro-
fesores de las Universidades Complutense de Madrid, Tolou-
se-Le Mirail, Córdoba y Santander.

Durante las primeras campañas se excavaron la propia
mina y el poblado de Bocamina. Cuando los trabajos de la
mina hubieron de interrumpirse ante el peligro de derrum-
bamiento, la investigación arqueológica se centró en los asen-
tamientos de mineros que la rodean. En las siguientes cam-
pañas de excavación, realizadas ya en la década de los ochen-
ta, se exhumaron varias construcciones con suelo de tierra,
zócalo de piedra de pocos centímetros y alzado de entramado
vegetal, que debieron usarse como refugios provisionales. En
la última campaña, además fue excavado un gran edificio
rectangular de zócalos anchos, de piedras trabadas con barro
y alzados de tapial y/o adobe. Se subdivide en varios espacios,
algunos con pilares centrales de madera. La edificación con-
taba con un sistema de desagüe a base de canalizaciones
de cerámica y conducciones construidas con cuellos y bocas
de ánforas rotas. El uso inicialmente atribuido a este edificio
es el de albergue de esclavos que trabajaban en la mina.
Han sido hallados, asimismo, lavaderos de metal y otros admi-
nículos para el manejo del mineral. Diversos autores han plan-
teado la posibilidad de la existencia en las cercanías de la
mina de una guarnición militar para defensa y control de la
producción y vigilancia de esclavos.
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RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se incoa
el procedimiento para la inscripción con carácter espe-
cífico en el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, como Lugar de Interés Etnológico, del bien
denominado Dique de Matagorda, en Puerto Real
(Cádiz).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, instrumento para la salvaguarda de los bienes en
él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción
y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

II. Por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico
se propone la inscripción específica en dicho Catálogo General
del Bien Inmueble denominado Dique de Matagorda, en Puerto
Real (Cádiz), con arreglo a la tipología prevista en los artícu-
los 26 y 27.6, de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, como Lugar de Interés Etnológico.

Esta denominación, referida a una superficie de 72.666 m2

localizada en el sector occidental de la Factoría de Astilleros
Españoles, cobija una tradición de cientos de años, de gene-
raciones de habitantes de Puerto Real y de la Bahía de Cádiz
vinculados a los procesos de construcción naval: Desde la época
del monopolio del comercio con Indias en la que se constata
la existencia de gremios como los careneros, calafateros y car-
pinteros de ribera entre otros, hasta la aparición del Arsenal
de la Carraca en 1752, con una actividad industrial y artesanal
directamente relacionada con el armamento de bajeles y galeo-
nes. Esta intensa relación queda definitivamente sellada en
1863, año de creación de la factoría de Matagorda, en el que
comienza la industria moderna de buques que ha perdurado,
prácticamente, hasta nuestros días. En los últimos años, hasta
hace poco más de dos décadas, el mercado de trabajo de Puerto
Real, de la Bahía de Cádiz, en general, ha girado en torno
a las necesidades del astillero, no sólo por el porcentaje de
población activa que acudía diariamente al mismo (que en 1985,
después de la reconversión, superaba el 50%), sino que, ade-
más, de forma simultánea, se ha ido construyendo, alrededor
del mismo, un amplio tejido de empresas subsidiarias que con-
ferían al sector naval un papel predominante en la economía
local.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus competencias,
según lo establecido en el artículo 5.1 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento
del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Lugar de Interés Etnológico, a favor del
bien inmueble denominado Dique de Matagorda, cuya iden-
tificación, descripción y delimitación literal y gráfica figuran
como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la elaboración de las instrucciones
particulares establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/91,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico Andaluz.

Tercero. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la anotación pre-
ventiva de dicho inmueble en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 8.3 esta anotación preventiva determina la apli-
cación provisional del régimen de protección correspondiente
a la inscripción específica.

Cuarto. Concretar conforme el artículo 29 de la Ley de
Patrimonio Histórico de Andalucía tanto el bien objeto central
de protección como su entorno provisional, según figura en
el Anexo a la presente Resolución.

Quinto. Quedan adscritos a dicho inmueble, con arreglo
a lo previsto en los artículos 28 y 44 de la Ley 1/1991, de 3
de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el artícu-
lo 62 del Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía, los bienes muebles vinculados con
la historia y funcionalidad de dicha Fábrica (instrumental de
trabajo, moldes de piezas, material documental, etc.) y que
en la actualidad constituyen los fondos (2.058 piezas) del
Museo de dicha factoría.

Sexto. Según lo previsto en el artículo 15 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, los pro-
pietarios, titulares de derechos o simples poseedores del bien,
tienen el deber de conservarlo, mantenerlo y custodiarlo de
manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. Asi-
mismo, deberán permitir su inspección por las personas y
órganos competentes de la Junta de Andalucía, así como su
estudio por los investigadores acreditados por la misma.

Séptimo. Comunicar al Ayuntamiento de Puerto Real (Cá-
diz) que, según lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley antes
indicada, será necesario obtener previa autorización de la Con-
sejería de Cultura, además de las restantes licencias o auto-
rizaciones que fueran pertinentes, para realizar cualquier cam-
bio o modificación que los particulares o la propia Adminis-
tración deseen llevar a cabo en bienes inmuebles objeto de
inscripción específica o su entorno, bien se trate de obras
de todo tipo, cambio de uso o de modificaciones en los bienes
muebles, en la pintura, en las instalaciones o en los accesorios
recogidos en la inscripción.

La aplicación del régimen de protección previsto por esta
Ley a inmuebles sobre los que se están desarrollando actua-
ciones en el momento de incoarse el procedimiento para su
catalogación, determinará la suspensión de las actividades
hasta tanto se obtenga la autorización de la Consejería de
Cultura, independientemente de los permisos o licencias que
hubieran sido concedidas con anterioridad.

La denegación de la autorización llevará aparejada la nece-
sidad de proceder a la revocación total o parcial de la licencia
concedida.

Octavo. Continuar la tramitación del expediente de acuer-
do con las disposiciones en vigor. La tramitación del expediente
se llevará a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería
de Cultura en Cádiz, conforme a lo dispuesto en la Reso-
lución de 1 de junio de 1999, de la Dirección General de
Bienes Culturales (BOJA núm. 73, de 26 de junio de 1999),
por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias
en materia de Patrimonio Histórico en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Cultura.
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Noveno. Que la presente Resolución sea notificada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Cádiz
a los propietarios de los bienes, a los titulares de otros derechos
y al Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz), conforme al ar-
tículo 11 del Decreto 19/95, de 7 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio
Histórico de Andalucía.

Décimo. Que la presente Resolución se publique en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sirviendo además
dicha publicación de notificación a los efectos establecidos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para los interesados
desconocidos en este procedimiento.

Notifíquese a los titulares del bien, a los titulares de dere-
chos que puedan verse afectados por la delimitación del entor-
no del bien objeto de inscripción y al Ayuntamiento de Puerto
Real (Cádiz), con las indicaciones previstas en el artículo 58
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y dése traslado al Jefe del Servicio de Pro-
tección del Patrimonio Histórico y a la Delegada Provincial
de Cultura de Cádiz.

Sevilla, 5 de junio de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

ANEXO QUE SE CITA

Identificación:

Denominación: Dique de Matagorda.
Localización: Puerto Real (Cádiz).
Descripción: El área en la que se circunscribe el bien

se sitúa en el sector occidental del actual recinto de la Factoría
de Astilleros Españoles, y ocupa una parcela de 72.666 m2

delimitada por distintos elementos constructivos que mate-
rializan una tradición que abarca, cronológicamente, desde
1878 hasta nuestros días.

Sus orígenes se remontan a la época del monopolio del
comercio con Indias, constatándose, en esta época, la exis-
tencia de gremios como los careneros, calafateros y carpinteros
de ribera, entre otros. En 1752 la aparición del Arsenal de
la Carraca refleja una intensa actividad industrial y artesanal
que, relacionada con el armamento de bajeles y galeones,
acogía aproximadamente el 40% de la población activa.

A partir de 1863, año en el que se crea la factoría de
Matagorda, se consolida la tradición en la construcción de
buques que sigue vigente en la actualidad.

Durante todos estos años hasta hace poco más de dos
décadas, el mercado de trabajo de la zona ha girado en torno
a los astilleros y su amplio tejido de empresas subsidiarias.
A esta centralidad económica, que convertía la factoría en
el garante de la producción y reproducción societaria de buena
parte de la Bahía de Cádiz, debe su protagonismo como lugar
en el que, a partir de su inserción en los procesos de trabajo,
gran número de trabajadores gaditanos han venido compar-
tiendo toda una serie de vivencias, representaciones, valores
y actitudes que han incidido en todos los ámbitos de la vida
local, generando, consecuentemente, una cultura específica,
una determinada interpretación de la realidad que ha tras-
cendido el espacio productivo permeabilizando las formas con-
cretas en que se han materializado las prácticas sociales y
las maneras en las que los habitantes se han identificado
con su territorio.

El Dique de Matagorda manifiesta la articulación entre
la intensa convivencia que requerían los procesos de trabajo
y dada la peligrosidad intrínseca de la mayor parte de los
oficios con unas tipologías constructivas características (barria-

das, patios de vecinos) y los frecuentes lazos de parentesco
en el recinto fabril. Tales factores dieron lugar, finalmente,
a un tipo concreto de asociacionismo y formación de liderazgos
basados en un discurso solidario y de apoyo mutuo. Del mismo
modo, en el contexto festivo, se proyecta mediante la par-
ticipación en múltiples agrupaciones carnavalescas a través
de las cuales se han venido expresando los sentimientos de
estos colectivos.

El Astillero ha estado operativo durante 99 años
(1878-1976) a lo largo de los cuales ha estado regentado
por cuatro empresas: Vapores y Correos de Antonio López
y Cía. (1878-1881), Compañía Trasatlántica (1881-1914),
Sociedad Española de Construcción Naval (1914-1969), y
Astilleros Españoles Sociedad Anónima (desde 1969).

En el recinto del Dique de Matagorda se distinguen cuatro
grandes áreas.

1. Zona de Dique, Antedique y Muelles. Comprende un
espacio de aproximadamente 18.000 m2 y está ocupado por
el Dique de Carenas, los antediques y dos muelles. El Dique,
obra de los ingenieros ingleses Bell y Miller, fue realizado
entre 1872 y 1878. Hay otras dependencias anejas como
la cámara de bombas (1878), hoy reutilizada como museo,
biblioteca y archivo histórico. Toda esta zona se completa con
8.760 m2 de jardines donde se han dispuesto diversos bienes
museísticos.

2. Zona de Talleres. Se sitúa en el sector norte y está
configurada por un grupo de naves:

- Taller de maquinaria, construido en 1891, con algunas
transformaciones posteriores.

- Antiguo taller de ajuste, construido en 1918 para
ampliar el de maquinaria.

- Almacén de equipo de soldadura, construido en 1963.
- Antiguo taller de forjas, construido en 1879 y ampliado

en 1891. Contiene su estructura original con algunas trans-
formaciones.

- Antiguo taller de fundición. Construido a fines del S. XIX,
está constituido por dos edificios que formaban un solo espacio
cubierto.

3. Zona de Capilla. Es un área compuesta por una serie
de construcciones heredadas en su mayor parte del siglo pasa-
do: El Monumento al Marqués de Comillas, el antiguo edificio
de dirección, los comedores y el almacén del actual museo,
todo se completa con zonas ajardinadas y que en total com-
pletan 7.000 m2. De ellos el Monumento al Marqués de Comi-
llas es el más interesante, ya que el conjunto lo forman tres
edificios neorrománicos, una estatua y su jardín cerrado por
una tapia y verja.

4. Zona del Castillo. Se trata de un espacio ocupado por
el Castillo de Matagorda, del que quedan restos visibles en
un área de 700 m2 de superficie y que fue reutilizado por
la compañía de vapores de Antonio López como depósito del
carbón; en la actualidad, tras una prospección arqueológica
se ha destinado la zona a área de descanso.

Delimitación literal.
La delimitación ocupa un área de 72.666 m2, ubicándose

en la zona oeste de la Factoría de Astilleros Españoles. Tiene
como eje ordenador el dique de carenas en torno al cual se
disponen talleres y dependencias propias de la construcción
naval. Un talud ajardinado de 2 metros de altura continuado
por un candelero de hierro limita el ámbito objeto de inscripción
del resto de la factoría por su área norte. En la zona sur,
una tapia de 2,5 metros de alto y 300 de largo separa el
Lugar de Interés Etnológico a catalogar del resto de los Asti-
lleros, en este caso la zona colindante con las dos antiguas
gradas de la Factoría de Matagorda. Al Oeste el Dique y su
entorno lindan con las aguas de la Bahía, mientras que al
Este, el espacio a proteger se separa de los Astilleros actuales
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por una serie de hitos de hormigón y desniveles que impiden
el paso de vehículos. Dentro de estos límites se incluyen los
inmuebles que conforman el Lugar de Interés Etnológico.

Delimitación del Bien
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 31 de mayo de 2000, declaración del
Parque Periurbano Castala en Berja (Almería).

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, define
los parques periurbanos como «aquellos espacios naturales
situados en las proximidades de un núcleo urbano, hayan
sido o no creados por hombre, que sean declarados como
tales con el fin de adecuar su utilización a las necesidades
recreativas de las poblaciones en función de las cuales se
declara».

La declaración de los parques periurbanos se lleva a cabo
en virtud de Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de
oficio o a instancia de los Ayuntamientos correspondientes,
oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente (artículo 2.b)
de la Ley 2/1989, de 18 de julio).

El monte denominado Castala se ubica en las estriba-
ciones de la vertiente sur de la Sierra de Gádor, en el término
municipal de Berja. De titularidad de la Junta de Andalucía
y con una extensión de aproximadamente 14 ha, este antiguo
vivero del Patrimonio Forestal del Estado ha sido utilizado des-
de el año 1977 con fines recreativos por los habitantes de
los núcleos urbanos del Poniente almeriense y de la propia
capital.

La mayor parte de la finca se encuentra repoblada desde
1941 con pino carrasco, en tanto que la vegetación arbustiva
está compuesta por especies basófilas propias del piso ter-
momediterráneo, destacando la presencia de aulagas, bolinas,
atochas, romeros y durillos.

Los valores naturales del espacio y su interés recreativo
por parte de las poblaciones cercanas hacen necesaria una
ordenación que confiera la adecuada protección que garantice
su conservación. La figura de protección denominada parque
periurbano constituye la solución a esa necesidad de protección
y compatibilización con las funciones recreativas que ha de
prestar el espacio.

En su virtud, a instancias del Excmo. Ayuntamiento de
Berja y al amparo de lo establecido en el artículo 2.b) de
la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inven-
tario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se esta-
blecen medidas adicionales para su protección; de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
y oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente, Forestal y
de Caza de Almería, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Objeto.
Se declara el Parque Periurbano «Castala», con su con-

siguiente inclusión en el Inventario de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Andalucía y con la finalidad de adecuar su utilización
a las necesidades recreativas de las poblaciones cercanas,
mediante el establecimiento del correspondiente régimen de
protección y normas de uso.

Artículo 2. Situación.
El Parque Periurbano «Castala» está situado en el término

municipal de Berja (Almería) y sus límites son los que se
describen en el Anexo I a la presente Orden y en la cartografía
que se acompaña como Anexo II.

Artículo 3. Uso y disfrute.
El uso y disfrute del Parque Periurbano se hará conforme

a lo establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres; en la Ley 2/1989, de 18 de julio, en la presente
Orden y en la normativa sobre Uso y Gestión del Parque que,
en su caso, se dicte, siempre de forma que sea compatible
con su régimen de protección y su función recreativa.

Artículo 4. Aprovechamiento de los recursos naturales.
El aprovechamiento de los recursos naturales del Parque

Periurbano «Castala» requerirá la autorización previa de la
Consejería de Medio Ambiente, que la otorgará siempre que
sea compatible con las funciones del Parque y con su régimen
de protección (artículo 14 Ley 2/1989, de 18 de julio).

Artículo 5. Gestión y administración.
La gestión y administración del Parque Periurbano corres-

ponderá a la Consejería de Medio Ambiente, quier podrá dele-
garla en el Ayuntamiento de Berja conforme a lo establecido
en la legislación vigente.

Articulo 6. Clasificación del suelo.
La modificación de la clasificación del suelo afectado por

el régimen de protección del Parque Periurbano requerirá infor-
me favorable de la Consejería de Medio Ambiente (artícu-
lo 15.5 Ley 2/1989, de 18 de julio).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los veinte días de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de mayo de 2000

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

ANEXO I

LIMITES DEL PARQUE PERIURBANO «CASTALA»,
EN BERJA (ALMERIA)

Finca rústica de 13,84 ha propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, con matrícula de elenco AL-10.010,
inscrita con el número 16.348 en el Registro de la Propiedad
de Berja al Tomo 785, Libro 246, Folio 17, Inscripción 1.ª

Son sus límites:

Límite Norte: Discurre a lo largo de la Rambla de Julbina,
lindando con terrenos de labor de propiedad particular, para
después ascender en dirección Este, por una pequeña loma
que limita con terrenos forestales repoblados con pino carrasco
y pertenecientes al monte público de Berja.

Límite Este: Discurre por terrenos montuosos en dirección
Norte-Sur, cruzando la pista forestal por la que se accede
a la sierra de Gádor. Linda en todo el trayecto con formaciones
de pino carrasco y pertenecientes al monte público de Berja.

Límite Sur: Discurre por el pie de monte de la sierra,
lindando hasta alcanzar la Rambla de Julbina con terrenos
de propiedad particular cubiertos de matorral.

Límite Oeste: Está delimitado por el cauce de la Rambla
de Julbina, limitando con la barriada de Castala y terrenos
de labor que la rodean.
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RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria denominada Colada de
Peñarroya, en el término municipal de Fuente Obejuna
(Córdoba).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de Peñarroya», en el término municipal
de Fuente Obejuna (Córdoba), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada de Peñarro-
ya», en el término municipal de Fuente Obejuna (Córdoba),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de septiembre
de 1958.

Segundo. Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 22 de julio de 1998, se acordó el inicio del deslinde
de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 14 de octubre de 1998, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 214, de fecha 16 de septiembre de 1998.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba de fecha 29 de octubre de 1999.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde no se han
presentado alegaciones.

Sexto. Con fecha 1 de febrero de 2000, mediante Reso-
lución del Secretario General Técnico, se acordó la ampliación
del plazo establecido para instruir y resolver el presente pro-
cedimiento durante 9 meses más.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 202/1997, de 3 de septiembre, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio
Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de Peñarro-
ya» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de sep-
tiembre de 1958, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto

administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 9 de abril de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, emitido con
fecha 17 de abril de 2000,

HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Peñarroya» en todo su recorrido, con una longitud
de 10.275 metros lineales, en el término municipal de Fuente
Obejuna (Córdoba), a tenor de las coordenadas absolutas que
se anexan a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente ante el Consejero de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2000,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «COLADA

DE PEÑARROYA», EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE FUENTE OBEJUNA (CORDOBA)
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RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
los Isleños, en su tramo 1.º, en el término municipal
de Aznalcázar (Sevilla).

Examinado el expediente de Deslinde Parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de los Isleños», en su
tramo 1.º, «que va desde su comienzo en el término municipal
de Villamanrique de la Condesa hasta el Cortijo del Quema»,
en el término municipal de Aznalcázar (Sevilla), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
los Isleños», en el término municipal de Aznalcázar (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 12 de septiembre
de 1956.

Segundo. Mediante Resolución del Viceconsejero de
Medio Ambiente de fecha 12 de enero de 1999, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real de los Isleños», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 9 de marzo de 1999, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 31, de fecha 8 de febrero de 1999.

En dicho acto, don Pablo Villarig Tomás, en nombre y
representación de la entidad mercantil Afrexport, S.A., solicitó
la modificación del trazado de la vía pecuaria, tal como se
recoge en el acta levantada al efecto.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza, de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición publica, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, de fecha 9 de noviem-
bre de 1999.

Quinta. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de:

- Don Miguel Afán de Ribera Ybarra, Secretario General
Técnico de ASAJA-Sevilla.

- Don Pablo Villarig Tomás, en nombre y representación
de Agrícola de Frutos de Exportación, S.A.-Afrexport, S.A.

- Doña Concepción López Pérez.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos puede resumirse tal como sigue:

- Don Miguel Afán de la Ribera Ybarra, alega en su escrito
la prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con recla-
mación del posible amparo legal que pudiera otorgarle la ins-
cripción registral.
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- Por su parte, don Pablo Villarig Tomás, solicita la
retroacción de las actuaciones por cuanto que «en la ejecución
de los trabajos de deslinde, de los que se levantó la corres-
pondiente acta, únicamente se tomó referencia de los puntos
exteriores de la linde de la vía pecuaria en su teórico trazado,
tal y como vienen reflejados en la misma, pero no se tomó
referencia ninguna del trazado actual y real de la citada vía
pecuaria, extremo imprescindible para efectivamente determi-
nar la posible intrusión existente».

En segundo término, se alega la inexistencia de referencias
suficientes en los antecedentes documentales de la vía pecua-
ria, así como, se solicita la modificación del trazado de la
misma.

- Por último, doña Concepción López Pérez, solicita con-
tinuar con la ocupación que viene disfrutando desde el año
1977.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la reso-
lución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado en
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 202/1997,
de 3 de septiembre, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
los Isleños», fue clasificada por Orden de fecha 12 de sep-
tiembre de 1956, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto
administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, y en función de los argumentos vertidos
en el informe del Gabinete Jurídico, cabe señalar:

A) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe publica registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándolo en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al dominio público, citando concretamente a
Beraud y Lezón, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndoles inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inacatabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de la Propiedad puedan
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

De todo ello se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

B) En segundo término, respecto a las alegaciones arti-
culadas por don Pablo Villarig Tomás, en nombre y repre-
sentación de Agrícola de Frutos de Exportación, S. A.,
manifestar:

1. Los trabajos de deslinde se han llevado a cabo, de
conformidad con lo prevenido en el art. 19.5 del Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
con sujeción a lo establecido en el acto de clasificación, de
tal forma, que tal y como se dispone en el art. 24 del citado
Reglamento «como las actuales técnicas topográficas emplea-
das en el procedimiento de deslinde permiten la determinación
de los límites de las vías pecuarias por coordenadas absolutas,
estas coordenadas, en tanto se produce el amojonamiento
físico, tendrán en sí la consideración de amojonamiento, dado
que garantizan en cualquier momento y circunstancia la per-
fecta localización sobre el terreno del trazado de la vía
pecuaria».

2. Por otra parte, se alega la inexistencia de referencias
suficientes en los antecedentes documentales sobre esta vía
pecuaria, cuestionándose de esta forma el acto firme y con-
sentido de la clasificación mediante el que quedó determinada
la existencia, trazado y demás características físicas generales
de la vía pecuaria. Dado el carácter firme de dicho acto, la
alegación resulta improcedente y extemporánea.

C) Por último, respecto a la solicitud de modificación del
trazado de la vía pecuaria, así como con referencia a las mani-
festaciones efectuadas por doña Concepción López Pérez, se
ha de manifestar que se tratan de cuestiones que no cabe
abordar en el presente procedimiento, cuya finalidad es fijar,
de conformidad con la clasificación, los límites de la vía
pecuaria.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias; y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
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que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 22 de febrero de 2000, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de
fecha 15 de mayo de 2000.

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de los Isleños», en su tramo 1.º;
«que va desde su comienzo en el término municipal de Villa-
manrique de la Condesa hasta el Cortijo del Quema», en el
término municipal de Aznalcázar (Sevilla), a tenor de la des-
cripción que sigue, y en función a las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción: Comienza en la Cañada Real de la Marisma
Gallega y sitio de la laguna de Machazaurrillo. Se dirige con
dirección sur-este hacia el Vado del Quema llevando a su
derecha parcelas de la propiedad Afrexport y a su izquierda
de doña Concepción López Pérez primero y del Estado después,
correspondiendo éstas últimas con el primer descansadero lla-
mado «del Baño de los Manriqueños». Llegado al Vado del
Quema, gira hacia el cortijo del mismo nombre. Antes de cruzar
el río Guadiamar, se encuentra a su derecha el segundo des-
cansadero llamado “del Vado del Quema” en terrenos de Afrex-
port. Una vez cruzado el río Guadiamar por el sitio del Vado,
se encuentra a su izquierda, el tercer descansadero llamado
“del Cortijo”. Llevando el camino existente en su recorrido,
llega al Cortijo del Quema, donde gira nuevamente a la derecha
dejando la fachada del antiguo cortijo en su margen derecho
y juntándose con el inicio del Cordel del Camino de los
Playeros».

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en el punto Tercero y Cuarto de los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante el Consejero de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 24 DE MAYO DE 2000, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR EL QUE SE ACUERDA EL DESLINDE
PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE LOS ISLE-
ÑOS», EN SU TRAMO 1.º, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

AZNALCAZAR (SEVILLA)

REGISTRO DE COORDENADAS CAÑADA REAL
DE LOS ISLEÑOS

RESOLUCION de 25 de mayo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
desafectación parcial de terrenos de la vía pecuaria
Cordel del Puerto de Santa María a San Fernando,
en el término municipal de Puerto Real, provincia de
Cádiz.

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la
vía pecuaria «Cordel del Puerto de Santa María a San Fer-
nando», instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
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de Medio Ambiente en Cádiz, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada fue clasificada por
Orden Ministerial de 29 de agosto de 1951, con una anchura
legal de 37,61 metros.

Segundo. Por Resolución de 15 de enero de 2000, del
Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, se acordó
la iniciación del procedimiento administrativo de Desafectación
parcial de la vía pecuaria «Cordel del Puerto de Santa María
a San Fernando», en el término municipal de Puerto Real
(Cádiz).

El tramo sobre el que se propone la desafectación, con
una longitud aproximada de 970 metros, desde la rotonda
que está en la circunvalación al barrio de Ciudad Jardín hasta
la carretera Nacional IV Madrid-Cádiz, está afectado por el
Programa de Actuación urbanística del Polígono II C. Casines,
del Plan General de Ordenación Urbana de Puerto Real, apro-
bado definitivamente con fecha 1 de abril de 1998.

Dicho tramo, objeto de la presente Resolución, afectado
por Planeamiento Urbanístico aprobado con anterioridad a la
entrada en vigor del Decreto 155/98, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, no soporta
uso ganadero y por sus características, ha dejado de ser ade-
cuado para el desarrollo de usos compatibles y complemen-
tarios regulados en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias.

Tercero. Instruido el procedimiento de Desafectación, de
conformidad con los trámites preceptivos, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, el mismo fue sometido
al trámite de información pública, notificándose dicha circuns-
tancia a los afectados conocidos, y publicándose en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cádiz.

Cuarto. En el expediente de referencia se han presentado
alegaciones, por parte de los siguientes:

- Epsuvi, S.A.
- Proconspor, S.A.
- Gesprosur Bahía, S.A.

Las alegaciones formuladas pueden resumirse según lo
siguiente:

Por parte de Epsuvi, S.A., y Proconspor, S.A.:

1. Omisión de uno de los requisitos del procedimiento
de desafectación, «determinación física del bien demanial».

2. Trazado incorrecto en la parte inicial del tramo, el Ins-
tituto de Enseñanza «El Muro» está dentro de la vía pecuaria,
debiendo subirse el trazado en 10 metros hacia el norte.

3. Rectificación del plano del proyecto de desafectación,
ajustándolo a las determinaciones de planeamiento urbanístico
y estructura viaria contenidas en los instrumentos de Programa
de Actuación Urbanística del Plan Parcial del Polígono
II-C-Casines.

Por parte de Gesprosur Bahía, S.A.:

1. Anchura de 10 metros tal y como establece la Orden
Ministerial que aprueba la Clasificación de la vía pecuaria.

2. Aplicación parcial de la reducción propuesta por la
Orden Ministerial, en la calle Federico Sevilla y en el Polígono
I-C, y no en el resto de la vía pecuaria.

3. Intervención de Epsa, como representante de la Comu-
nidad Autónoma, basándose en Convenio suscrito, no siendo
susceptible de aplicación hasta tanto no se desafecte el bien
de dominio público.

A tales antecedentes de hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación, en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como el Decreto 202/1997, de 3 de septiembre, por el
que se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Medio Ambiente.

Segundo. El art. 10 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, prevé la desafectación del dominio público
de los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para
el tránsito ganadero ni sean susceptibles de los usos com-
patibles y complementarios a que se refiere el Título II de
la citada Ley.

Tercero. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales
y Administrativas, «Desafectación de vías pecuarias sujetas
a planeamiento urbanístico»; la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás legis-
lación aplicable al caso.

Cuarto. Con respecto a las alegaciones formuladas, antes
expuestas, cabe señalar lo siguiente:

Ante lo alegado por Epsuvi, S.A., y Proconspor. S.A., decir
que:

Respecto al primer punto, la Ley 17/1999, de 28 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en su Dis-
posición Adicional Segunda, prevé el procedimiento a seguir
en las desafectaciones de vías pecuarias sujetas a planea-
miento urbanístico, procedimiento a seguir en el supuesto que
nos ocupa, en el que se han observado todos los requisitos
legalmente establecidos, con inclusión del levantamiento topo-
gráfico de la zona a desafectar a escala a 1:2.000.

En cuanto a los puntos segundo y tercero, tras realizar
las comprobaciones técnicas oportunas, y analizar el plano
catastral aportado por el alegante, hay que ratificar el trazado
de la vía pecuaria conforme al plano obrante en el expediente.

Respecto a lo alegado por Gesprosur Bahía, S.A., hay
que señalar que:

La Orden Ministerial, de 29 de agosto de 1951, que aprue-
ba la Clasificación de la vía pecuaria que nos ocupa, recoge
los conceptos de necesariedad e innecesariedad. La normativa
vigente en el momento actual, omite los referidos conceptos
aún cuando mantiene la vigencia de los actos administrativos
de Clasificación. Así, la depuración físico del terreno a desa-
fectar debe ajustarse al acto previo de Clasificación, no pro-
cediendo distinguir conforme a la norma vigente, entre dominio
público necesario e innecesario.

Por último, respecto al interés legítimo de la Empresa
Pública de Suelo de Andalucía, en comparecer y ser parte,
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma en
el presente expediente, queda fehacientemente acreditado en
base al cumplimiento de la Estipulación Primera del Convenio
de Cooperación suscrito entre la Dirección General de Patri-
monio de la Consejería de Economía y Hacienda, la Consejería
de Medio Ambiente y la propia Empresa Pública de Suelo
de Andalucía. Así ha quedado acreditado por el Excmo. Ayun-
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tamiento de Puerto Real, en sesión celebrada el día 24 de
febrero de 2000, por la Comisión Municipal de Gobierno. Todo
ello, sin perjuicio de adquirir la condición de propietario afec-
tado, dentro del proceso de gestión urbanística, una vez que
finalice el procedimiento de desafectación parcial de la vía
pecuaria Cordel del Puerto de Santa M.ª a San Fernando,
y los terrenos adquieran la condición de bien patrimonial de
nuestra Comunidad Autónoma.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vistos la Propuesta de Desafectación, formulada por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz, con fecha 28 de abril de 2000, así como el Informe
Técnico previo, y favorable a la misma,

R E S U E L V O

Aprobar la Desafectación Parcial de la vía pecuaria «Cordel
del Puerto de Santa María a San Fernando», sita en el término
municipal de Puerto Real, provincia de Cádiz, en el tramo
afectado por el Programa de Actuación urbanística del Polígono
II C. Casines, conforme a la descripción que sigue, y a las
coordenadas U.T.M. que se anexan.

Descripción: El tramo de la vía pecuaria denominada Cor-
del del Puerto de Santa María a San Fernando, objeto de
desafectación, comprende desde la media rotonda situada en
la calle Séneca, y que circunvala a la Barriada de Ciudad
Jardín, hasta su encuentro con la carretera Nacional IV frente
al depósito de desguace de automóviles, por terrenos del Pago
de Casines en Puerto Real.

Desde el inicio del tramo en la precitada rotonda, toma
dirección Este por terrenos de Casines, quedando a la izquierda
del Cordel las instalaciones del Instituto de Enseñanzas Medias
«El Muro», y por la derecha de terrenos agrícolas propiedad
de los Hermanos Gómez Alcedo y doña Dolores Lamadrid
Herrera. Pasadas las instalaciones del Instituto por la izquierda
quedan terrenos agrícolas de la Cooperativa de viviendas «Na-
val Matagorda» y Herederos de don Pedro Martín Miguel, y
por la derecha las instalaciones del cámping «El Pinar», pro-
piedad de doña Lourdes Caveda Charlo, y terrenos de monte
bajo con varias parcelas de la sociedad mercantil «Aldea Real,
S.L.», otra de doña Juana Torres Rendón y otra de don Rafael
Palomino Escobar. En esta última parcela, el Cordel queda
limitado por una hilera de eucaliptos de gran porte, llegando
de esta manera al encuentro con la carretera Nacional IV,
Madrid-Cádiz. A partir de aquí, el Cordel gira hacia la izquierda
tomando dirección norte llevando en su interior la citada carre-
tera nacional, terminando en este punto el tramo de vía pecua-
ria objeto de desafectación. Igualmente, en este lugar, y a
la izquierda, se hallan las instalaciones del depósito y desguace
de automóviles propiedad de don Cándido Mora Zapata y don
Baldomero Benítez Bastón, así como otra parcela de don Angel
Barranco Pérez. A lo largo de este tramo se aprecian diversas
ocupaciones por la colocación de alambradas de las parcelas
colindantes.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decre-
to 155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dése traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía de
Economía y Hacienda, para que por ésta última se proceda
a su incorporación como bien patrimonial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, realizándose la toma de razón del
correspondiente bien en el Inventario General de Bienes y
Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Con-
sejero de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de mayo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

ANEXO A LA RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL
TECNICA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE
FECHA 25 DE MAYO DE 2000, POR LA QUE SE APRUEBA
LA DESAFECTACION PARCIAL DE TERRENOS DE LA VIA
PECUARIA «CORDEL DEL PUERTO DE SANTA MARIA A SAN
FERNANDO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PUERTO

REAL, PROVINCIA DE CÁDIZ

REGISTRO DE CORDENADAS (U.T.M.)

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 773/99, interpuesto por don Joaquín
Ruiz Aguilar ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Joaquín Ruiz Aguilar recurso contencio-
so-administrativo núm. 773/99 S. 3.ª contra desestimación
de los recursos ordinarios deducidos contra la Resolución de
16.3.98 del Viceconsejero de Medio Ambiente por la que se
aprueba el deslinde del tramo segundo de la vía pecuaria deno-
minada «Cordel del Pico, Mesas y Arca del Agua», en el término
municipal de Utrera, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 773/99 S. 3.ª
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1108/99, interpuesto por doña Ger-
trudis Arce Peñuela y otros ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Almería, se ha interpuesto por don Juan Alonso Cama-
cho recurso contencioso-administrativo núm. 141/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de fecha
10.2.2000, por la que desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Granada de fecha
22.11.99, recaída en el expediente sancionador
núm. 1515/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1108/99, S. 2.ª SE.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de junio
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 29 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que hace públi-
ca la concesión y cuantía de ayudas públicas en mate-
ria de colectivos con necesidades especiales.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención al «Colectivo con Necesidades Especiales».

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que a continuación se rela-
cionan:

Asociación: Arpre.
Programa: Reinserción exreclusos.
Importe: 1.800.000.

Asociación: La Gran Familia.
Programa: Mantenimiento.
Importe: 1.000.000.

Almería, 29 de mayo de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 3 de enero de 2000.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma andaluza, hace pública la relación
de subvenciones en materia de Drogodependencias.

Jaén, 1 de junio de 2000.- La Delegada, Mercedes
Olivares Fernández.

DROGODEPENDENCIAS: PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

Entidad: ALAC.
Localidad: Linares.
Programas subvencionados:

- Día sin Alcohol: 164.000 ptas.
- Mantenimiento: 100.000 ptas.

Total: 264.000 ptas.

Entidad: Andújar contra la Droga.
Localidad: Andújar.
Programas subvencionados:

- Escuela de Padres: 450.000 ptas.
- Celebración Día Mundial contra la Droga: 200.000

ptas.
- Patina, postis no: 200.000 ptas.
- Información, asesoramiento, orientación, seguimiento

y coordinación: 350.000 ptas.
- Programa libre en materia de prevención con jóvenes:

400.000 ptas.
- Programa en el Centro Penitenciario: 352.000 ptas.
- Información sobre SIDA y otras enfermedades relacio-

nadas con el consumo de drogas: 100.000 ptas.

Total: 2.052.000 ptas.

Entidad: Aljama.
Localidad: Jaén.
Programas subvencionados:

- Tratamiento y reinserción: 700.000 ptas.
- Un día sin alcohol: 244.000 ptas.
- Cursos de formación: 300.000 ptas.
- Prevención en carretera: 300.000 ptas.
- Mantenimiento: 1.000.000 ptas.

Total: 2.544.000 ptas.

Entidad: Bailén, libre ayuda al toxicómano.
Localidad: Bailén.
Programas subvencionados:

- Formación mediadores juveniles en drogodependen-
cias: 50.000 ptas.

- Formación del voluntariado: 50.000 ptas.
- Intervención familiares toxicómanos: 200.000 ptas.
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- Programa de dinamización y prevención drogodepen-
dencias en la población infantil: 132.000 ptas.

Total: 432.000 ptas.

Entidad: Nueva Vida.
Localidad: Rus.
Programas subvencionados:

- Mantenimiento: 324.000 ptas.

Total: 324.000 ptas.

Entidad: Federación Jaén Unidos.
Localidad: Linares.
Programas subvencionados:

- Mantenimiento: 200.000 ptas.

Total: 200.000 ptas.

Entidad: ALIS.
Localidad: Linares.
Programas subvencionados:

- Mantenimiento: 324.000 ptas.
- Prevención de droga: 264.000 ptas.
- La infancia y su entorno: 100.000 ptas.
- Orientación, información y asesoramiento en materia

de drogas: 300.000 ptas.

Total: 988.000 ptas.

Entidad: APROHOM.
Localidad: Jaén.
Programas subvencionados:

- Programa para la rehabilitación de toxicomanías:
216.000.

Total: 216.000 ptas.

Entidad: Torreperogil contra la droga por la vida.
Localidad: Torreperogil.
Programas subvencionados:

- Taller de Artes Plásticas: 200.000 ptas.
- Taller de Medio Ambiente: 200.000 ptas.
- Prevención de consumo drogas legales: Alcohol y taba-

co: 350.000 ptas.
- Educación en valores para la prevención de drogode-

pendencias: 222.000 ptas.

Total: 972.000 ptas.

Entidad: Luz Alborada.
Localidad: Huelma.
Programas subvencionados:

- Puerta abierta: 136.000 ptas.
- Prevención drogodependencias en el ámbito familiar:

50.000 ptas.
- Apoyo familiares drogodependiente: 120.000 ptas.
- Sensibilización cuidadanía Huelma: 80.000 ptas.
- Mantenimiento: 100.000 ptas.

Total: 486.000 ptas.

Entidad: AFAD.
Localidad: Jaén.

Programas subvencionados:

- Programa integrado de prevención de drogodependen-
cias 2000: 200.000 ptas.

- Programa terapéutico para familias afectadas por dro-
godependencias: 280.000 ptas.

- Taller de calle: 200.000 ptas.
- Mantenimiento: 400.000 ptas.

Total: 1.080.000 ptas.

Entidad: ALEXAL.
Localidad: Alcalá la Real.
Programas subvencionados:

- Mantenimiento: 500.000 ptas.
- 24 horas sin alcohol: 300.000 ptas.
- Prevención, convivencias, congresos, charlas, activida-

des con otras asoc.: 578.000 ptas.

Total: 1.378.000 ptas.

Entidad: Sivida.
Localidad: Andújar.
Programas subvencionados:

- Programa de educación entre iguales en prevención VIH
SIDA y toxicomanías: 100.000 ptas.

- Apoyo a personas con VIH SIDA y toxic.: 100.000 ptas.
- Prevención drogodependencias en el ámbito familiar:

180.000 ptas.

Total: 380.000 ptas.

Entidad: AREUS.
Localidad: Linares.
Programas subvencionados:

- Prevención. Un día sin alcohol: 200.000 ptas.
- Tratamiento y reinserción: 248.000 ptas.
- Mantenimiento: 400.000 ptas.

Total: 848.000 ptas.

Entidad: Eliezer.
Localidad: Linares.
Programas subvencionados:

- Mantenimiento acampadas: 128.000 ptas.
- Prevención droga y atención familias: 100.000 ptas.
- Mantenimiento fútbol sala: 150.000 ptas.

Total: 378.000 ptas.

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la relación de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden de 3 de enero de 2000.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma andaluza, hace pública la relación
de subvenciones en materia de Comunidad Gitana.

Jaén, 1 de junio de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES

Entidad: ASURPROGI.
Localidad: Arjona.
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Actividad subvencionada:

- Equipamiento: 99.917 ptas.
- Mantenimiento: 400.000 ptas.
- Programa ocio y tiempo libre menores: 265.000 ptas.

Total: 764.917 ptas.

Entidad: Asociación Socio-Cultural El Mimbre.
Localidad: Begíjar.
Actividad subvencionada:

- Mantenimiento: 238.000 ptas.
- Programa curso de corte y confección: 190.000 ptas.

Entidad: Asociación Mujeres Gitanas Sinando Kali.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:

- Mantenimiento: 450.000 ptas.
- Programa Escuela de Verano: 1.875.000 ptas.

Total: 2.325.000 ptas.

Entidad: A.C. Desarrollo e Integración Gitana.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada:

- Equipamiento: 80.220 ptas.
- Programa de mecanografía: 400.000 ptas.
- Programa Escuela de Verano: 900.000 ptas.
- Mantenimiento: 550.000 ptas.

Total: 1.930.220 ptas.

Entidad: Asoc. Gitana Gao Cale.
Localidad: Guarromán.
Actividad subvencionada:

- Programa Baile Flamenco: 250.000 ptas.
- Programa curso de dibujo y pintura: 275.000 ptas.
- Mantenimiento: 150.000 ptas.

Total: 675.000 ptas.

Entidad: Asociación Cultural El Yelmo.
Localidad: Beas de Segura.
Actividad subvencionada:

- Equipamiento: 111.360 ptas.
- Programa de dinamización cultural: 925.000 ptas.

Total: 1.036.360 ptas.

Entidad: Asociación de Hombres y Mujeres Gitanos.
Localidad: Mengíbar.
Actividad subvencionada:

- Programa apoyo escolar y tiempo lib.: 400.000 ptas.
- Equipamiento: 153.503 ptas.

Entidad: Asoc. Centro Cultural Gitano Rom.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada:

- Programa mes de la cultura gitana: 95.000 ptas.

Total: 95.000 ptas.

Entidad: Asoc. Juvenil Drom Desquino Rati Romani.
Localidad: Linares.

Actividad subvencionada:

- Programa de Deportes: 475.000 ptas.
- Programa de Corte y Confección: 450.000 ptas.

Total: 925.000 ptas.

Entidad: Asoc. Gitana Libertad Kali.
Localidad: Santisteban del Puerto.
Actividad subvencionada:

- Programa curso de guitarra flamenca: 475.000 ptas.
- Adq. de habilidades manuales y sociales: 95.000 ptas.

Total: 570.000 ptas.

Entidad: Asoc. Gitana Chaborros del Dibel.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada:

- Programa deporte sano: 1.000.000 de ptas.

Total: 1.000.000 de ptas.

Entidad: Asociación Socio Cultural Xauen Romani.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada:

- Mantenimiento: 142.000 ptas.

Total: 142.000 ptas.

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la concesión y cuantía de las ayudas públicas en mate-
ria de inmigración.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención al Colectivo de Inmigrantes.

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que a continuación se rela-
cionan:

Asociación: Almería Acoge.
Programa: Apoyo inserción inmig. Almería.
Importe: 7.800.000.

Asociación: AILA.
Programa: Consolid. movimiento asociativo.
Importe: 2.000.000.

Asociación: Ataesro.
Programa: Acción social de base.
Importe: 2.300.000.

Asociación: Ñodeiña.
Programa: Integ. social y cult. inmigrantes.
Importe: 1.300.000.

Asociación: Adesean.
Programa: Fomento y manten. asociacionismo.
Importe: 1.800.000.
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Asociación: Amir.
Programa: Desarrollo educativo y social.
Importe: 2.300.000.

Almería, 5 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 6 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen públi-
cas la concesión y cuantía de las ayudas públicas en
materia de emigración.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención a «Emigrantes».

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que, a continuación, se
relacionan:

Ayuntamiento: Chirivel.
Programa: Actuación Guardería Tempor.
Importe: 1.600.000.

Ayuntamiento: Albox.
Programa: Actuación Guardería Tempor.
Importe: 3.500.000.

Ayuntamiento: María.
Programa: Actuación Guardería Tempor.
Importe: 1.700.000.

Almería, 6 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen públi-
cas la concesión y cuantía de las ayudas públicas en
materia de inmigración.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención a «Inmigrantes».

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que, a continuación, se
relacionan:

Entidad: Arco Iris Levantino.
Programa: Centro Inf. Inmigr. en Cuevas.
Importe: 1.000.000.

Almería, 7 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 7 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen públi-
cas la concesión y cuantía de las ayudas públicas en
materia de inmigración.

Por Orden de 3 de enero de 2000, de la Consejería de
Asuntos Sociales (BOJA núm. 8, de 22 de enero), por la que
se regulan y convocan las ayudas públicas en el ámbito de
la Consejería para el año 2000, entre las cuales se encuentra
la atención a «Inmigrantes».

Por ello, y de conformidad con el art. 17 de la Orden
citada, se procede dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que, a continuación, se
relacionan:

Ayuntamiento: Cuevas del Almanzora.
Programa: Integr. Soc. Inmigr. y Familias.
Importe: 2.200.000.

Ayuntamiento: Vícar.
Programa: Ofic. Información Inmigr.
Importe: 3.000.000.

Ayuntamiento: La Mojonera.
Programa: Plan Integral Actuac. Inmigr.
Importe: 2.800.000.

Almería, 7 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 8 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, mediante la que se hace
pública la suscripción de Convenios para la realización
de proyectos de intervención a favor de la comunidad
gitana dentro del Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

En ejecución del Plan de Desarrollo Gitano, el Consejo
de Ministros, mediante Acuerdo de 19 de febrero de 1999,
hecho público en Resolución de 22 de febrero de 1999 (BOE
núm. 61, de 12.3.99), aprobó los criterios objetivos de dis-
tribución de créditos entre las Comunidades Autónomas para
la realización de proyectos de intervención para la asistencia,
prevención de la marginación e inserción de la comunidad
gitana.

Por su parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía,
mediante Orden de 31 de mayo de 1999 (BOJA núm. 81,
de 15.7.99), convocó la presentación de proyectos, entre las
entidades de carácter local, para su financiación dentro del
Plan Nacional de Desarrollo Gitano.

Mediante Resolución de 24 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (BOE núm. 42, de 18.2.2000), se da publicidad
al protocolo adicional por el que se determinan las aportaciones
económicas de dicho Ministerio y la Comunidad Autónoma
de Andalucía y se incorporan los proyectos seleccionados, con
referencia al Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Consejería de Asuntos Sociales de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para la cofinanciación
de proyectos de intervención social integral para la atención,
prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano,
según se relaciona en el Anexo a dicho Convenio.

En virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la Ley 5/83, de 19 de julio, Ley General de Hacienda
Pública, y la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presu-
puesto para la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-
cos los proyectos aprobados (I Parte) correspondientes a su
ámbito competencial (proyectos núms. 1 al 3, ambos inclusive,
de la mencionada relación) que se indican en el Anexo, en
la cuantía y fórmula de cofinanciación que en el mismo se
relacionan.

Las aportaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales serán imputadas a la aplicación presupuestaria
0.1.21.00.18.41.460.02.22H.7, y las correspondientes
a la Comunidad Autónoma de Andalucía a la aplicación
0.1.21.00.01.41.469.02.22H.0.

Sevilla, 8 de junio de 2000.- El Delegado, Juan Rodríguez
Cordobés.
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A N E X O

Proyecto núm. 1.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Sevilla.
Denominación del proyecto: «Actuación integral en las

barriadas de Bermejales, El Vacie, San Diego y Torreper-
digones».

Coste total del proyecto: 16.000.000 de ptas.
Aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

9.600.000 ptas.
Aportación de la Consejería de Asuntos Sociales:

3.200.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 3.200.000 ptas.

Proyecto núm. 2.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: Dos Hermanas.
Denominación del proyecto: «Intervención con población

gitana».
Coste total del proyecto: 4.000.000 de ptas.
Aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

2.400.000 ptas.
Aportación de la Consejería de Asuntos Sociales:

800.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 800.000 ptas.

Proyecto núm. 3.

Entidad responsable: Ayuntamiento.
Municipio de actuación: San Juan de Aznalfarache.
Denominación del proyecto: «Proyecto de intervención con

la comunidad gitana».
Coste total del proyecto: 3.000.000 de ptas.
Aportación del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

1.800.000 ptas.
Aportación de la Consejería de Asuntos Sociales:

600.000 ptas.
Aportación de la Entidad Local: 600.000 ptas.

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hacen públi-
cas la concesión y cuantía de las ayudas públicas en
materia de zonas con necesidades de transformación
social.

Por Orden de 29 de febrero de 2000, de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 38, de 30 de marzo), por
la que se regulan y convocan subvenciones para la intervención
en «Zonas con Necesidades de Transformación Social».

Por ello, y de conformidad con el art. 15 de la Orden
citada, se procede a dar publicidad a las ayudas concedidas
a las asociaciones y entidades que a continuación se rela-
cionan:

Entidad: C.P. «Virgen de la Chanca».
Programa: «Escuela de Verano/2000».
Importe: 1.700.000 ptas.

Entidad: As. Cultural «Almotacín».
Programa: «Escuela de Verano/2000».
Importe: 5.550.000 ptas.

Entidad: AA.VV. «La Traíña».
Programa: «Escuela de Verano/2000».
Importe: 2.500.000 ptas.

Almería, 12 de junio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 15 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se aprueba
la relación de solicitantes admitidos, excluidos y en
lista de espera en las Guarderías adscritas a la misma.

Vistas las Actas de las Comisiones de Baremación de
todos los Centros, así como las alegaciones formuladas a las
mismas, y en cumplimiento del artículo 13 del Decre-
to 40/1999, de 13 de abril, por el que se modifica parcialmente
el Decreto 61/1990, de 27 de febrero, sobre el sistema de
adjudicación de plaza en Guarderías Infantiles gestionadas por
la Delegación de Asuntos Sociales de Málaga,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la relación de solicitudes admitidas y
en lista de espera para cada grupo de edad por orden de
puntuación, así como la de excluidos, con expresión de las
causas.

Segundo. Las citadas listas quedarán expuestas en los
tablones de anuncios de los Centros correspondientes y en
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales, sita en Ala-
meda de Colón, 17, de Málaga.

Tercero. Contra esta Resolución podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante la Dirección-Gerencia del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, sito en Avda. Héroes
de Toledo, s/n, C.P. 41071, de Sevilla, en el plazo de un
mes, a contar desde el día de su publicación en el BOJA,
conforme a lo previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada parcialmente por la Ley
4/1999.

Cuarto. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Málaga, 15 de junio de 2000.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, sobre aprobación del Presupuesto
para el año 2000.

El Consejo Social de la Universidad de Cádiz acordó, con
fecha 2 de junio, la aprobación del Presupuesto para el año
2000, según anteproyecto aprobado por la Junta de Gobierno
en fecha 25 de mayo.

En virtud de los artículos 243 a 247 del Título V, Capí-
tulo II, de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, Decre-
to 274/1985, de 26 de diciembre, este Rectorado ha resuelto
publicar el resumen de ingresos y gastos que configuran el
Presupuesto de la Universidad de Cádiz para el ejercicio 2000,
y que figura como Anexo a esta Resolución.

Cádiz, 3 de junio de 2000.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.
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I N D I C E

CAPITULO I

CREDITOS INICIALES Y MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO

Artículo 1. Créditos iniciales.
Artículo 2. Normas de ejecución del presupuesto.
Artículo 3. Limitación cualitativa de los créditos.
Artículo 4. Limitación cuantitativa de los créditos.
Artículo 5. Vinculación de los créditos.
Artículo 6. Limitación temporal de los créditos.
Artículo 7. Modificaciones de créditos.
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CAPITULO II

PROCEDIMIENTO DE GESTION PRESUPUESTARIA
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Artículo 13. Gastos de carácter plurianual.
Artículo 14. Gastos domiciliados y comunicaciones tele-

fónicas.
Artículo 15. Indemnizaciones y asistencias de Tribuna-

les de Plazas Docentes y Tesis.
Artículo 16. Prestación de servicios internos.
Artículo 17. Adquisición de suministros.
Artículo 18. Adquisición de equipos para proceso de

información.
Artículo 19. Ejecución de obras.
Artículo 20. Contratación de trabajos específicos y con-

cretos no habituales.
Artículo 21. Contratación de trabajos de consultoría y

asistencia y de servicios.
Artículo 22. Fraccionamiento del objeto de las contra-

taciones.
Artículo 23. Contratos menores.
Artículo 24. Formalización de los contratos.
Artículo 25. Responsabilidad de los gestores y partici-

pantes en el procedimiento.
Artículo 26. Responsables de Unidades de Gasto.
Artículo 27. Gestión de créditos destinados a investi-

gación.
Artículo 28. Conformidad de facturas y/o justificantes de

gastos.

CAPITULO III

PAGOS A JUSTIFICAR

Artículo 29. Pagos a justificar.

CAPITULO IV

CAJAS HABILITADAS

Artículo 30. Cajas Habilitadas.
Artículo 31. Finalidad.
Artículo 32. Ejecución de los pagos.
Artículo 33. Situación y disposición de los fondos.
Artículo 34. Pagos autorizados.
Artículo 35. Existencia de efectivo.
Artículo 36. Funcionamiento de las Cajas Habilitadas.

CAPITULO V

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

Artículo 37. Liquidación del presupuesto.

CAPITULO VI

PRORROGA DEL PRESUPUESTO

Artículo 38. Prórroga del presupuesto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Autorización previa del Rectorado.
Segunda. Concesiones administrativas.
Tercera. Incorporación de remanentes.
Cuarta. Atenciones sociales y representativas.
Quinta. Dotaciones extraordinarias de Capítulo 2.
Sexta. Acceso a la información por parte del personal

de las Administraciones.
Séptima. Dotación presupuestaria para actividades

docentes.

DISPOSICION TRANSITORIA
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Segunda. Revisión dotaciones para comunicaciones tele-
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Competencias sobre las presentes normas.
Segunda. Publicación de las presentes normas.

CAPITULO I

CREDITOS INICIALES Y MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO

Artículo 1. Créditos iniciales.
1. De acuerdo con lo previsto en la Ley de Reforma Uni-

versitaria y en los Estatutos de la Universidad de Cádiz, se
aprueba el Presupuesto de la Universidad de Cádiz para el
ejercicio 2000, elevándose su estado de ingresos y de gastos
a la cuantía de 19.980.647.613 pesetas.

2. En el estado de ingresos se incluyen los derechos eco-
nómicos que se prevén liquidar durante el ejercicio presu-
puestario 2000, referidos a los recursos financieros incluidos
en el art. 244 de los Estatutos de la Universidad.

3. En el estado de gastos se recogen los créditos para
atender el cumplimiento de obligaciones, clasificándose éstos
según lo establecido en el art. 245 de los Estatutos, en gastos
corrientes y de inversión, adjuntándose los corrientes de la
plantilla de personal de todas las categorías de la Universidad.

Art. 2. Normas de ejecución del presupuesto.
La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto de

la Universidad de Cádiz para el ejercicio 2000 se regirá por
las presentes Normas, cuya vigencia será la misma que la
del Presupuesto, incluida su posible prórroga legal.

Art. 3. Limitación cualitativa de los créditos.
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a

la finalidad específica para la que hayan sido autorizados al
aprobarse el Presupuesto o las correspondientes modificacio-
nes presupuestarias.

Art. 4. Limitación cuantitativa de los créditos.
No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía

superior al importe de los créditos autorizados en el estado
de gastos, siendo nulos de pleno derecho los correspondientes
actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin
perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.
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Art. 5. Vinculación de los créditos.
Los créditos autorizados en los programas de gastos tienen

carácter limitativo y vinculante, de acuerdo con su clasificación
económica, a nivel de artículo, con las siguientes excepciones:

a) Los incluidos en el Capítulo I «Gastos de personal»,
que lo serán a nivel de Capítulo, salvo el art. 15 «Incentivos
al rendimiento».

b) Los incluidos en el Capítulo VI «Inversiones reales»,
que tendrán carácter vinculante a nivel de artículo, excepto
el art. 64 «Gastos de inversión de carácter inmaterial. Inves-
tigación», que lo será a nivel de subconcepto.

c) Los incluidos en el Capítulo VII «Transferencias de capi-
tal» que tendrán carácter vinculante a nivel de concepto.

d) En cuanto al Capítulo II «Gastos corrientes en bienes
y servicios» la vinculación será a nivel de capítulo. En todo
caso, tendrán carácter vinculante los créditos incluidos en el
subconcepto 226.01 «Atenciones protocolarias y represen-
tativas».

Art. 6. Limitación temporal de los créditos.
1. Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo

podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones,
obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que
se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo anterior, se aplicarán a los créditos
del presupuesto vigente, en el momento de expedición de las
órdenes de pago, las obligaciones que resulten de la liquidación
de atrasos a favor del personal que perciba sus retribuciones
con cargo al Presupuesto de la Universidad de Cádiz.

3. El Gerente, por delegación del Rector, podrá llevar a
cabo, a iniciativa de la Unidad de Gasto correspondiente, el
reconocimiento con cargo a los créditos del ejercicio corriente
de obligaciones generadas en ejercicios anteriores como con-
secuencia de compromisos de gastos debidamente adquiridos.

En estos casos, la petición del Responsable de la Unidad
de Gasto irá acompañada del oportuno informe, en el que
se harán constar las causas por las que no se procedió a
la imputación a presupuesto en el ejercicio de procedencia.

4. Si la cuantía de la obligación a contraer no es superior
a 250.000 pesetas, el reconocimiento de las obligaciones del
apartado anterior podrá efectuarlo el Jefe de Servicio de Asun-
tos Económicos, por delegación del Rector.

Art. 7. Modificaciones de créditos.
1. Las modificaciones de los créditos iniciales del Pre-

supuesto se ajustarán a lo dispuesto en el art. 55 de la Ley
de Reforma Universitaria; art. 247 de los Estatutos de la Uni-
versidad; a lo que al efecto se disponga en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma Andaluza, supletoria-
mente a lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria (texto
refundido de 23.9.88), y a lo establecido en las presentes
normas.

2. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá
indicar expresamente el programa y concepto económico afec-
tado por la misma, así como los recursos o medios previstos
con que se ha de financiar el mayor gasto. La propuesta de
modificación deberá expresar su incidencia en la consecución
de los respectivos objetivos de gastos.

3. Generaciones de crédito.
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Reforma Uni-

versitaria (art. 55) y en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz (art. 248), las modificaciones presupuestarias que impli-
quen incorporaciones al Presupuesto inicial de créditos con-
cedidos por otras Administraciones y/o personas físicas o jurí-
dicas, con carácter finalista (destino previamente determinado)
se llevarán a cabo en primer término por el Servicio de Asuntos
Económicos, condicionadas a la aprobación de la Gerencia,
quien posteriormente informará a la Junta de Gobierno y al
Consejo Social, según el caso, para su definitiva aprobación.

4. Incorporaciones de crédito.
4.1. Las modificaciones presupuestarias que correspon-

dan a incorporaciones al Presupuesto inicial de gastos de Capí-
tulos de operaciones corrientes o de operaciones de capital
con cargo a fondos procedentes de remanentes de ejercicios
liquidados, habrán de ser aprobados por la Junta de Gobierno.
Si superan los 10.000.000 de ptas., la aprobación final corres-
ponderá al Consejo Social de la Universidad.

4.2. No obstante, las modificaciones mencionadas en el
párrafo anterior, podrán llevarse a cabo en primer término
por el Servicio de Asuntos Económicos, condicionadas a la
aprobación de la Gerencia, quien posteriormente informará
a la Junta de Gobierno y al Consejo Social, según corresponda,
para su definitiva aprobación, en los siguientes casos:

a) Las que correspondan a remanentes específicos de
Capítulos de operaciones de capital.

b) Las que correspondan a remanentes genéricos no dis-
ponibles de Centros, Departamentos y Servicios Centralizados,
entendiendo como tales los que procedan de la liquidación
del Capítulo II «Gastos corrientes en bienes y servicios».

c) Las que correspondan a ingresos de carácter finalista
producidos en el ejercicio anterior y no incorporados a 31
de diciembre.

4.3. Los remanentes de créditos anulados a la liquidación
de un ejercicio podrán ser incorporados, por acuerdo de Junta
de Gobierno, a los correspondientes créditos del presupuesto
de gastos del ejercicio inmediato siguiente siempre que haya
saldo disponible en el remanente de Tesorería.

5. Créditos ampliables.
5.1. En virtud de lo dispuesto en el art. 55 de la Ley

de Reforma Universitaria, todos los créditos tienen la con-
sideración de ampliables, excepto los correspondientes a la
plantilla de funcionarios docentes, con la excepción de lo pre-
visto en el art. 46.2 de la citada Ley, y de funcionarios no
docentes.

5.2. Las modificaciones presupuestarias correspondientes
a ampliaciones de crédito podrán llevarse a cabo en primer
término por el Servicio de Asuntos Económicos, condicionadas
a la aprobación de la Gerencia, quien posteriormente informará
a la Junta de Gobierno y al Consejo Social, según corresponda,
para su definitiva aprobación.

6. Transferencias de crédito.
6.1. Las transferencias de crédito entre los diversos con-

ceptos de los capítulos de operaciones corrientes y de ope-
raciones de capital podrán ser acordadas por la Junta de
Gobierno.

6.2. Las transferencias de gastos corrientes a gastos de
capital podrán ser acordadas por el Consejo Social.

6.3. Las transferencias de gastos de capital a cualquier
otro capítulo podrán ser acordadas por el Consejo Social, previa
autorización de la Junta de Andalucía.

6.4. No obstante lo dispuesto en el anterior apartado 6.1,
las modificaciones presupuestarias que correspondan a trans-
ferencias de créditos entre conceptos de Capítulos de ope-
raciones corrientes y entre conceptos de Capítulos de ope-
raciones de capital podrán llevarse a cabo en primer término
por el Servicio de Asuntos Económicos, condicionadas a la
aprobación de la Gerencia, quien posteriormente informará
a la Junta de Gobierno para su aprobación definitiva.

6.5. Del mismo modo, no obstante lo dispuesto en el
anterior apartado 6.2, las modificaciones presupuestarias que
correspondan a transferencias de gastos corrientes a gastos
de capital podrán ser aprobadas en primer término por la
Gerencia siempre que no superen la cuantía de 10.000.000
de pesetas, quien posteriormente informará al Consejo Social
para su aprobación definitiva.
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6.6. Los movimientos internos de crédito entre distintas
Unidades de Gasto, que impliquen únicamente el trasvase
de dotaciones presupuestarias dentro de una misma clasi-
ficación económica y funcional, podrán llevarse a cabo en
primer término por el Servicio de Asuntos Económicos, con-
dicionadas a la aprobación de la Gerencia, sin necesidad de
autorización posterior por parte de otro Organo superior.

6.7. En todos los casos de solicitud de transferencias
de crédito, se deberá aportar siempre el correspondiente docu-
mento de retención de crédito que garantice la disponibilidad
de las dotaciones presupuestarias en el momento de su posible
autorización.

7. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
7.1. Cuando haya de efectuarse algún gasto que no pueda

demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista crédito pre-
supuestario o sea insuficiente y no ampliable el consignado,
el Rector ordenará la iniciación del oportuno expediente de
concesión de un crédito extraordinario, en el primer caso, o
de un suplemento de crédito, en el segundo, y en el que
se deberá especificar el recurso que haya de financiar el mayor
gasto y la partida presupuestaria a la que se va a aplicar.

7.2. No obstante, las modificaciones mencionadas en el
párrafo anterior, podrán llevarse a cabo en primer término
por el Servicio de Asuntos Económicos, con la aprobación
previa de la Gerencia, condicionadas a su aprobación definitiva
por parte del órgano competente.

8. Reposiciones de crédito.
Las modificaciones presupuestarias que correspondan a

reposiciones de crédito financiados con reintegros de pagos
realizados indebidamente con cargo a créditos presupuestarios
podrán llevarse a cabo en primer término por el Servicio de
Asuntos Económicos, condicionados a la aprobación de la
Gerencia, quien posteriormente informará a la Junta de Gobier-
no y al Consejo Social, según el caso, para su definitiva
aprobación.

9. Bajas por anulación.
Las minoraciones en las previsiones de ingresos y sus

correspondientes dotaciones presupuestarias, se podrán llevar
a cabo en primer término por el Servicio de Asuntos Eco-
nómicos, condicionadas a la aprobación de la Gerencia, quien
posteriormente informará a la Junta de Gobierno y al Consejo
Social, según el caso, para su definitiva aprobación.

10. Los Responsables de las Unidades de Gasto podrán
tramitar sus solicitudes de modificaciones de créditos a través
de carta, fax o correo electrónico dirigido al Negociado de
Presupuestos. En cualquier caso, a efectos de economía admi-
nistrativa, se evitará remitir las solicitudes por más de una
de las anteriores vías de comunicación.

11. En caso de que un Responsable de una Unidad de
Gasto solicite modificar la finalidad de los créditos para inver-
siones nuevas y de reposición disponibles en sus dotaciones
presupuestarias (artículos 62 y 63 de la estructura económica
de los Presupuestos de la Universidad de Cádiz), la misma
podrá ser autorizada por el Gerente siempre que no supere
la cuantía de 10.000.000 de pesetas. En caso contrario, la
autorización corresponderá al Rector.

Art. 8. Créditos de personal.
1. Las retribuciones del personal en activo al servicio de

la Universidad de Cádiz quedarán sometidas a lo establecido
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, respectivamente, sin perjuicio de
la facultad conferida al Consejo Social por el art. 46.2 de
la Ley de Reforma Universitaria.

2. El personal docente que suscriba contratos de inves-
tigación a través del art. 11 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, percibirá las retribuciones de acuerdo a lo pre-
visto en el art. 150 de los Estatutos de la Universidad.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO DE GESTION PRESUPUESTARIA

Art. 9. Ejecución del presupuesto.
De acuerdo con lo establecido en el art. 252 de los Esta-

tutos de la Universidad, corresponde al Gerente la ejecución
del Presupuesto, siendo el ordenador de pago, según el
art. 251, el Rector.

Art. 10. Unidades de gasto.
1. Aunque el Presupuesto de la Universidad de Cádiz

será único, por necesidades organizativas y de control pre-
supuestario, se podrán subdividir los créditos con carácter
meramente interno, asignándolos por Unidades de Gasto, que
a efectos de vinculación seguirán los criterios que se regulan
en el Manual de Gestión del Gasto y en las Normas de
Contabilidad.

2. A estos efectos, constituyen Unidades de Gasto cada
uno de los elementos de la estructura organizativa de la Uni-
versidad de Cádiz con capacidad para gestionar su propio
gasto.

3. Las Unidades de Gasto tendrán como titular una per-
sona que será la responsable de gestionar las dotaciones pre-
supuestarias que se asignen a la misma.

4. A efectos del necesario control presupuestario, cada
Unidad de Gasto tendrá asignada por la Gerencia una Admi-
nistración encargada de llevar a cabo la tramitación admi-
nistrativa de todos los gastos e ingresos de dicha Unidad,
así como facilitar a su responsable información periódica de
la situación de sus dotaciones.

5. En caso de ausencia o enfermedad del titular de una
Unidad de Gasto, éste podrá delegar por escrito en otra persona
las competencias relativas a la gestión de las dotaciones pre-
supuestarias, asumiéndolas como propias. Una copia de la
citada delegación será remitida al Jefe de Administración que
corresponda a efectos de la conformidad de facturas y otros
documentos.

6. Cuando se produzcan ausencias y no exista una dele-
gación por escrito, el Sr. Rector podrá nombrar provisional-
mente un titular de la Unidad de Gasto a fin de garantizar
la continuidad de la gestión presupuestaria.

7. La Gerencia podrá autorizar la apertura de Unidades
de Gasto independientes con la finalidad de mejorar la gestión
y justificación de los ingresos que reciba la Universidad de
Cádiz para actividades específicas diferenciadas, entendiendo
como tales, entre otras, las relativas a cursos, seminarios y
congresos.

Art. 11. Secciones departamentales.
1. La Gerencia podrá autorizar la apertura de Unidades

de Gasto para las Secciones Departamentales siempre que
sean solicitadas por el Director del Departamento al que se
adscriban.

2. En ningún caso, dichas Unidades de Gasto tendrán
la consideración de Unidades independientes a efectos de la
asignación de créditos en el Presupuesto de la Universidad
de Cádiz, sino que siempre deberán considerarse parte inte-
grante del Departamento al que se adscriben.

3. Una vez autorizados los créditos presupuestarios a los
Departamentos, a petición de su Director, podrán transferirse
a sus Secciones Departamentales una parte de sus dotaciones
a fin de que sean gestionadas directamente por las mismas.

4. Las dotaciones presupuestarias transferidas a la Sec-
ción Departamental estarán siempre bajo la tutela del Depar-
tamento al que se adscriban, debiendo rendirle cuentas con-
forme al procedimiento que determine cada Dirección de
Departamento.

5. A efectos de lo dispuesto en la Disposición Adicional
Quinta de las presentes Normas de Ejecución, en ningún caso
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se atenderán aquellas solicitudes que provengan directamente
de las Secciones Departamentales, considerándose en todos
los casos las dotaciones y gastos de los Departamentos y de
sus Secciones Departamentales como una única ejecución del
presupuesto.

Art. 12. Retención de gastos fijos.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 5, y a fin de

garantizar la disponibilidad de los fondos necesarios, una vez
aprobado el presente Presupuesto, las Administraciones prac-
ticarán en cada una de las Unidades de Gasto que tengan
consignadas dotaciones para la atención de gastos de carácter
fijo, una reserva de créditos para gastar por el importe total
de las citadas dotaciones presupuestarias.

2. En caso de que el Presupuesto de la Universidad de
Cádiz para el ejercicio 2000 fuese aprobado con posterioridad
al 1 de enero de 2000, la citada reserva se practicará por
la misma cuantía una vez deducidos los gastos ya ejecutados
durante el período de prórroga del presupuesto del año 1999.

3. La anulación parcial o total de dichas reservas de cré-
ditos requerirá que por parte de la Gerencia se autorice pre-
viamente la petición que formule por escrito el Responsable
de la Unidad de Gasto.

Art. 13. Gastos de carácter plurianual.
1. A estos efectos, se considerarán contratos plurianuales

aquéllos en los que las prestaciones del contratista y los pagos
correspondientes a las mismas se realicen en varios ejercicios
en función del ritmo de ejecución del contrato y con los límites
y requisitos que se establezcan por la normativa de la Uni-
versidad de Cádiz.

2. Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan
de extenderse a ejercicios posteriores a aquél en que se auto-
ricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio
y que, además, se encuentre en algunos de los casos
siguientes:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Contratos de suministro, de asistencia técnica y de

arrendamiento de equipos, y servicios que no puedan ser esti-
pulados o resulten antieconómicos por plazo de un año.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles.
d) Cargas financieras del endeudamiento.
e) Subvenciones y ayudas.

3. La autorización o realización de los gastos de carácter
plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio
autorice el Presupuesto de la Universidad de Cádiz.

4. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse
los gastos referidos en los apartados a), b) y e) del apartado 1
anterior no será superior a cuatro.

5. El límite de crédito correspondiente a los ejercicios
futuros y la ampliación del número de anualidades serán deter-
minados por el Rector, a propuesta del Gerente.

6. No obstante lo anterior, para los créditos vinculados
a proyectos financiados con recursos externos a la Universidad
de Cádiz, se alcanzará el nivel que esté establecido en sus
correspondientes programas plurianuales.

Art. 14. Gastos domiciliados y comunicaciones telefó-
nicas.

1. En caso de gastos domiciliados abonados a través de
una Caja Habilitada o de la Tesorería General, si su importe
corresponde a un gasto realmente producido, las Adminis-
traciones deberán proceder de inmediato a su contabilización
con cargo a las dotaciones presupuestarias de la Unidad de
Gasto que corresponda, siempre que exista crédito disponible
conforme a la vinculación regulada por el Manual de Gestión
del Gasto y Manual de Normas de Contabilidad, y ello con

independencia de las posteriores rectificaciones contables que
puedan realizarse.

2. En ningún caso el Responsable de una Unidad de
Gasto denegará la conformidad a la factura y/o justificante
por simple insuficiencia de crédito presupuestario en el con-
cepto que corresponda.

3. A estos efectos, los gastos correspondientes a comu-
nicaciones telefónicas que deban imputarse a las dotaciones
autorizadas a las distintas Unidades de Gasto no requerirán
de la conformidad previa del Responsable de la Unidad de
Gasto para su contabilización, y ello con independencia de
las posteriores rectificaciones contables que puedan realizarse.

Art. 15. Indemnizaciones por razón del servicio y asis-
tencias correspondientes a miembros de Tribunales de plazas
docentes y de tesis doctorales.

1. Las Administraciones de los Centros tramitarán direc-
tamente las indemnizaciones por razón del servicio y asis-
tencias correspondientes a miembros de Tribunales de Plazas
Docentes y de Tesis Doctorales con cargo a las dotaciones
de las Unidades de Gasto que las convoquen.

2. Con la antelación suficiente, el Secretario del Tribunal
facilitará a la Administración del Centro la relación de miembros
e importe estimado de las indemnizaciones por razón del servicio
que deben ser abonados a fin de que el día de conclusión
de las sesiones puedan ejecutarse los pagos correspondientes
a las indemnizaciones devengadas.

3. Trimestralmente, los Departamentos que asuman este
tipo de gastos remitirán a la Gerencia una Memoria y Cuenta
Justificativa donde se recoja la siguiente información:

a) Tribunales celebrados.
b) Finalidad.
c) Asistentes.
d) Fechas de celebración.
e) Detalle de los gastos en los que se ha incurrido.
f) Otros que se estimen necesarios a efectos informativos.

4. El importe de los gastos que sean conformados por
el Rectorado será transferido a las dotaciones de la Unidad
de Gasto que los soportó.

5. Las indemnizaciones por razón del servicio y asistencias
correspondientes a miembros de Tribunales de Plazas Docen-
tes y de Tesis Doctorales se sujetarán a las normas establecidas
en el Manual de Gestión del Gasto.

Art. 16. Prestación de servicios internos.
1. En los casos en que los Responsables de las Unidades

de Gasto deseen que por parte de los Servicios Centralizados
de Investigación u otros Servicios de la Universidad de Cádiz
se le presten sus servicios, la petición del mismo se formulará
por escrito en los modelos establecidos a tal efecto. En cual-
quier caso, siempre se hará indicación expresa en la solicitud
de servicio de la aplicación presupuestaria (clasificación orgá-
nica, funcional y económica) a la que se imputará el gasto
una vez realizado de conformidad.

2. Por parte de los Servicios Centralizados, en ningún
caso se atenderán peticiones de servicios internos en los que
no conste de manera fehaciente la aplicación presupuestaria
a la que se deberá imputar el gasto una vez prestado el servicio.

3. Una vez realizado el servicio y siempre que conste
la conformidad al mismo por parte del peticionario por cual-
quier medio (documento de entrega de material, documentos
de control u otros), la Administración que tenga asignada el
Servicio Centralizado procederá a imputar directamente a las
dotaciones de la Unidad de Gasto peticionaria la cuantía del
servicio prestado, y ello con independencia de las posteriores
rectificaciones contables que puedan realizarse.

4. Excepcionalmente, cuando por razones técnicas lo esta-
blecido en el párrafo anterior no sea posible, la imputación
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directa del gasto lo realizará la Administración de la Unidad
de Gasto peticionaria.

5. Con carácter mensual, el Servicio de Asuntos Económicos
incorporará a las dotaciones presupuestarias de los Servicios
Centralizados el importe derivado del uso con carácter interno
de los servicios de la Universidad de Cádiz que se hayan con-
tabilizado por las Administraciones en el mes natural anterior,
y ello con independencia de las posteriores rectificaciones con-
tables que puedan realizarse.

6. Los Servicios Centralizados que presten servicios de
carácter interno establecerán los mecanismos necesarios para
la ejecución, seguimiento y control de las normas recogidas
en el presente artículo, y en especial en lo referente a las
reclamaciones a los peticionarios de servicios prestados y pen-
dientes de conformidad que pudieran existir.

Art. 17. Adquisición de suministros.
1. De acuerdo con lo establecido en la Normativa de

Contrataciones de la Universidad de Cádiz, los responsables
de las distintas Unidades de Gastos quedan autorizados para
efectuar directamente, con cargo a los créditos a ellos asig-
nados, adquisiciones de suministros por importe inferior a
2.000.000 de pesetas (suministros menores).

2. Para la adquisición de suministros, cualquiera que sea
su importe, los Responsables de las Unidades de Gasto debe-
rán cumplir los requisitos y seguir el procedimiento establecido
en la Normativa de Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

Art. 18. Adquisición de equipos para proceso de infor-
mación.

1. Los Responsables de las Unidades de Gasto no podrán
llevar a cabo directamente adquisiciones de suministros meno-
res de equipos para proceso de la información sin la auto-
rización previa del Centro Integrado de Tecnología de la Infor-
mación (CITI).

2. Para la adquisición de equipos para proceso de infor-
mación, cualquiera que sea su importe, los Responsables de
las Unidades de Gasto deberán cumplir los requisitos y seguir
el procedimiento establecido en la Normativa de Contratacio-
nes de la Universidad de Cádiz.

Art. 19. Ejecución de obras.
1. De acuerdo con lo establecido en la Normativa de

Contrataciones de la Universidad de Cádiz, los responsables
de las distintas Unidades de Gastos quedan autorizados para
efectuar directamente, con cargo a los créditos a ellos asig-
nados, ejecuciones de obras por importe inferior a 5.000.000
de pesetas (obras menores), siempre que cuenten con la previa
autorización por escrito del Vicerrectorado de Infraestructuras
y Recursos, por delegación del Rector, cualquiera que sea
su importe.

2. Para la ejecución de obras, cualquiera que sea su
importe, los Responsables de las Unidades de Gasto deberán
cumplir los requisitos y seguir el procedimiento establecido
en la Normativa de Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

Art. 20. Contratación de trabajos específicos y concretos
no habituales.

1. Las contrataciones de trabajos específicos y concretos
no habituales se tramitarán en todos los casos por el Servicio
de Contrataciones y Patrimonio, de acuerdo con los proce-
dimientos establecidos en la Normativa de Contrataciones de
la Universidad de Cádiz.

2. No obstante lo anterior, a la entrada en vigor (el día
29 de marzo de 2000) de la Ley 53/1999, de 28 de diciembre,
por la que se modifica la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas, quedará suprimido
el presente artículo.

Art. 21. Contratación de trabajos de consultoría y asis-
tencia y de servicios.

1. Los responsables de las distintas Unidades de Gasto
quedan autorizados para efectuar directamente, con cargo a
los créditos a ellos asignados, contrataciones de trabajos de
consultoría y asistencia y de servicios por importe inferior a
2.000.000 de pesetas (contratos menores) de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecido en la Normativa de
Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

2. En cualquier caso, para la contratación de trabajos
de consultoría y asistencia y de servicios, cualquiera que sea
su importe, los Responsables de las Unidades de Gasto debe-
rán cumplir los requisitos y seguir el procedimiento establecido
en la Normativa de Contrataciones de la Universidad de Cádiz.

Art. 22. Fraccionamiento del objeto de las contrataciones.
En ningún caso, podrá fraccionarse un contrato con objeto

de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos
de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación
que corresponda.

Art. 23. Contratos menores.
A la entrada en vigor (el día 29 de marzo de 2000) de

la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, todos los contratos menores no podrán
tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga
ni de revisión de precios.

Art. 24. Formalización de los contratos.
1. En caso de contratos menores no será necesario for-

malizar ningún contrato administrativo, salvo que exista interés
manifiesto por parte de la Universidad de Cádiz y en especial
del Responsable de la Unidad de Gasto que soporte el gasto.
A estos efectos, la factura hará las veces de documento
contractual.

2. Independientemente de su consideración como gasto
menor, las empresas deberán estar facultadas para contratar
con la Universidad de Cádiz, de acuerdo con lo establecido
en la legislación sobre contratos de las Administraciones
Públicas.

3. Se faculta al Servicio de Contrataciones y Patrimonio
de la Universidad de Cádiz para que en cualquier momento
pueda requerir a las empresas contratadas que acrediten las
circunstancias anteriores mediante la presentación de la per-
tinente documentación emitida por los Organismos compe-
tentes.

Art. 25. Responsabilidad de los gestores y participantes
en el procedimiento.

1. La responsabilidad patrimonial de los gestores y par-
ticipantes en la Universidad de Cádiz derivada de sus actua-
ciones en materia de contratación administrativa, tanto por
daños causados a particulares como a la propia Universidad,
se exigirá con arreglo a lo dispuesto en el Título X de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decre-
to 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los procedimientos de las Administraciones Públicas
en materia de responsabilidad patrimonial.

2. La infracción o aplicación indebida de los preceptos
contenidos en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas por parte de los gestores y/o responsables del pro-
cedimiento, cuando mediare negligencia grave, constituirá falta
muy grave cuya responsabilidad disciplinaria se exigirá con-
forme a la normativa específica en la materia.

3. El descuido o negligencia en el ejercicio de sus fun-
ciones de gestor y/o responsable del procedimiento en materia
de contratación, constituirá falta leve cuya responsabilidad dis-
ciplinaria se exigirá conforme a la normativa específica en
la materia.



BOJA núm. 75Sevilla, 1 de julio 2000 Página núm. 10.299

Art. 26. Responsables de Unidades de Gasto.
A los efectos previstos en los artículos anteriores, se entien-

de por responsable de Unidad de Gasto:

- Los/as Vicerrectores/as de Investigación, Infraestructu-
ras y Recursos, Extensión Universitaria, Relaciones Interna-
cionales y Alumnos.

- El Gerente.
- El Secretario del Consejo Social.
- Los/as Decanos/as de Facultades y Directores/as de

Escuelas Universitarias.
- Los/as Directores/as de Departamentos.
- Los/as Directores/as de Servicios Centralizados.
- El Director del Colegio Mayor Universitario «Beato Diego

José de Cádiz».
- El Director del Servicio de Acceso y Orientación Uni-

versitaria.
- El Director del Gabinete de Relaciones Institucionales.
- Los Directores de Secretariado que tengan autorizadas

dotaciones presupuestarias.
- Los/as investigadores/as principales de los proyectos de

investigación en los estrictos términos previstos en dichos
proyectos.

- Los Responsables de órganos de representación del per-
sonal y de alumnos que tengan autorizadas dotaciones
presupuestarias.

- Aquellos otros que puedan ser autorizados por la Geren-
cia, en especial, los que se nombren como consecuencia de
la apertura de las Secciones Departamentales como Unidad
de Gasto.

Art. 27. Gestión de créditos destinados a investigación.
1. Los ingresos procedentes de subvenciones específicas

concedidas por organismos o instituciones se aplicarán por
parte de sus titulares a atender los gastos que generen el
proyecto y/o actividad docente de investigación para los que
expresamente se hayan concedido.

2. En el supuesto de que el titular de una subvención
específica deseara modificar la finalidad para la que ésta fue
concedida, solicitará directamente su cambio al organismo o
institución que en su momento la otorgó, o al Vicerrectorado
de Investigación de la Universidad de Cádiz que estudiará
la conveniencia y/o oportunidad de la modificación una vez
analizados los requisitos establecidos en la concesión.

Art. 28. Conformidad de facturas.
Los Responsables de las Unidades de Gasto podrán for-

mular su conformidad a la tramitación de facturas o justi-
ficantes de gasto con cargo a sus dotaciones presupuestarias
mediante la firma del modelo establecido a tal efecto por el
Rectorado, mediante conformidad expresa sobre el cuerpo de
la factura o justificante o a través de correo electrónico dirigido
a la Administración que tiene asignada.

Asimismo, siempre que sea posible, la petición de con-
formidad de la Administración al Responsable de una Unidad
de Gasto podrá llevarse a cabo a través de correo electrónico.

CAPITULO III

PAGOS A JUSTIFICAR

Art. 29. Pagos a justificar.
1. Se consideran pagos «a justificar» todos aquéllos que

se expidan a nombre de personas diferentes del acreedor y
que, por tanto, no pueden ir acompañados de los documentos
justificativos del gasto en el momento de su expedición y
requieren una comprobación posterior del pago.

2. Procederá la expedición de órdenes de pago a justificar,
además, cuando por razones de oportunidad u otras debi-
damente fundadas, se considere necesario para agilizar la ges-
tión de los créditos.

3. Con cargo a los libramientos efectuados a justificar
únicamente podrán satisfacerse obligaciones del ejercicio
corriente.

4. Pueden solicitar mandamientos de pago a justificar
quienes sean titulares, a título personal o en función de su
cargo, de dotaciones presupuestarias aprobadas o créditos con-
cedidos con destino específico.

5. La autorización para la expedición de los mandamientos
de pago a justificar corresponde al Rector.

6. Los mandamientos de pago a justificar, excepcional-
mente, se podrán autorizar para la atención de gastos menores
y de pronto pago y, en general, para aquéllos que no sea
posible justificar con anterioridad al pago. No obstante, no
se autorizarán estos mandamientos de pago siempre que pue-
dan ser atendidos a través de las Cajas Habilitadas de los
Centros, salvo que se produzcan situaciones excepcionales
que así lo aconsejen, previo informe favorable de la Gerencia.

7. Los perceptores de estas órdenes de pago deberán
justificar la aplicación de las cantidades recibidas antes del
31 de diciembre, quedando obligados al estricto cumplimiento
de todas y cada una de las normas que rigen la realización
de gastos y pagos, quedando sujetos al régimen de respon-
sabilidades previsto en la Ley General Presupuestaria 11/1977
y Real Decreto 1091/1988 de su Texto Refundido.

8. No se expedirán nuevos mandamientos de pago a jus-
tificar a un responsable de Unidad de Gasto en tanto no hayan
sido justificados los anteriores, con las excepciones que se
establezcan en el Manual de Gestión del Gasto y Manual de
Normas de Contabilidad.

9. El importe de las órdenes de pago que se expidan
se abonará por transferencia a las cuentas corrientes que las
respectivas Unidades de Gasto tengan autorizadas. Los inte-
reses que, en su caso, produzcan los referidos fondos se ingre-
sarán en la Tesorería de la Universidad de Cádiz con aplicación
a los conceptos correspondientes de su presupuesto de
ingresos.

10. Cuando al 31 de diciembre la justificación arroje un
saldo a favor de la Universidad, éste deberá ingresarse en
la cuenta corriente que determine la Gerencia, presentándose
el resguardo del ingreso como parte de la justificación, o inclu-
yéndose como parte del importe de un nuevo mandamiento
de pago a justificar que se solicite.

CAPITULO IV

CAJAS HABILITADAS

Art. 30. Cajas habilitadas autorizadas.
A fin de agilizar el proceso de pago, evitando rigideces

de procedimiento, funcionarán en el presente ejercicio las
siguientes Cajas Habilitadas:

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Facultad de Derecho.
Facultad de Filosofía y Letras.
Facultad de Medicina.
Facultad de Ciencias de la Educación.
Facultad de Ciencias.
Centro Andaluz Superior de Estudios Marinos.
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.
Escuela Universitaria Politécnica de Algeciras.
Escuela Superior de Ingeniería de Cádiz.
Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud.
Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.
Colegio Mayor Universitario «Beato Diego José de Cádiz».
Servicio de Publicaciones.
Instituto Andaluz Interuniversitario de Criminología. Sec-

ción Cádiz.
Rectorado.
Secretariado de Estudios de Postgrado y Títulos Propios.
Biblioteca Central.
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Servicio de Deportes.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria.
Vicerrectorado de Investigación.
Consejo Social.

Art. 31. Finalidad.
La finalidad de las Cajas Habilitadas es recibir los fondos

que la Universidad de Cádiz le transfiera mediante anticipos
para atender las necesidades de los Centros mencionados.

Art. 32. Ejecucion de los pagos.
1. El ejecutor de los pagos será:

1.º El Administrador del Centro.
2.º En ausencia del anterior, el Jefe de Administración.
3.º En ausencia de los anteriores, el Jefe de Grupo de

Administración.
4.º En ausencia de los anteriores, el Excmo. Sr. Vicerrec-

tor que corresponda, el Ilmo. Sr. Decano de la Facultad/Director
de la Escuela Universitaria/Director del Servicio o Instituto.

2. En el caso de la Caja Habilitada del Rectorado, el
ejecutor de los pagos será:

1.º El Jefe de Negociado de Caja Habilitada.
2.º En ausencia del anterior, la Jefa de Grupo de Caja

Habilitada.
3.º En ausencia de los anteriores, el Jefe de Sección

de Gestión Económica.
4.º En ausencia de los anteriores, la Jefa de Negociado

de Gestión Económica.

Art. 33. Situación y disposición de los fondos.
1. La situación de los fondos de los anticipos de las Cajas

Habilitadas se hará en la entidad financiera que la Gerencia
determine.

2. La disposición de fondos se efectuará con la firma
indistinta, y en el mismo orden de prelación, de las personas
autorizadas en el artículo anterior, preferentemente mediante
órdenes de transferencias y subsidiariamente mediante che-
ques, siguiendo las normas establecidas en el Manual de Ges-
tión del Gasto sobre Control de Cuentas Corrientes.

3. Deberán figurar como firmas autorizadas el Adminis-
trador del Centro, el Jefe de Administración y el Jefe de Grupo
de Administración. En caso que se estime necesario, podrán
también figurar como firmas autorizadas el Vicerrector que
corresponda y el Decano/Director del Centro, Instituto o
Servicio.

4. La denominación de la cuenta será: Universidad de
Cádiz, Caja Habilitada de .... (Empresariales, Derecho, Filo-
sofía, Medicina, ...). El domicilio será el del Centro o Unidad
Administrativa correspondiente.

5. La procedencia única de los fondos será la Universidad
de Cádiz y los intereses que la cuenta produzca se ingresarán
periódicamente en la cuenta de la Universidad que la Gerencia
determine.

Art. 34. Pagos autorizados.
1. A través de las Cajas Habilitadas se podrá hacer frente

al pago de gastos menores, gastos domiciliados y otros pre-
viamente autorizados por la Gerencia.

2. Se considerarán pagos menores aquéllos de menor
cuantía incluidos en los tipos de pago que se mencionan en
las Normas de Contabilidad. Para el año 2000 el límite máximo
de los pagos menores se fija en 2.000.000 de pesetas, acorde
con el límite de las adquisiciones de suministros menores.

Art. 35. Existencias en efectivo.
1. Las Cajas Habilitadas podrán disponer de existencias

en efectivo destinadas al pago de gastos menores a 25.000
pesetas, siempre que los citados pagos no se encuentren suje-

tos a retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

2. El saldo máximo que las Cajas Habilitadas podrán man-
tener en efectivo se establece en 75.000 pesetas.

3. No obstante lo dispuesto en los apartadores anteriores
del presente artículo, la Gerencia podrá autorizar, con carácter
excepcional, la existencia en efectivo y el pago en efectivo
de importes superiores a los indicados.

Art. 36. Funcionamiento Cajas Habilitadas.
1. En el funcionamiento de las Cajas Habilitadas se obser-

vará lo dispuesto en las Normas de Contabilidad.
2. Se autoriza a la Gerencia de la Universidad a establecer

las normas contables y administrativas necesarias para el fun-
cionamiento de las Cajas Habilitadas creadas por estas normas.

CAPITULO V

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO

Art. 37. Liquidación del Presupuesto.
1. El Presupuesto del ejercicio 2000 se liquidará, en cuan-

to a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones,
el 31 de diciembre de 2000.

2. Los responsables de las Unidades de Gasto podrán
presentar en la Administración que tengan asignada, todas
las facturas y/o justificantes correspondientes a gastos a impu-
tar a las dotaciones presupuestarias del ejercicio 2000 que
tengan autorizadas, hasta el día 15 de enero del año 2001.

A partir de dicha fecha límite, los Jefes de Administración
no se harán cargo de nuevas facturas y/o justificantes con
cargo al Presupuesto del ejercicio 2000 salvo autorización
expresa de la Gerencia, para lo cual será imprescindible que
el Responsable de la Unidad de Gasto afectada remita a la
misma un informe sobre las causas que han motivado el
incumplimiento del plazo de cierre del ejercicio.

3. La fecha límite de recepción en el Servicio de Asuntos
Económicos de documentos contables con imputación al ejer-
cicio 2000 será la del día 22 de enero del año 2001.

4. Se autoriza a la Gerencia para establecer las normas
contables y administrativas necesarias para proceder a la liqui-
dación del presupuesto del ejercicio 2000.

CAPITULO VI

PRORROGA DEL PRESUPUESTO

Art. 38. Prórroga del presupuesto.
1. Con objeto de no impedir el normal desarrollo de la

gestión universitaria de la Universidad de Cádiz, si el pre-
supuesto de 2001 no se encontrara aprobado antes del primer
día del ejercicio económico, se considerará prorrogado auto-
máticamente el presente en los siguientes términos, hasta la
aprobación del correspondiente presupuesto.

2. Con carácter general, la prórroga del Presupuesto con-
llevará la disponibilidad anticipada de los créditos en una cuan-
tía equivalente a la doceava parte de las dotaciones iniciales
del ejercicio 2000 por cada mes a transcurrir.

3. No obstante lo anterior, el día primero de cada trimestre
del ejercicio 2001, si no se encontrara aprobado el corres-
pondiente Presupuesto del ejercicio, se entenderá autorizada
la prórroga de las dotaciones presupuestarias, en los siguientes
términos:

a) Dotación para Capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes
y servicios» de Centros, Departamentos y Servicios:

Con carácter general, se autoriza la disponibilidad de cré-
ditos por la cuantía equivalente al 25% de las dotaciones
iniciales del ejercicio 2000, a distribuir entre las tres bolsas
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presupuestarias (gastos fijos, gastos vinculantes y demás
conceptos).

Por lo que respecta al Rectorado y al Vicerrectorado de
Extensión Universitaria (Actividades Culturales y Relaciones
Institucionales), se autoriza en el caso del primer trimestre
del año la disponibilidad de créditos por la cuantía equivalente
al 50% de las dotaciones iniciales del ejercicio 2000.

b) Dotación para Capítulo 6 «Inversiones».
Se autoriza la disponibilidad provisional en el ejercicio

2001 de los saldos sobrantes al 31 de diciembre de 2000
que generen los Estados de Ejecución del Presupuesto de cada
Unidad de Gasto.

c) Dotación para Fondos Bibliográficos.
Se autoriza la disponibilidad provisional en el ejercicio

2001 de los saldos sobrantes a 31 de diciembre de 2000
que genere el Estado de Ejecución del Presupuesto del Servicio
Central de Bibliotecas con esta finalidad.

Asimismo, a fin de permitir la adquisición de otros libros
y revistas por parte de los Centros y Departamentos, se autoriza
la disponibilidad de créditos por la cuantía equivalente al 25%
de las dotaciones iniciales del ejercicio 2000, las cuales que-
dan, no obstante, condicionadas al importe que con carácter
definitivo pueda establecer la Comisión General de Biblioteca
de la Universidad de Cádiz.

d) Dotación para gastos de personal.
Se autoriza la disponibilidad de la cuantía total para gastos

de personal contemplada en el Presupuesto inicial del ejercicio
2000.

e) Dotaciones para otras atenciones.
Con carácter general, en caso de dotaciones correspon-

dientes a Unidades de Gasto o finalidades no mencionadas
expresamente en los apartados anteriores, se autoriza la dis-
ponibilidad de créditos por la cuantía equivalente al 25% de
las dotaciones iniciales del ejercicio 2000.

4. No se incluirán en la prórroga aquellos créditos cuya
vigencia afecte exclusivamente al ejercicio 2000. En todo caso,
el Presupuesto prorrogado incluirá los créditos necesarios para
la atención de compromisos debidamente adquiridos.

5. El Gerente, por delegación del Rector, podrá autorizar
excepcionalmente la disponibilidad de créditos por importe
superior a los del apartado anterior por necesidades de la
gestión universitaria.

6. Los créditos aprobados con carácter provisional con-
forme a los criterios establecidos en los anteriores apartados,
estarán supeditados, en cualquier caso, a los que se aprueben
con carácter definitivo al autorizarse los créditos iniciales del
presupuesto del ejercicio 2001.

7. Se autoriza al Gerente para establecer las normas con-
tables y administrativas necesarias para proceder a la prórroga
del presupuesto del ejercicio 2000.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. A partir de la aprobación del presente Presu-
puesto queda derogada la obligatoriedad de autorización previa
del Rectorado contemplada en el apartado 3 del Manual de
Gestión del Gasto «Gestión del Presupuesto Ordinario», para
poder imputar gastos de:

- Organización de reuniones, conferencias y Mesas
Redondas.

- Subvenciones diversas.
- Actividades de Extensión Universitaria.

Segunda. Los ingresos que se produzcan como conse-
cuencia de las concesiones administrativas otorgadas a par-
ticulares o a entidades jurídicas para la realización de deter-
minados servicios en centros de la Universidad de Cádiz (co-
pisterías, cafeterías, etc.), financian los créditos presupues-

tarios autorizados para cada una de estas Unidades de Gasto
en los anexos del Presupuesto de la UCA para el año 2000,
por lo que cuando se generen de forma efectiva no se incor-
porarán a las dotaciones presupuestarias de las Unidades antes
citadas.

Los gastos que puedan generar dichas concesiones se
imputarán a las dotaciones presupuestarias asignadas a cada
uno de estos Centros.

Tercera. Conforme al acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno de la Universidad de Cádiz, en sesión celebrada el
día 27 de septiembre de 1995, a propuesta del Ilmo. Sr.
Vicedecano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales sobre incorporación automática de remanentes de cré-
dito de Capítulo II a Capítulo VI, dicha modificación presu-
puestaria se llevará a cabo conforme al siguiente proce-
dimiento:

1. Se aplicará para aquellos Centros y Departamentos
que lo soliciten antes del 31 de enero de cada año.

2. Se limitará la dotación a Capítulo VI en una partida
de «Pequeñas Inversiones» a un máximo de 3.000.000 de
ptas.

3. Se precisará que las inversiones a realizar sean pre-
viamente aprobadas por la Junta del Centro o el Consejo de
Departamento.

4. La gestión de las Inversiones correspondientes habrá
de observar el cumplimiento de las Normas de Compras y
Contrataciones de la Universidad.

Cuarta. Se imputarán al subconcepto «226.01» de aten-
ciones protocolarias y representativas, los gastos sociales de
protocolo y representación motivados por las actuaciones del
Rectorado, Centros u otras Unidades en representación de
la Universidad, tanto en el territorio nacional como en el extran-
jero, siempre que dichos gastos redunden en beneficio o uti-
lidad de la Universidad.

Quedarán excluidos los que de algún modo representen
retribuciones al personal (en metálico o en especie).

Asimismo, se imputarán a este subconcepto los gastos
que deba atender la Universidad por la concesión de con-
decoraciones, insignias y otros similares.

Los gastos, hasta el total de la dotación inicial aprobada
en el presente Presupuesto, que se imputen por parte de los
Responsables de Unidades de Gasto de la Universidad de
Cádiz a este subconcepto y justificadas con el documento de
motivación del gasto establecido por la UCA, se entenderá
que cumplen los requisitos especificados anteriormente.

A partir del citado límite, cualquier aumento de dotación
deberá ser solicitado al Sr. Rector, incluyendo una memoria
justificativa en la que se detallen los gastos imputados hasta
el momento y la necesidad del nuevo incremento.

Quinta. Al igual que en años anteriores, si a lo largo de
la ejecución del Presupuesto se detectara que las dotaciones
para Capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes y servicios» de
alguna Unidad de Gasto son insuficientes para cubrir las nece-
sidades básicas de funcionamiento, podrá solicitarse por escrito
al Rectorado la aprobación de una dotación extraordinaria que
permita cubrir dicha necesidad.

La solicitud se efectuará por escrito, dirigida al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector, antes del 30 de octubre de 2000,
y contendrá, al menos, la siguiente información:

- Importe de la dotación extraordinaria que se solicita.
- Finalidad de la misma.
- Memoria justificativa y documentada de los créditos

aprobados y gastos imputados a la Unidad de Gasto hasta
la fecha de la petición.

- Previsión de gastos de carácter imprescindible a ejecutar
hasta el final del ejercicio.

- Justificación de la necesidad a cubrir.
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La autorización de esta dotación extraordinaria estará
supeditada a que la Unidad de Gasto no pueda atender con
el resto de dotaciones presupuestarias los nuevos gastos.

Las solicitudes recibidas serán analizadas por la Comisión
Mixta de Centros y Departamentos, elevándose su propuesta
a la Junta de Gobierno de la Universidad de Cádiz.

No se tendrán en cuenta a estos efectos las solicitudes
de incremento de dotación que se reciban con posterioridad
a la citada fecha límite del 30 de octubre de 2000.

Sexta. A fin de posibilitar la imputación de cualquier gasto
a las dotaciones presupuestarias de varias Unidades de Gasto,
entre las que se incluyan algunas que no estén asignadas
a la misma Administración, así como la tramitación de servicios
internos por parte de las correspondientes Unidades Admi-
nistrativas, se autoriza el acceso del personal de las Admi-
nistraciones a la totalidad de la información contable gestio-
nada por la aplicación informática Sorolla, todo ello sin menos-
cabo de los necesarios sistemas de control y confidencialidad
a los que se encuentra sujeto dicho personal por aplicación
de la normativa vigente en la materia, así como de las res-
ponsabilidades que pudieran derivarse de su incumplimiento.

Séptima. Si a lo largo de la ejecución del Presupuesto
se detectara por parte de algún Departamento de la necesidad
de realizar una actividad docente complementaria, podrá soli-
citarse por escrito al Rectorado la aprobación de un incremento
de dotación que permita cubrir dicha necesidad. Dicho incre-
mento irá con cargo a la dotación de un fondo existente para
ese fin.

A estos efectos se considerarán actividades docentes com-
plementarias, las que cumplan las dos condiciones siguientes:

- Actividad dirigida exclusivamente a los alumnos.
- Que se realice fuera del Centro como complemento a

la actividad docente reglada.

La solicitud se efectuará por escrito, dirigida al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector, antes del 30 de octubre de 2000,
y contendrá, al menos, la siguiente información:

- Importe de la dotación extraordinaria que se solicita.
- Finalidad, justificación de la necesidad a cubrir (núm.

alumnos a que va dirigida, cursos, asignaturas que comple-
menta la actividad, etc).

- Justificantes en caso de haber sido necesario la rea-
lización de la misma previamente a la reunión de la Comisión.

- Previsión de gastos de carácter imprescindible a ejecutar
hasta el final del ejercicio con cargo al Presupuesto total del
Departamento e imposibilidad de asumir dicha actividad con
las citadas dotaciones del Departamento.

La autorización de esta dotación extraordinaria estará
supeditada a que la Unidad de Gasto no pueda atender con
el resto de dotaciones presupuestarias el gasto de la actividad
solicitada.

La cantidad a dotar de forma extraordinaria a cada Depar-
tamento dependerá del número de solicitudes recibidas y del
importe del fondo existente para este fin, que en el año 2000
será de 6.000.000 de ptas. A estos efectos se valorarán espe-
cialmente aquellas actividades de carácter interdisciplinar.

La cantidad máxima a dotar por Departamento no podrá
superar, en principio, las 250.000 ptas.

Aquellos Departamentos cuya actividad deba realizarse
necesariamente antes del análisis de la solicitud por parte
de la Comisión Mixta podrán solicitar un anticipo en el caso
de no poder atender la misma con el resto de dotaciones
disponibles. En el caso de que la cantidad finalmente aprobada
para la realización de la actividad, debido al número de peti-
ciones existentes, sea inferior al anticipo recibido, el Depar-

tamento deberá asumir la diferencia con el resto de dotaciones,
y si ello no es posible, será considerada como déficit del ejer-
cicio a compensar con el presupuesto del ejercicio siguiente.

La naturaleza de la actividad docente no incluirá ningún
gasto de los que tengan una dotación específica dentro de
las dotaciones ordinarias del Departamento.

Una vez reunida la Comisión Mixta y asignada las dota-
ciones correspondientes a cada Departamento, si varios Depar-
tamentos acuerdan canalizar las actividades a través de la
coordinación del Centro a que pertenecen, pueden comunicarlo
al Rectorado a los efectos de que las dotaciones aprobadas
sean incluidas de manera global en los presupuestos del Centro
correspondiente para que realice la gestión conjunta. Este
aspecto queda condicionado a la no existencia de anticipo
por parte de ninguno de los Departamentos.

En el caso de que la gestión se realice mediante la coor-
dinación de un Centro, una vez dotado el incremento para
la realización de la actividad docente, debe contemplar un
gasto máximo igual a la dotación global aprobada, sin que
en ningún caso, un exceso de gasto por la actividad docente
realizada, justifique un incremento de dotación extraordinaria
para el Centro Gestor.

Las solicitudes recibidas serán analizadas por la Comisión
Mixta de Centros y Departamentos, elevándose su propuesta
a la Junta de Gobierno de la Universidad de Cádiz.

No se tendrán en cuenta a estos efectos las solicitudes
de incremento de dotación que se reciban con posterioridad
a la citada fecha límite del 30 de octubre de 2000.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera. Conforme a lo establecido en la vigente Nor-
mativa de Inventario, se considerarán inventariables todos los
bienes muebles y de equipamiento situados en las depen-
dencias de la UCA considerados como material no fungible
y cuyo precio de adquisición supere la cantidad de 50.000 ptas.
y una vida útil superior a 1 año, entendiéndose como vida
útil aquélla durante la que se estima que el bien tendrá vida
activa. Esta vida vendrá predefinida en la aplicación para cada
categoría de elemento.

Segunda. Dado que el ejercicio 2000 será el primero en
el que se produzca el funcionamiento operativo de la nueva
red de telefonía integral de la Universidad de Cádiz, las dota-
ciones asignadas a los Centros, Departamentos y demás Servicios
estarán sujetas a la revisión que se realice en función de los
gastos y ahorros en las comunicaciones telefónicas a fecha 30
de junio de 2000.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Rector, a propuesta de la Gerencia,
y a la propia Gerencia, en el ámbito de sus competencias,
para que dicte cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo, ejecución y cumplimiento de las presentes normas.

Con carácter específico, se autoriza a la Gerencia para
que dicte cuantas resoluciones sean necesarias a fin de ade-
cuar las presentes normas a la Relación de Puestos de Trabajo
y Catálogo de Funciones del Personal de Administración y
Servicios, caso de aprobarse las mismas dentro del período
de aplicación del presente Presupuesto, así como las que resul-
ten necesarias como consecuencia de la puesta en funcio-
namiento de la aplicación informática para la gestión eco-
nómica Sorolla a partir del 1 de enero de 2000.

Segunda. Las presentes normas entrarán en vigor a partir
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Comunidad Autónoma (BOJA), sin perjuicio de su aplicación
con efectos uno de enero de 2000.



BOJA núm. 75Sevilla, 1 de julio 2000 Página núm. 10.303

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
565/2000-1.º RG 1864, formulado por Juan Manuel Carmona
Caraballo contra la Consejería de Gobernación y Justicia al
objeto de impugnar Orden de 31 de enero de 2000, por la
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía (Có-
digo D.1000), lo que servirá de emplazamiento a las personas
a cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento del que ha
motivado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 10 de mayo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 589/2000-1.º RG 1946, formulado por María del Carmen
Lara Pérez, contra la Consejería de Gobernación y Justicia
al objeto de impugnar la Orden de 31 de enero de 2000,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales de la Junta de Andalucía (Código
A.1100), lo que servirá de emplazamiento a las personas a
cuyo favor derivasen derechos del acto recurrido y a las que
tuvieren interés directo en el mantenimiento del que ha moti-
vado la acción contencioso-administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 602/2000-1.º RG 1994, formulado por Elena Barragán
Caballero contra la Consejería de Gobernación y Justicia al
objeto de impugnar la Orden de 31 de enero de 2000, por
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el
Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad Administración
General de la Junta de Andalucía (Código B.1100), lo que
servirá de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen
derechos del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 19 de mayo de 2000.- La Secretaria, El Pre-
sidente.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Carlos Alameda Ureña en nombre y

representación de don Antonio Pérez Chaves, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre
Resolución de 12.4.00 que publica la resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1181/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 7 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía ha acordado, en fecha 6 de junio de 2000,
proveer en régimen de provisión temporal las Secretarías de
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que a con-
tinuación se relacionan:

1. Rota núm. 1 (Cádiz).
2. Priego de Córdoba.
3. Carmona núm. 1 (Sevilla).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera. Durante el tiempo que desempeñan sus cargos
los Secretarios en Régimen de Provisión Temporal, estarán
afectados por las incompatibilidades y prohibiciones conte-
nidas en el artículo 474 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
con excepción de las previstas en el art. 395 de la citada
Ley.

Segunda. Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las
plazas que se convocan y reúnan a la fecha de expiración
del plazo de presentación de solicitudes los requisitos exigidos
en el artículo 14 del R.D. 429/1988, de 29 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secre-
tarios Judiciales.

Tercera. Quienes deseen tomar parte en el concurso diri-
girán sus instancias al Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en Granada, lo que podrán hacer direc-
tamente o sirviéndose de cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de diez días naturales siguien-
tes a la publicación del concurso en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Las solicitudes que se presenten a través
de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para
que el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas
el sello de fechas antes de certificarlas.

Cuarta. Las instancias y los documentos que las acom-
pañen se presentarán por duplicado y habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos, edad, número del Documento
Nacional de Identidad, domicilio y teléfono, en su caso.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, y
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compromiso de prestar juramento o promesa que establece
el artículo 459 de la LOPJ.

c) Relación de méritos que, a efectos de preferencia, se
establecen en los artículos 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial (modificada por la L.O. 16/94) y artícu-
lo 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios
Judiciales.

d) Indicación, con orden de preferencia, de las concretas
plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el
concurso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la
que resulte nombrado en los plazos previstos, y una vez pres-
tado el juramento o promesa prevenido legalmente.

A las instancias se acompañarán inexcusablemente foto-
copia del Documento Nacional de Identidad, los documentos
exigidos con carácter general para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos, y los acreditativos de los méritos
preferenciales alegados por el solicitante o copia autenticada
de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el aparta-
do b) del número 2 del artículo 431 de la LOPJ (en relación
con el artículo 482.3 de la misma Ley) y en el párrafo 2.b),
punto 1, del artículo 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, deberán acompañar informe del Pre-
sidente del Tribunal Superior, Presidente de la Audiencia Pro-
vincial o Fiscal Jefe, en su caso, de los órganos judiciales
en que hayan ejercido con anterioridad sus cargos, que acredite
su demostrada aptitud en los mismos.

Quinta. Los nombramientos se harán por período de un
año, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refieren
los artículos 432.2 de la citada LOPJ y 40 del mencionado
Reglamento Orgánico.

Sexta. La selección y nombramiento de los Secretarios
en régimen de provisión temporal se efectuará por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con aplicación motivada de las reglas de preferencia previstas
en los arts. 482.3 y 431.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y artículo 38 del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales.

Séptima. El cese de los Secretarios en régimen de provisión
temporal se producirá con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 433 de la LOPJ y artículo 40.2 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

El presente Edicto publíquese en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía para su difusión y demás efectos.

Granada, 9 de junio de 2000.- El Secretario de Gobierno,
Francisco Ibáñez Revelles.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 1739/2000).

Negociado: E.
Número de Identificación General: 41065201199800454.
Procedimiento: Declaración herederos abintestato

599/1998.
Sobre Declaración de Herederos.
De don Miguel Aparicio García y Antonio Aparicio Sán-

chez.
Procurador Sr. don Víctor Alberto Alcántara Martínez.

En este Juzgado, se sigue expediente de Declaración de
Herederos Abintestato instado por el Procurador don Víctor
Alberto Alcántara Martínez, en representación de don Miguel

Aparicio García y don Antonio Aparicio Sánchez, primos her-
manos del causante don Luis Aparicio Cruz.

Por el presente se notifica a los herederos desconocidos
o ausentes del finado, en especial a los parientes de la línea
materna y en concreto de doña Rafaela Cruz Jiménez a fin
de que puedan comparecer en la sede de este Juzgado a
usar de su derecho, por término de treinta días, a partir de
la publicación del presente edicto.

Y para que sirva de notificación y citación a los herederos
desconocidos de Luis Aparicio Cruz, se expide la presente
en Sevilla, a tres de diciembre de mil novecientos noventa
y nueve.- El/La Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. UNO
DE PALMA DE MALLORCA

EDICTO.

Núm. Autos: DEM 88/1997.
Núm. Ejecución: Ejecución 295/1997.
Materia: Despido.
Demandado: Aqualung Ocio, S.L.

Propuesta de Providencia
S.S.ª El Secretario Judicial: Don Jesús Macein Rodero.

En Palma de Mallorca, a veintisiete de abril de dos mil.

Se traba embargo sobre los bienes conocidos de la eje-
cutada y que se describen a continuación: Finca registral
núm. 41.236 y al embargo de la concesión administrativa
que dicha empresa tiene sobre la finca 41.238. Ambas de
los Registros de la Propiedad núm. 3, de Marbella.

A tal fin se acuerda:

Requiérase al ejecutado para que, dentro de los seis días
siguientes a la notificación de esta Resolución, aporte en Secre-
taría el/los título/s de propiedad de la/s finca/s, manifestando,
en su caso, nombre y apellidos de las personas que ostenten
derechos de cualquier naturaleza sobre los bienes embargados,
en especial si tienen carácter ganancial o constituyen vivienda
habitual y si tienen arrendatarios u ocupantes, con aperci-
bimiento, en caso contrario, de entender que manifiesta la
inexistencia de dichos terceros o del indicado carácter, indi-
cando, asimismo, y con iguales apercibimientos, en el supues-
to de que los bienes estuvieren gravados con cargas reales
el importe del crédito garantizado y, en su caso, la parte pen-
diente de pago.

Líbrese oficio Mandamiento por duplicado al Registrador
de la Propiedad correspondiente a fin de que practique ano-
tación de dicho embargo, expida certificación de haberlo
hecho, de la titularidad de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, y comunique a este órgano judicial la
existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al embar-
go anotado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes. Y, visto
que la demandada no tiene domicilio conocido, se notifique
dicho embargo a través de edictos, los cuales se publicarán
en los BOCA de las Islas Baleares y de Málaga.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los tres días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad. Conforme,
Ilmo. Sr. Magistrado, El/La Secretario Judicial.

Diligencia: Seguidamente se cumple lo acordado, y se pro-
cede a su notificación a los interesados por los medios y con
los requisitos establecidos en los arts. 55 a 60 LPL, doy fe.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría que se cita.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.3030CT.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Consultoría para la redacción

de proyecto, la dirección de obra y otros trabajos, de cons-
trucción de edificio en la calle Bergantín, 39, de Sevilla para
sede de la Unidad de Policía.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 90, de 5 de agosto de 1999;
BOE núm. 188, de 7 de agosto de 1999, y DOCE «S»
núm. 149, de 4 de agosto de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

55.683.879 pesetas, IVA incluido. (Equivalencia en euros:
334.666,85).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de enero de 2000.
b) Contratista: «José María Fernández de la Puente Iri-

goyen, Carrascal, Rodríguez, Rivera, Unión Temporal de
Empresas, Ley 18/1982 y Ley 12/1991».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 51.646.797 pesetas, IVA

incluido. (Equivalencia en euros: 310.403,50).

Sevilla, 2 de junio de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se indica. (PD.
1713/2000).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.036/00.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia en

la realización de Auditorías de regularidad a 31/XII/99 a varias
Fundaciones y Consorcios, según Pliego de Prescripciones Téc-
nicas correspondientes».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: En las ocho provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Siete millones cuatrocientas doce mil

doscientas noventa y cuatro (7.412.294 ptas.). 44.548,78
euros. Incluido IVA y demás impuestos.

5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría Gene-

ral Técnica.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955/06.46.40.
e) Telefax: 955/06.47.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

12 días naturales a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCA).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe
4.2 del PCA.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce.
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10. Otras informaciones: El examen de la documentación
se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría
General Técnica a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados en el
plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Peña Bursón.

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría y asistencia que se indica. (PD.
1717/2000).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 01.035/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia en

la realización de controles financieros para el curso escolar
1998/99 a determinados Centros docentes dependientes de
la Consejería de Educación y Ciencia, según Pliego de Pres-
cripciones Técnicas correspondiente».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: En las ocho provincias andaluzas.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses a partir de la firma

del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Seis millones ochocientas cincuenta y

nueve mil trescientas once pesetas (6.859.311 ptas.).
41.225,29 euros. Incluido IVA y demás impuestos.

5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Contratación de la Secretaría Gene-

ral Técnica.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955/06.46.40.
e) Telefax: 955/06.47.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

12 días naturales a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCA).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe
4.2 del PCA.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General Técnica. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría
General Técnica a fin de que los afectados conozcan y sub-
sanen, en su caso, los defectos materiales observados en el
plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de junio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Peña Bursón.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de realización de
materiales de orientación profesional de la Consejería.
(PD. 1724/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 108/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de materiales de

orientación profesional de la Consejería de Trabajo e Industria.
b) Lugar de ejecución: Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 40.000.000

de ptas. (cuarenta millones), 240.404,84 euros (doscientos
cuarenta mil cuatrocientos cuatro euros y ochenta y cuatro
céntimos).

5. Garantía provisional: 800.000 (ochocientas mil pese-
tas), 4.808,10 euros (cuatro mil ochocientos ocho euros con
diez céntimos).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, planta
sótano 1.
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c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los

Pliegos Base de esta Contratación.
c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito Avda. Héroes de Tole-
do, 14, Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer mar-

tes siguiente al segundo día posterior al de finalización del
plazo de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente
día hábil si ese martes no lo fuera, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma a fin de que los
licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de realización de
materiales didácticos de prevención de riesgos labo-
rales de la Consejería. (PD. 1729/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 110/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de materiales

didácticos de prevención de riesgos laborales de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

b) Lugar de ejecución: Andalucía.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación. Importe total: 15.000.000
de ptas. (quince millones), 90.151,82 euros (noventa mil cien-
to cincuenta y un euros y ochenta y dos céntimos).

5. Garantía provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Sección de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, planta
sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax: 95/504.84.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los

Pliegos Base de esta Contratación.
c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito Avda. Héroes de Tole-
do, 14, Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer mar-

tes siguiente al segundo día posterior al de finalización del
plazo de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente
día hábil si ese martes no lo fuera, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma a fin de que los
licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 21 de junio de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de adquisición de
licencias de usuario de base de datos Oracle en sis-
temas Unix con destino a dependencias de la Con-
sejería. (PD. 1737/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.



BOJA núm. 75Página núm. 10.308 Sevilla, 1 de julio 2000

c) Número del expediente: 107/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de licencias de

usuario de base de datos Oracle en sistemas Unix con destino
a dependencias de la Consejería de Trabajo e Industria.

b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 31.12.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 31.500.000

ptas. (treinta y un millones quinientas mil) 189.318,81 euros
(ciento ochenta y nueve mil trescientos dieciocho euros y
ochenta y un céntimos).

5. Garantía provisional: Exento.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnoló-

gico, Secretaría General Técnica, Seccion de Contratación e
Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, planta sóta-
no 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.85.00.
e) Telefax:95/504.84.91.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOJA.
b) Documentación a presentar: La especificada en los

Pliegos Base de esta Contratación.
c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sito Avda. Héroes de Tole-
do, 14, Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer mar-

tas siguiente al segundo día posterior al de finalización del
plazo de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente
día hábil si ese martes no lo fuera, calificará la documentación
presentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma a fin de que los
licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las once horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil, si ese martes no lo fuera,
en la sede de esta Consejería, en la indicada dirección.

9. Otras informaciones: Los oferentes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre «A», a excepción, en su caso, de las garantías. Todo
ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97,
de 22 de julio, por el que se crea el mencionado registro,
publicado en BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se anuncia la adjudicación del contrato de obras que
se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: H-99/050-RVP.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Cimentación, reparación y

montaje de 10 viviendas prefabricadas en Paymogo (Huelva).
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Imperiosa urgencia.
b) Forma: No.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 19.143.187 ptas.
b) Importe en euros: 115.052,87.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.3.2000.
b) Contratista: Reparsur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.013.739 ptas.
e) Importe en euros: 108.264,75.

Sevilla, 2 de mayo de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se anuncia la adjudicación del contrato de obras
que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Núm. de expediente: H-96/04-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Reh. Casa Consistorial de Alosno

(Huelva).
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 31, de 14.3.00.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 72.770.234 ptas. Importe en euros:

437.357,914728.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.5.00.
b) Contratista: Sanrocon, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 71.314.829 ptas. Importe

en euros: 428.610,754510.

Sevilla, 25 de mayo de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la contratación de suministros que se indica por el
procedimiento abierto mediante la forma de concurso
con variantes. (PD. 1731/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar, por el procedimiento abierto
y la forma de concurso con variantes, los siguientes sumi-
nistros:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso con variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba (Córdoba).
d) Teléfonos: 957/23.75.07-08 y 09.
e) Telefax: 957/23.56.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

de proposiciones y documentación finalizará el decimoquinto
día siguiente al de publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre A) «Proposición Económica»: La señalada y en la
forma que determina la cláusula 12.2 del PCAP.

Sobre B) «Documentación Administrativa»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 12.3 del PCAP.

Sobre C) «Documentación Técnica»: La señalada y en
la forma que determina la cláusula 12.4 del PCAP.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, calle Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
Cuando las proposiciones se envien por correo, el representante
de la empresa o del equipo técnico deberá justificar la fecha
de presentación o de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días naturales

siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la pro-
posición, ésta, en ningún caso, será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 957/23.56.19.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba, 14071.
d) Fecha: La apertura de las ofertas se realizará por la

Mesa de Contratación en la Sala de Juntas de la Delegación
Provincial, en el día que será anunciado con 72 horas de
antelación en el tablón de anuncios.

e) Hora: La que se indique en dicho anuncio.
f) Teléfonos: 957/23.75.07-08-09. Telefax: 957/23.56.19.
10. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares por el que se rige el contrato se encuen-
tra a disposición de los interesados en la Sección de Legislación
de esta Delegación.

11. Gastos de anuncios: Los gastos en Boletines Oficiales
y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos
efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO.

Núm. de expediente: V-2000 Suministro del Vestuario
del Personal Laboral del Servicio de Carreteras.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Suministro del Vestuario del

Personal Laboral del Servicio de Carreteras.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.935.547 pesetas (23.653,11 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 78.711 pesetas (473,06 euros).
b) Definitiva: 157.422 pesetas (946,13 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Núm. de expediente: V-2000-2 Suministro del Vestuario
del Personal Laboral del Servicio de Carreteras.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Suministro del Vestuario del

Personal Laboral del Servicio de Carreteras.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.580.638 pesetas (15.509,95 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 51.613 pesetas (310,2 euros).
b) Definitiva: 103.226 pesetas (620,4 euros).
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo núm. 7 del PCAP.

Córdoba, 16 de junio de 2000.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 1 de junio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de suministro que se cita. (SN
2/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SN 2/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un sistema cen-

tralizado de copias de seguridad para los servidores centrales
de datos de la Consejería de Agricultura y Pesca.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado, sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve

millones doscientas cincuenta y cinco mil treinta y seis pesetas
(9.255.036 ptas.) (55.623,89 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de mayo de 2000.
b) Contratista: Siemens, S.A..
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Nueve millones doscientas

cincuenta y cinco mil treinta y seis pesetas (9.255.036 ptas.)
(55.623,89 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- La Secretaria General Téc-
nica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 24 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia adju-
dicación del contrato de servicio que se cita. (Exp.
A99001CS23JA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: A99001CS23JA.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza de la Biblioteca Públi-

ca Provincial y Archivo Histórico Provincial de Jaén, Museos
de Ubeda y Cazorla.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: Núm. 17 (10.2.2000).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, IVA incluido. Deno-

minación unidad monetaria: Pesetas. Importe total en pesetas:
10.007.972. Importe total en euros: 60.149,10.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de abril de 2000.
b) Contratista: Aquileña Cazorlense, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.607.417 ptas.: Nueve

millones seiscientas siete mil cuatrocientas diecisiete ptas.
(57.741,71 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Jaén, 24 de abril de 2000.- La Delegada, Andrea Gómez
Moral.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de obras realizadas mediante procedimiento
abierto y bajo la forma de concurso sin variantes de carácter
técnico que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlfno.: 95/503.69.15. Fax: 95/503.69.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del Monasterio de San Isidoro del

Campo. Tercera fase. Localidad: Santiponce (Sevilla).
b) Número de expediente: BC.1A.009.41PC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

29.1.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 214.281.042 ptas.

(1.287.855 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.5.2000.
b) Contratista: Pefersán, S.A., Proyectos y Construcciones.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 206.995.486 ptas.

(1.244.067,93 euros).

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de obras realizadas mediante procedimiento
abierto y bajo la forma de concurso sin variantes de carácter
técnico que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlfno.: 95/503.69.15. Fax: 95/503.69.01.
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2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de las Murallas del Alcázar Viejo.

Localidad: Córdoba.
b) Número de expediente: BC.3A.003.14PC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

18.12.1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 147.065.198 ptas.

(883.879,64 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.4.2000.
b) Contratista: Construcciones Exisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 141.947.329 ptas.

(853.120,63 euros).

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de obras realizadas mediante procedimiento
abierto y bajo la forma de concurso sin variantes de carácter
técnico que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlfno.: 95/503.69.15. Fax: 95/503.69.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del Monasterio de Santa Clara.

Localidad: Montilla (Córdoba).
b) Número de expediente: BC.5A.002.14PC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

18.12.1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 112.764.585 ptas.

(677.728,80 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.5.2000.
b) Contratista: UTE Necso Entrecanales Cubiertas,

S.A.-Freyssinet, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 112.764.585 ptas.

(677.728,80 euros).

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de obras realizadas mediante procedimiento

abierto y bajo la forma de concurso sin variantes de carácter
técnico que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Bienes Culturales.
Dirección: Levíes, 27, Sevilla, C.P. 41071.
Tlfno.: 95/503.69.15. Fax: 95/503.69.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de los Baños Califales del Campo

de los Mártires. Localidad: Córdoba.
b) Número de expediente: BC.3A.006.14PC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

3.2.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 168.475.514 ptas.

(1.012.558,23 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.5.2000.
b) Contratista: UTE Necso Entrecanales Cubiertas,

S.A.-Freyssinet, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 166.790.759 ptas.

(1.002.432,65 euros).

Sevilla, 24 de mayo de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 16 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de servicios. (PD. 1696/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura. Delegación Provincial de Almería.
Dirección: C/ Hermanos Machado, 4-7.ª CP. 04071;

Tlfnos: 950/23.50.10. 950/23.70.36; Fax: 950.26.12.33.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Vigilancia y seguridad en el Conjunto Monu-

mental de la Alcazaba, de Almería.
b) Número de expediente: COOOO1CS04AL.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 11 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgencia (Orden de 11 de mayo de 2000).
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.376.947 pesetas (incluido IVA), equivalente a
164.539,00 euros.

5. Garantías. Provisional: Dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Negociado de Contratación

Administrativa.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III Servicios, Subgrupo 2, Catego-

ría B.
b) Otros requisitos: Documentación señalada en el apar-

tado c) del artículo 16.1 y el apartado d) del artículo 19 de
la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones Públicas,
modificada por Ley 53/1999.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del decimotercer día natural desde el siguiente al de la publi-
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cación en BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones. (Artículo 90 Ley 13/1995, modificada
por Ley 53/1999).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Véase punto 1, Sala de Juntas.
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del decimocuarto

día natural después del indicado en 8.a). (Si la fecha coin-
cidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día
distinto a los anteriores.)

10. Otras informaciones:
a) Modalidades de financiación y pago: Abonos a buena

cuenta.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en los artículos 24 y 32 de la Ley
13/1995, modificada por Ley 53/1999.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Almería, 16 de junio de 2000. La Delegada María Isabel
Salinas García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
concurso, mediante procedimiento abierto, tramitación
ordinaria, para la contratación del suministro que se
indica. (PD. 1732/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales

de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración Gral. y Personal.
c) Número de expediente: 21-03/SUM-00.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro de vestuario y calzado para el personal labo-

ral que presta servicio en las Guarderías Infantiles adscritas
a la Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Huelva.

b) Número de lotes: Dos.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

Ordinaria, abierto, concurso.
4. Presupuesto de licitación. Total: Nueve millones tres-

cientas setenta y una mil doscientas (9.371.200) pesetas
(56.322,04 euros).

Lote I «Vestuario»: Cinco millones quinientas cincuenta
y una mil cien (5.551.100) pesetas (33.362,78 euros).

Lote II «Calzado»: Tres millones ochocientas veinte mil
cien (3.820.100) pesetas (22.959,26 euros).

5. Garantía provisional. Total: Ciento ochenta y siete mil
cuatrocientas veinticuatro (187.424) pesetas (1.126,44
euros).

Lote I «Vestuario»: Ciento once mil veintidós (111.022)
pesetas (667,26 euros).

Lote II «Calzado»: Setenta y seis mil cuatrocientas dos
(76.402) pesetas (459,19 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Servicio de Admón. Gral. y Personal de la

Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Huelva.
b) Domicilio: C/ Mora Claros, núm. 2, Edificio «Mascaros»,

3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21002.
d) Teléfono: 959/00.57.60.
7. Requisitos específicos: La documentación referida en

el artículo 16.1, letra a), y artículo 18, letras a) y d), de
la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, reformada por la Ley 53/99, de 28 de
diciembre.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente a
su publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Huelva.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la Delegación Provincial de Huelva, en la fecha
y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del propio
Centro con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación.

10. Gastos de anuncio: Será por cuenta del/los adju-
dicatario/s.

Huelva, 19 de junio de 2000.- La Delegada, María Luisa
Faneca López.

CORRECCION de errores de la Resolución de 25
de mayo de 2000, de la Delegación Provincial de Alme-
ría, por la que se convocan a licitación pública las
concesiones administrativas de dominio público de los
Centros de Día de Personas Mayores que se citan.
(PD. 1519/2000). (BOJA núm. 69, de 15.6.2000).
(PD. 1720/2000).

- Página núm. 9.100.
En el punto 2.a) Descripción del objeto: Actividad Bar-Ca-

fetería.

Se debe añadir: «Albox, Avda. Puente, 1».

- Página núm. 9.100.
En el punto 2.b) División por lotes y número:

Donde pone: «17», debe decir: «18».

Almería, 20 de junio de 2000

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca concurso
público por procedimiento abierto y tramitación ordi-
naria. (PP. 1658/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
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c) Número de expediente: S/05/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento de ordenadores

para dotar dos aulas de informática y otros servicios de la
Universidad de Huelva.

b) Número de unidades a entregar: Anexo de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Lote Unico.
d) Lugar de entrega: Aulas de informática y otros

servicios.
e) Plazo de entrega: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

32.495.000 ptas.
5. Garantías. Provisional: 2% del importe de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959/01.80.53.
e) Fax: 959/27.12.91.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y Prescripciones

Técnicas se retirará en la Sección de Contratación.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, con-

tados a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General. (De lunes
a viernes de 9 a 14 h).

1.ª Universidad de Huelva.
2.ª Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
3.ª Localidad y Código Postal: Huelva, 21071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva. Vicerrectorado de Pla-

nificación e Infraestructura.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, núm. 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación en

acto público, dentro de los díez días hábiles siguientes a la
calificación de los documentos presentados en tiempo y forma.
Si fuera sábado, se trasladaría al lunes.

10. Otras informaciones: Si el último día de presentación
de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 5 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca con-
curso de suministro. (PP. 1714/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de
Rentas y Patrimonio.

c) Número de expediente: EQ.7/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

mobiliario de laboratorios.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de ejecución: Edificio «Félix de Azara», núm. 8,

del Campus de la Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de ejecución: 60 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.500.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/434.92.14.
e) Telefax: 95/434.92.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
g) http://www.upo.es/serv/otros/pliego17.htm
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales a

partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al quinto día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladará al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- La Rectora, Presidenta
de la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca con-
curso de suministro. (PP. 1715/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Rentas y Patrimonio.
c) Número de expediente: EQ.8/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de

mobiliario para aulas.
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b) Número de unidades a entregar: Ver pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de ejecución: Edificios núms. 2, 4, 16 y 24

del Campus de la Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de ejecución: 60 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

25.800.000 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/434.92.14.
e) Telefax: 95/434.92.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
g) http://www.upo.es/serv/otros/pliego18.htm
7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al octavo día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladará al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- La Rectora, Presidenta
de la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 20 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, por la que se convoca con-
curso de obras. (PP. 1716/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Rentas y Patrimonio.
c) Número de expediente: OB.10/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de atemperamiento tér-

mico de aire para la Galería de Servicios.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de ejecución: Galería de Servicios del Campus

de la Universidad Pablo de Olavide.
e) Plazo de ejecución: 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.043.162 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/434.92.14.
e) Telefax: 95/434.92.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
g) http://www.upo.es/serv/otros/pliego16.htm
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo «J-02» e «I-06», Categoría «D».
b) Otros requisitos: Ver pliego.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a partir del siguiente a esta publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2.ª Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al octavo día hábil a partir del siguiente al

de finalización de presentación de ofertas (si fuera sábado,
se trasladará al siguiente día hábil).

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día
hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de junio de 2000.- La Rectora, Presidenta
de la Comisión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación del expediente 00/00489.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 00/00489.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Objeto: Nuevo cuadro general de baja tensión y nuevos

subcuadros en planta sótano de la nueva Facultad de Infor-
mática y Estadística.

c) BOJA núm. 37, de 28.3.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 57.924.561 ptas.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.5.2000.
b) Contratista: Electrónica Automatización y Montajes,

S.A. (Electroamsa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 42.690.401 ptas.

Sevilla, 26 de mayo de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de junio de 2000, de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en Sevilla, por la que se acuerda convocar la
celebración de la subasta pública que se cita. (PP.
1678/2000).

Habiéndose suspendido la celebración de la subasta públi-
ca de bienes muebles propiedad de la Tesorería General de
la Seguridad Social, convocada para el día 18 de octubre
de 1999, se acuerda continuar el procedimiento de enaje-
nación, señalando nueva subasta para el día 11 de julio de
2000, a las nueve horas, en los locales de la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en Sevilla,
situada en calle Pablo Picasso, sin número.

Sevilla, 12 de junio de 2000.- El Director Provincial,
Maximiliano Vílchez Porras.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 1574/2000).

Convocatoria de concurso, por el procedimiento abierto,
para contratar el servicio que a continuación se detalla:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación del Servicio de Parques y Jardines.
Número de expediente: 71/00.
Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de contenedores para

depósito y retirada de residuos.
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2000.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación. Importe total: 6.414.657

(seis millones cuatrocientas catorce mil seiscientas cincuenta
y siete pesetas).

Garantías. Provisional: 128.295 (ciento veintiocho mil
doscientas noventa y cinco pesetas).

Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Parques y Jardines (Sección de

Contratación).
Domicilio: Avda. de Moliní, núm. 4.
Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
Teléfono: 95/459.29.95.
Telefax: 95/459.30.25.
Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No es exigible.
Grupo:
Subgrupo:
Categoría:
Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
Fecha límite de presentación: Quinceavo día, a contar

desde la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: Se presentarán en tres sobres

cerrados y firmados señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rigen la contratación.

Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Sevilla.
2.ª Domicilio: C/ Pajaritos, núm. 14.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41004.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

Admisión de variantes: No se admiten variantes.
Apertura de las ofertas.
Entidad: Casa Consistorial (Sala de Fieles Ejecutores).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Undécimo día siguiente al de finalización del plazo

de presentación de proposiciones que, en caso de ser sábado,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Hora: A la que se determine en su momento.
Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de junio de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de concurso público de
suministro (Expte. 79/00). (PP. 1690/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 79/00.
a) Adquisición de calzado con destino a la Policía Local.
b) Lugar de entrega: Policía Local.
c) Plazo de entrega: Antes del 15 de julio de 2000.
d) Presupuesto de licitación: 7.159.750 ptas.
e) Fianza provisional: 143.195 ptas.
3. a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14. Sevilla. Tlf.:

95/459.06.57 y fax 95/459.06.58.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales, a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14. Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 6 de junio de 2000.- El Secretario General.
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ANUNCIO de licitación de concurso público de
suministro (Expte. 75/00). (PP. 1691/2000).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 75/00.
a) Adquisición de mobiliario con destino a distintos Cen-

tros del Servicio de Salud.
b) Lugar de entrega: A determinar por el Servicio de Salud.
c) Plazo de entrega: 45 días naturales.
d) Presupuesto de licitación: 7.637.555 ptas.
e) Fianza provisional: 152.751 ptas.
3. a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso público.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos núm. 14. Sevilla. Tlfno.

95/459.06.57 y fax 95/459.06.58.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales, a contar del siguiente de

la publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14. Sevilla.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 6 de junio de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO sobre subasta públ ica. (PP.
1718/2000).

Subasta pública de la obra de reparaciones de las ins-
talaciones del aire acondicionado en edificios públicos muni-
cipales (expte. 67/00), de concurso público del servicio de
limpieza sede de la Policía Local y Tráfico (expte. 75/00),
y del servicio de limpieza del Parque de Bomberos del Polígono
Sur (expte. 81/00).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.

2. Expte. 67/00 de Contrat. de O. y Serv.
a) Obra: Reparaciones y mejoras en las instalaciones del

aire acondicionado en edificios públicos municipales.
b) Presupuesto de licitación: 29.471.540 ptas. Partida

presupuestaria: 05500-12125-21200/00.
c) Fianza provisional: 589.430 ptas.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
e) Forma de adjudicación: Subasta pública.

Expte.: 75/00, Contrat. de O. y Serv.
a) Servicio: Limpieza de la sede de la Policía Local y

Servicio de Tráfico para el año 2000.
b) Presupuesto de licitación: 12.318.000 ptas. Partida

presupuestaria: 05500-12125-21200/00.
c) Fianza Provisional: 246.361 ptas.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre del año

2001 (19 meses).
e) Forma de adjudicación: Concurso público.

Expte.: 81/00, Contrat. De O. Y Serv.
a) Servicio: Limpieza del Pabellón del Parque de Bom-

beros del Polígono Sur.
b) Presupuesto de licitación: 11.718.858 ptas. Partida

presupuestaria: 0540-12122-22706.
c) Fianza provisional: 234.377 ptas.
d) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre del año

2001.
e) Forma de adjudicación: Concurso público.

3.a) Forma de contratación: Subasta pública en el primer
supuesto y concurso público en los dos restantes.

b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, 14. Sevilla. Tfno.: 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajari-

tos, 14. Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12 horas del quinto día natural siguiente al de

la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 14 de junio de 2000.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL ALTO GUADALQUIVIR

RESOLUCION de 6 de junio de 2000, por la que
se anuncia la adjudicación de la contratación del sumi-
nistro de lentes y material viscoelástico.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

de Andújar (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Aprovisiona-

miento Contratación.
c) Número de expediente: CP3/HAG/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de lentes y material

viscoelástico.
b) División de lotes y números: Sí.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir de Andú-

jar (Jaén).
d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses):

Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.650.000 ptas. (33.956,37 euros).
5. Adjudicaciones.
a) Fecha: 6 de junio de 2000.

b) Adjudicatario: Lote 1. Allergan, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 486.850 ptas. (2.926,027

euros).
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e) Adjudicatario: Lote 2: Desierto.

f) Adjudicatario: Lote 3. Corneal España, S.L.
g) Nacionalidad: Española.
h) Importe de adjudicación: 2.688.000 ptas.

(16.155,205 euros).

i) Adjudicatario: Lote 4. Rayner Ibérica, S.A.
j) Nacionalidad: Española.
k) Importe de adjudicación: 2.078.700 ptas.

(12.493,238 euros).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Andújar, 6 de junio de 2000.- La Directora Gerente,
Sagrario Almazán González.

GESTION DE INFRAESTRUCTURA DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso asistencia téc-
nica y consultoría. (PD. 1723/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto y opción a dirección de obra

de la prolongación de los encauzamientos del Arroyo de Las
Cañas y del Arroyo Roldán en el t.m. de Málaga. Expediente:
H-MA0009/PPR0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Málaga. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Para el Proyecto: Ocho (8) meses;
Para la Dirección de Obra: Catorce (14) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Para el Proyecto: Veinte

millones (20.000.000) de ptas. IVA incluido (120.202,42
euros). Para la Dirección de Obra: Diecinueve millones
(19.000.000) de ptas. IVA incluido (114.192,30 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 18 de julio de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: día 10 de agosto de 2000, a las 10,00 horas.
9. Otras informaciones:
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 23 de junio de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre información pública. (PP. 1560/2000).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, Ley del Sector Eléctrico; Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, y la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de
Protección Ambiental, se abre Información Pública sobre el
expediente incoado en esta Delegación Provincial con objeto
de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Aprovechamiento de Recursos Eólicos, S.A.
Domicilio: Avda. Pío XII, 1, torre 1, 2.ª A. Pamplona.
Finalidad: Parque Eólico «Algatocín».
Características:

- 15 aerogeneradores sobre torres metálicas de 40 m
de altura, accionados por turbinas de 3 palas, diámetro de
rotor 47 m, generador síncrono, trifásico, de 660 KV, tensión
en bornas 690 V. Cada aerogenerador dotado de transformador
de 775 KVA relación 20/0,69 KV.

- Red subterránea de distribución a 24 KV, conductor
RHV 15/25 KV de 240/95 mm2 de sección.

- Subestación transformadora 20/66 KV.

Sistema 20 KV:
Celdas entrada, salida y medida, transformador de

servicios auxiliares de 50 KVA; armarios de control, medida
y protecciones.

Sistema de 66 KV:
Transformador 20/66 KV de 10 MVA, seccionador de

línea, autoválvulas y transformadores de tensión e intensidad
con sistema de puesta a tierra.

- Potencia total 9,9 MVA.

Término municipal afectado: Algotacín.
Presupuesto pesetas: 1.211.993.133.
Referencia: CG-42.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, 1.ª planta, y formularse al mismo tiem-
po las reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 12 de mayo de 2000.- El Delegado, Jacinto Mena
Hombrado.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre solicitud de modificación en la concesión de
servicio público regular de viajeros por carretera La
Carolina-Sorihuela de Guadalimar y Jaén (VJA-043).
(PP. 1183/2000).

Don Carlos González Piñón, en representación de la
empresa Travimeta, S.A., titular de la concesión VJA-043 «La
Carolina-Sorihuela de Guadalimar y Jaén», solicita al amparo
del los artículos 78 y 82 del Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, modificación en las con-
diciones de prestación del servicio, supresión de determinadas
paradas, realización de nuevos itinerarios y establecimientos
de nuevos servicios.

De conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común,
los interesados y afectados en este expediente podrán per-
sonarse en el procedimiento, previo examen de la documen-
tación pertinente en el Servicio de Transportes de Jaén, sito
en la calle Arquitecto Berges, núm. 7, bajo, y efectuar cuantas
alegaciones y observaciones estimen oportunas en el plazo
de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
su publicación.

Jaén, 25 de abril de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre solicitud de modificación en la concesión de
servicio público regular de viajeros por carretera La
Carolina-Sorihuela de Guadalimar y Jaén (VJA-043).
(PP. 1391/2000).

Don Carlos González Piñón, en representación de la
empresa Travimeta, S.A., titular de la concesión VJA-043 «La
Carolina-Sorihuela de Guadalimar y Jaén», solicita al amparo
del artículo 78 del Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, modificación en las condiciones
de prestación del servicio, consistente en la implantación de
un nuevo tráfico entre Arquillos y Granada.

De conformidad con el artículo 86 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo, los inte-
resados y afectados en este expediente podrán personarse en
el procedimiento, previo examen de la documentación per-
tinente en el Servicio de Transportes de Jaén, sito en la calle
Arquitecto Berges, núm. 7, bajo, en el Servicio de Transportes
de Granada, Avda. de Madrid, 7, y en la Dirección General
de Transportes en Sevilla, calle Maese Rodrigo, núm. 1, y
efectuar cuantas alegaciones y observaciones estimen opor-
tunas en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de su publicación.

Jaén, 16 de mayo de 2000.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
(CADIZ)

EDICTO. (PP. 1736/2000).

INFORMACION PUBLICA

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 22.5
de la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de
Andalucía, se hace pública la existencia de un expediente

tramitado a instancias de la entidad Neinver, S.A., para la
instalación de una gran superficie comercial, Centro Comercial
de Fabricantes, en Plan Parcial «Las Salinas de Levante»,
Parcela T-2, de esta ciudad.

El expediente estará para su consulta, en horas de oficina,
en las dependencias del Negociado de Apertura del Area de
Urbanismo de C/ La Palma, por plazo de 20 días a fin de
que quienes se consideren afectados por la actividad que se
pretende ejercer formulen las alegaciones que estimen per-
tinentes dentro del plazo indicado.

El Puerto de Santa María, 26 de junio de 2000.- El
Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo, Pedro Ala-
millos Ortega.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA (CADIZ)

ANUNCIO de información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1335/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-53/99.
Interesado: Don Miguel Angel Campos Beneroso.
Asunto: Ocupación temporal 300 m2 de terrenos con des-

tino a albergue para ganado caballar y mular.
Monte afectado: Facinas.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, se abre un período de
información pública por plazo de treinta días para que los
interesados titulares de cualquier derecho mejor fundado sobre
el terreno objeto del expediente puedan comparecer en el mis-
mo, examinar la documentación y formular las alegaciones
que consideren oportunas. Transcurrido el plazo referido sin
que se reciban o medio oposición expresa, se entenderá que
prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio de las accio-
nes que les pudieran corresponder en defensa de sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, Proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 9 de mayo de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA ROSAL (SEVILLA)

Anuncio sobre exposición pública Estudio Detalle
correspondiente a la Unidad de Ejecución UE-8. (PP.
1580/2000).

Aprobado inicialmente por el Pleno de Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2000,
el Estudio Detalle correspondiente la Unidad de Ejecución
UE-8, se somete a información pública por espacio de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el
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Diario «El Correo de Andalucía», durante el cual podrá ser
examinado el expediente, por cualquier persona física o jurídica
en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, en horarios de
oficina, para formular las alegaciones u observaciones que
se estimen oportunas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cañada Rosal, 22 de mayo de 2000.- El Alcalde, José
Losada Fernández.

AYUNTAMIENTO DE PILAS (SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 405/2000).

Por Manuela Diago Delgado, se solicita licencia de aper-
tura para consulta de Osteopatía en Avda. de Juan Carlos I, 4.

Publicándose el presente por espacio de veinte días para
oír reclamaciones si las hubiere.

Pilas, 16 de febrero de 2000.- El Alcalde.

ANUNCIO. (PP. 1468/2000).

Por don Juan Cabello Salado, se ha solicitado ampliación
del bar de su propiedad, sito en calle Alfarería, 75.

Publicándose el presente por espacio de veinte días para
oír reclamaciones.

Pilas, 25 de mayo de 2000.- El Alcalde.

IES REYES CATOLICOS

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
1142/2000).

Centro: I.E.S. Reyes Católicos.

Se hace público el extravío de título de B.U.P. de don
David Gómez Moreno, expedido el 2 de febrero de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Vélez-Málaga, 30 de mayo de 2000.- El Director,
Armando Terrez Castillo.

IES VIRGEN DE VALME

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
1487/2000).

Centro: I.E.S. Virgen de Valme.

Se hace público el extravío de título de B.U.P. de don
Luis Cruz Mercadilla, expedido el 3 de diciembre de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Dos Hermanas, 30 de mayo de 2000.- El Director,
Amable Martínez Martínez.

SDAD. COOP. AND. TEXMENGA

ANUNCIO. (PP. 1233/2000).

En Asamblea General Extraordinaria del día 7 de abril
de 2000, reunidos el cien por cien de los socios de Texmenga
Soc. Coop. And., con domicilio en calle Uno, número 22,
de Casabermeja, Málaga, con CIF.: F-29.820.552, e inscrita
en el Registro de Cooperativas Andaluzas, clave MA-RCA 986,
folio 986, han acordado aceptar las bajas solicitadas, aprobar
el balance de cuentas, disolver la Cooperativa, cesar a los
miembros del Consejo Rector y nombrar liquidadores de la
Cooperativa a los abajo firmantes.

Casabermeja, 7 de abril de 2000.- Francisca Zamorano
Alvarez, NIF: 25.662.416-M. Ana Muñoz López, DNI:
24.904.560. María Fuensanta Rojas Fernández, NIF:
24.895.484-P.

SDAD. COOP. AND. TEXTIL EL PROGRESO

ANUNCIO. (PP. 1603/2000).

Reunida en Asamblea General Universal la Sociedad Coo-
perativa Andaluza Textil El Progreso, se acuerda por unani-
midad la disolución de la Sociedad con fecha 14 de abril
de 2000, conforme a los Estatutos y al art. 110 de la Ley
2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Cómpeta, 11 de mayo de 2000.- La Presidenta, M.ª
Dolores Ortiz Arroyo, NIF 77.468.617-V.

SDAD. COOP. AND. LUGARCLE

ANUNCIO. (PP. 1610/2000).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Lugarcle» con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 13 de junio de 2000, con asistencia
de todos sus socios y por unanimidad, la disolución de la
Sociedad sobre la base de los artículos 70.1.b) y c) de la
Ley 2/85, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y el 36.1
y 2 de sus Estatutos Sociales (art. 110 b) y c) de la nueva
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas).

El Liquidador, Manuel Rondán Polvillo, DNI núm.
28.856.611.

SDAD. COOP. AND. CASGON

ANUNCIO. (PP. 1611/2000).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Casgon», con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 13 de junio de 2000, con asistencia
de todos sus socios y por unanimidad, la disolución de la
Sociedad sobre la base de los artículos 70.1.b) y c) de la
Ley 2/85, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y el 36.1
y 2 de sus Estatutos Sociales (art. 110.b) y c) de la nueva
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas).

El Liquidador, Blas Cañal Galbarro, DNI núm.
28.436.112.
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SDAD. COOP. AND. AMPICAR

ANUNCIO. (PP. 1612/2000).

La Sociedad Cooperativa Andaluza «Ampicar», con domi-
cilio en Sevilla, acordó en Asamblea General Extraordinaria
Universal celebrada el 13 de junio de 2000, con asistencia
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Papel ecológico

de todos sus socios y por unanimidad, la disolución de la
Sociedad sobre la base de los artículos 70.1.b) y c) de la
Ley 2/85, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y el 36.1
y 2 de sus Estatutos Sociales (art. 110.b) y c) de la nueva
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas).

El Liquidador, David Herrera Ruiz, DNI núm.
28.470.595.


